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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q, D. Gk) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministerio de Gracia 

y Justicia para verificar por administración el suminis
tro de víveres á los corrigendos en la prisión de Chin
chilla y su enfermería, pudiendo delegar el Ministro de 
Gracia y Justicia todo lo relativo al expresado servicio 
en el Director general de Prisiones.

Dado en Valladolid á once de Septiembre de mil no
vecientos tres. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Francisco de lo s  San tos G uzm án.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Pedro Salinas Torres en súplica de que 
se le indulte-de la pena de tres años, nueve meses y 
cinco días de prisión correccional á que fué condenado 
por la Audiencia de Vitoria en causa sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones menos graves:

• Considerando las circunstancias que concurren en 
este penado, y teniendo en cuenta el perdón de la parte 
ofendida:

Vístala Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:
. Oído el informe de la Sala sentenciadora, y de acuer

do con lo informado por la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en rebajar á Pedro Salinas Torres la tercera 
parte de la pena de tres años, nueve meses y cinco días 
de prisión correccional que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos tres.

ALFONSOEl Ministro de Graeiay Justicia,
F rancisco  de los Santos Guzinán*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Eusebio de Miguel Rupérez, en sú
plica desque se le indulte del resto de la pena de dos 
años, cuatro meses y once días de prisión correccional 
á que fué condenado por la Audiencia de Soria en causa 
sobre delito complejo de disparo de arma de fuego y le
siones graves:

Considerando que, por circunstancias especiales de 
la tramitación del correspondiente proceso, no estuvo 
terminado á tiempo de que la sentencia se hubiese dic
tado antes del 17 de Mayo de 1902, fecha del Real de
creto de indulto que hubiera comprendido á este pe
nado; y teniendo en cuenta la naturaleza del hecho, el 
tiempo de condena sufrido y la buena conducta que du
rante él ha observado el corrigendo:

Vista la Ley de 18 de Junio-de 1870 que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la-Sala sentencia
dora, y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengó en indultar á Eusebio de Miguel Rupérez del 
resto de la pena de dos años, cuatro meses y once días 
de prisión correccional que le queda por cumplir y que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos tres.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
F rancisco  de los Santos Gis atinan ¿

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por el Alcalde, Juez municipal y varios ma
yores contribuyentes del pueblo de Torrejón de Ardoz, 
en solicitud de que se indulte del resto de la pena de 
un año, ocho meses y un día de prisión correccional 
que le queda por cumplir á Román Almonacid Galeote, 
la cual le fué impuesta por la Audiencia de Madrid, en 
causa sobre lesiones graves:

Considerando que este penado quedó excluido de 
los beneficios del Real decreto de indulto de 17 de Mayo 
de 1902, por razón de reincidencia, siendo así que el 
delito á que éste se refería lo había cometido hacía más 
de veinte años; y teniendo en cuenta las demás circuns
tancias del reo:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Román Almonacid Galeote, del 
resto de la pena de un año, ocho meses y un día de 
prisión correccional, que le fué impuesta en la causa de 
que se ña hecho mérito, y que le queda por cumplir.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de. 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F rancisco  «le los San tos G uzinán.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO
Conforme á lo preceptuado en el núm. l.° del art. 6.° 

del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y teniendo en 
cuenta la necesidad de que sean atendidas en lo posible 
las enseñanzas prácticas de la Escuela Central de Inge
nieros industriales de Madrid, á propuesta del M inistra 
de Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con, >fíi 
Consejo de Ministros,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se autoriza al Ministro de Instrucción 

pública y Bellas Artes para* que pueda disponer, sin las 
formalidades de subasta, la adquisición de aparatos, 
accesorios y productos químicos con destino á los La
boratorios de Química de la Escuela Central de Inge
nieros industríales de Madrid,

Arfe. 22 El importe de 6.331,20 pesetas á que ascien
de el presupuesto formulado para dicha adquisición ha 
de ser satisfecho ton cargo al crédito consignado en el 
capítulo VIII, art. 3.°, de la Sección séptima del presu
puesto \ i gente, . Pura material científico y demás gastos 
de la Escuda, de Ingenieros Industriales de Madrid*.

Dado en San Sebastián A dieciséis de Septiembre de 
mil novecientos tres,

ALFONSO
El Mi lis tro tío Instrucción pública

y Bellas Artos,
fiíiljlii© iSiigaSial,

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Vistas las consideraciones expuestas por V. E. en su 
comunicación fecha 13 de Agosto último, acerca de la 
conveniencia de que los Presidentes de las Diputacio
nes provinciales formen parte de las Delegaciones de 
ese Patronato Real, por depender de su jurisdicción la 
mayor parte de los establecimientos benéficos y hospi
talarios; y oído sobre el particular el parecer del Sr. Mi
nistro de la Gobernación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se am
plíe el párrafo cuarto de la Real orden de 10 de Febrero 
del año actual, que faculta al Patronato para establecer 
Delegaciones, comprendiendo en él á los Presidentes de 
las Diputaciones provinciales, para que sean Vocales 
natos de dichas Delegaciones, con las demás Autorida
des que se mencionan en la expresada disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos “consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Septiembre de 1903.

F. DE LOS SANTOS GUZMÁN
Excma. Sra. Vicepresidenta del Patronato Real para la 

represión de Ja Trata de Blancas.

M IN ISTER IO  D E LA  G O B ER N AC ION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de once Concejales del Ayuntamiento de 
Bailén, decretada por V. S. en 10 de Agosto último, di
cho alto Cuerpo ha emitido, con fecha .9 del actual, el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección, ^n cumplimiento d é la  
Real orden comunicada por el Ministerio del digno car
go de V. E., ha examinado el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Bailén, acordada por el Goberna
dor de Jaén en 10 de Agosto último; y

Resultando que el Gobernador, autorizado por la Su
perioridad, nombró un Delegado para que girase una 
visita de inspección., al Ayuntamiento citado, el que, 
como consecuencia de la misma, formuló un pliego de 
cargos, en que aparecen los siguientes: que el importe 
de los descuentos á empleados en los años de 1901 á 
190.2 asciende á 3.404,08 pesetas, y lo pagado por ese 
concepto á  1.997 pesetas, habiéndose distraído, por tan
to, 1.407 pesetas; que casi todos los libramientos se 
hallan sin autorizar ni firmar por el Alcalde y Secreta
rio, y muchos sin el recibí del perceptor y sin justificar 
su inversión, aprobando el Ayuntamiento éstas cuen
tas, á  pesar de faltarles tales requisitos; que en los diez 
primeros meses del año de 1902 se cobraron por el 
arrendatario de consumos é ingresaron en el Ayunta
miento 3.481 pesetas, como importe de la décima de este 
impuesto, invirtiéndose en atenciones municipales, en 
vez de devolverlas á los interesados; y que muchas ac
tas de sesiones aparecen sin firmar y con espacios en 
blanco:

Resultando que, celebrada sesión extraordinaria por 
el Ayuntamiento y dada cuenta de los cargos, los asis* 
tentes manifestaron respecto de casi todos ellos que ig 
noraban la causa de ello:

Resultando que el Gobernador, fundándose en los i

cargos expresados, acordó suspender en sus cargos á 
los Concejales que expresa su providencia y al Secreta
rio, nombrando en su lugar otros interinos:

Resultando que, elevado el expediente á la Superio
ridad, la Subsecretaría de ese Ministerio propone, con 
arreglo n la Ley, la consulta previa de esta Sección: 

Considerando que los i l T s  y omisiones á  que los car
gos base de la providen % k suspensión, no han sido 
desvirtuados por los interesados:

Y considerando que su gravedad es tal que, no sólo 
revelan abandono en el cuidado de los intereses muni
cipales, sino que algunos podrían revestir, ríe compro
barse. caracteres de delito;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia ch suspenden y remitir los antecedentes á los 
Tribun des oí din ir ios para que depuren las responsabi
lidad», s i qiu puliera liaber¿lugar.»

4 contormanciose S. M. el Rey (Q.D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Septiembre 
de 1903.

G. ALIX
Sr. Gobernador civil de Jaén.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN COMUNICADA

Vista 4a comunicación de la Junta de Obras del 
puerto de Santander, fecha 11 de Agosto del corriente 
año, y el expediente que á la misma acompaña, solici
tando se coticen en las Bolsas oficiales de Comercio las 
3.000 Obligaciones amortizables de á 500 pesetas cada 
una, al interés de 5 por 100 anual, pagadero por semes
tres vencidos en 1.° de Enero y de Julio de cada año, 
importantes 1.500.000 pesetas, valores emitidos por di
cha Corporación, autorizada al efecto por Reales órde
nes de este Ministerio, dictadas en 2 de Abril y 21 de 
Junio de 1899, como lo acredita el expediente mencio
nado, instruido por la Dirección general de Obras pú
blicas:

Considerando que los valoris ú Obligaciones de que 
se trata reúnen loa caracteres de efectos públicos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
ordene á la Junta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de esta Corte, incluya en la cotización 
oficial las referidas Obligaciones, siempre que la Junta 
de Obras del puerto de Santander cumpla lo dispuesto 
en el art. 28 del Reglamento general de Bolsas de 31 de 
Diciembre de 1885, relativamente á la publicación de 
las condiciones de la expresada.emisión.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Septiembre de 1903. =E1 Jefe de la Sec
ción, L. M t jñ iz . Sr. Presidente de la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MI N I S T E R I O  DE M A R I N A

Dirección de H idrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

B ra s il.

Señales de altura de agua,

Avis aux NoMgalewrs núm. 206/1.257. París, 1903. "

Núm. 580, 1903.—Las tablas de señales que á continua
ción se expresan, están sacadas de una publicación oficial del 
Gobierno del Brasil y de datos remitidos por la Legación fran
cesa; éstas tienen por objeto el hacer que en un momento de
terminado los buques conozcan la altura de agua en los puer
tos y barras de aquella nación y señalar su calado.

Las señales de. altura de agua se hacen en los puertos por 
medio de la combinación de los cuatro signos siguientes:

Una bandera azul con cruz blanca significa 0.
Una bandera aml con blanco significa 1.
Un triángulo rojo significa 2.
Una bandera roja con blanco significa 3.
Un triángulo azul significa 4.
Los barcos dicen su calado por medio de las banderas del 

Código Internacional.

Cuadro de señales de calados y  de alturas de agua 
en decímetros desde un metro hasta  ocho.

D
ecím

etros.

Señales 
he 

chas por 
tie

rras.

Señales 
he

chas 
por 

los 
buques

D
ecím

etros.

Señales 
he

chas por tie
rras.

Señales 
he

chas 
por 

los1 
buques.

D
ecím

etros.

Señales 
he

chas por tie
rras.

Señales 
he

chas 
por los 

buques

10 10 UK 34 42 , J 58 431 YV I
11 20 U L 35 43 V K 59 432 YV J
12 30 U M 36 123 V L 60 1234 YV K
13 40 U N 37 124 V M 61 1243 YV L
14 120 UO 38 133 V N 62 1324 YV M
15 130 U P 39 134 V O 63 1342 YV N
16 140 U Q 40 142 V P 64 1423 YV O
17 210 U R 41 143 VQ 65 1432 YV P
18 230 U 8 42 213 V R 66 2134 YV Q
19 240 U T 43 214 V s 67 2143 YVR
20 1 U V 44 .231 V T 68 2314 YV S
21 2 u  w 45 234 V V 69 2341 YV T
22 ' 3 U X 46 241 V yv 70 2413 YV U
23 4 U Y 47 243 V X 71 2431 YV V
24 12 uz 48 312 V Y 72 3124 YV X
25 13 V A . 49 314 V z 73 3142 YV Y
26 14 V B 50 321 YV A 74 3214 YV Z
27 21 V c 51 324 YVB 75 3241 XA
28 23 V D 52 341 yv c 76 3412 XB
29 24 V E 53 342 YV D 77 3421 xc
30 31 V F 54 412 YV E 78 4123 XD
31 32 V G 55 413 YV F 79 4132 XE
32 34 V H 56 421 YY G 80 4213 X F
33 41 V I 57 !! 423 YV H

Ejemplo.—La señal 1.234 formada por la superposición de 
las señales 1, 2, 3, 4 corresponde como se ve en la tabla ante
rior á una profundidad de agua de 60 decímetros y á la señal 
del Código Internacional WK, significando por parte del bu
que que éste tiene un calado de 6 metros.

Estas señales se hacen siempre en el peñol del 8. de la 
verga que existe en cada estación. Los buques que entren 
deben de izarla en el palo trinquete y aguantarse lo más cer
ca posible para poder distinguir las señales que les hagan.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F rancia.

Embocadura del rio Gironda.—Reemplazo provisional
de la  luz Sotante del Grand-Banc por un barco-faro
de reserva»

Direction des Phares et Balises 1 Agosto, 1903.

Núm. 581, 1903.—La luz flotante del Grand-Banc consti
tuida por un pontón pintado á bandas horizontales alternati
vamente rojas y negras con la inscripción «Grand-Banc» en 
letras blancas, y que tiene dos luces fijas blancas en los topes 
de los palos mayor y trinquete, se va á reemplazar para hacer
le reparaciones.

Provisionalmente lo sustituirá un barco-faro de reserva 
con el mismo-distintivo, pero sin ninguna inscripción en su 
banda.

Se avisará la fecha en que vuelve á su fondeadero el bar
co-faro «Grand- Banc».

Cuaderno de Faros serie B, pág. 16.

MAR BÁLTICO. .

€»©!!© de O othnia.—S&usfa.

Señales de niebla en el faro de Ulko-Kalla, ¿i bordo de*
barco-faro «Piewna» y  cerca de la  va liza  Kobbaklin"
tarne.

Circulaire hidrographyque num. 131. Saint Petersbourg 1903.
Nachrichten fü r  Seefahrer núm. 29/1.513. Berlín 1903.

Núm. 562, 1903.—En el faro de Ulko-Kalla, á bordo del 
barco-faro «Piewna», y cerca de la valiza Kobbaklintarne, se 
han puesto en servicio bocinas de niebla á mano.

Emiten sonidos de 6 segundos de duración separados por 
intervalos de dos minutos.

La campana de niebla que existía anteriormente á bordo 
del barco-faro «Piewna» se ha conservado para que en caso 
necesario sirva como señal de niebla.

Situación del barco-faro: 65° 26' N. y 30° 34' 18" E.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 110.

MAR MEDITERRANEO.

Francia.
Puerto de M arsella.—Avalizam iento de la  prolongación 

de la  escollera del Norte.

Direction des Phares et Balises, 1.° Agosto, 1903.

Núm. 563, 1903.—Como consecuencia del adelanto de los 
trabajos de construcción de la dársena de la Pinede, la boya 
luminosa pintada de rojo y con luz fija verde que está fondea
da á 500 metros del extremo N. de la escollera exterior del 
puerto de Marsella y en la dirección de su prolongación, se 
trasladará á 580 metros de la dicha extremidad.

Esta faena se hará el día 10 de Agosto de 1903.

• Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 30.

MAR, ADRIÁTICO 

Italia.
Cercanías de Puerto Corsini.—R estos de buque.—Luz 

eventual.

Avviso ai naviganti núm. 134/162. Génova, 1903.
Núm. 564, 1903.—Se ha perdido una embarcación carga- 

ia de lastra en 8,5 metros de agua, á 3 millas al NNE. de la 
mtrada del canal de Puerto Corsini; los restos de esta embar-^ 
3ación, cuyos palos sobresalen del agua, podrán marcarse de 
aoche con una luz Jija btanca.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág, 108.
Carta núm . 865 de la Sección III.
El Director general, Fernando Barreto.
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MINISTERIO DE M A R IN A

A n u n c io s  a s tr o n ó m ic o s  q u e  d e b e n  in s e r ta r s e  e n  lo s  c a le n d a r io s  d e  V A L E N C I A , c o r r e s p o n d ie n te s  a l a ñ o  1904-

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE VALENCIA 

Latitud ............................................. .............  39° 28'28" N.
T .. , í 23m 198 6  al E. del Observatorio de San Fernando.Longitud..............................  i ^| im_29s 7 al O. de Greenwich.

N o t a . Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

:H o ra s de tie m p o  m ed io  c iv il á  q u e se  v erifica n  lo s  ortos y o ca so s d e l Sol en  V a le n c ia  e l añ o  1 9 9 -1 .

Enero Febrero ̂ M arzo A bril M ayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre. Diciem bre

$ Ortos Ocasos
xñ  *c3 Ortos Ocasos

EQ
Ortos Ocasos § Ortos Ocasos

oío3 Ortos Ocasos
m .
ce Ortos Ocasos c3 Ortos Ocasos

XÁ05 Ortos Ocasos cá Ortos Ocasos o3 Ortos Ocasos
i/ic3 Ortos Ocasos cá Ortos Ocasos

A A A A A A A A A A A A

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1 7 22 16 48 1 7 9 17 21 1 6 35 17 53 1 5 46 18 25 1 5 2 19 54 1 4 35 19 22 1 4 37 19 32 1 5 0 19 14 1 5 29 18 33 1 5 57 17 44 1 6 29 17 0 1 7 2 16 38
2 7 22 16 49 2 7 8 17 23 2 6 33 17 54 2 5 44 18 26 2 5 1 19 55 2 4 35 19 23 2 4 37 19 32 2 5 1 19 13 2 5 28 18 31 2 5 58 17 43 2 6 30 16 59 2 7 3 16 58
3 7 22 16 50 3 7 7 17 24 3 6 32 17 55 3 5 43 18 27 3 5 0 19 57 3 4 35 19 23 3 4 38 19 32 3 5 1 19 12 3 5 30 18 30 3 5 59 17 41 3 6 31 16 58 3 7 4 16 38
4 7 22 16 51 4 7 6 17 25 4 6 30 17 57 4 5 41 18 28 4 4 58 19 57 4 4 34 19 24 4 4 38 19 32 4 5 2 19 11 4 5 31 18 28 4 5 59 17 39 4 6 32 16 57 4 7 5 16 38
5 7 22 16 52 5 7 5 17 26 5 6 29 17 58 5 5 39 18 29 5 4 57 19 58 5 4 34 19 2o 5 4 39 19 32 5 5 3 19 10 5 5 32 18 26 5 6 0 17 38 5 6 33 16 56 5 7 6 16 37
6 7 22 16 53 6 7 4 17 27 6 6 27 17 59 6 5 38 18 30 6 4 56 19 59 6 4 34 19 25 6 4 39 19 31 6 5 4 19 9 6 5 33 18 25 6 6 1 17 36 6 6 35 16 55 6 7 7 16 37
7 7 22 16 54 7 7 3 17 28 7 6 25 18 0 7 5 36 18 31 7. 4 55 19 0 7 4 33 19 26 7 4 40 19 31 7 5 5 19 7 7 5 34 18 23 7 6 2 17 35 7 6 36 16 53 7 7 8 16 37
8 7 22 16 55 8 7 2 17 30 8 6 24 18 1 8 5 35 18 32 8 4 54 19 1 8 4 33 19 27 8 4 40 19 31 8 5 6 19 6 8 5 35 18 22 8 6 3 17 33 8 6 37 16 53 8 7 9 16 37
9 7 22 16 56 9 7 1 17 31 9 6 22 18 2 9 5 33 18 33 9 4 53 19 2 9 4 33 19 27 9 4 41 19 30 9 5 7 19 5 9 5 36 18 20 9 6 4 17 32 9 6 38 16 52 9 7 10 16 37

10 7 21 16 57 10 7 0 17 32 10 6 21 18 3 10 5 32 18 34 10 4 52 19 3 10 4 33 19 28 10 4 42 19 30 10 5 8 19 4 10 5 37 18 18 10 6 5 17 30 10 6 39 16 51 10 7 10 16 37
11 7 21 16 58 11 6 59 17 33 11 6 19 18 4 11 5 30 18 35 11 4 51 19 4 11 4 33 19 28 11 4 42 19 30 11 5 9 19 3 11 5 38 18 17 11 6 7 17 29 11 6 40 16 50 11 7 11 16 38
12 7 21 16 59 12 6 57 17 34 12 6 18 18 5 12 5 29 18 36 12 4 50 19 5 12 4 33 19 29 12 4 43 19 29 12 5 10 19 1 12 5 39 .18 15 12 6 7 17 27 12 6 41 16 49 12 7 12 16 38
13 7 21 17 0 13 6 56. 17 36 13 6 16 18 6 13 5 27 18 37 13 4 49 19 6 13 4 32 19 29 13 4 44 19 29 13 5 11 19 0 13 5 40 18 14 13 6 9 17 26 13 6 43 16 48 13 7 13 16 38
14 7 20- 17 1 14 6 55 17 37 14 6 15 18 7 14 5 26 18 38 14 4 48 19 7 14 4 32 19 29 14 4 45 19 28 14 5 12 18 59 14 5 41 18 12 14 6 9 17 24 14 6 44 16 47 14 7 14 16 38
15 7 20 17 2 15 6 54 17 38 15 6 13 18 8 15 5 24 18 39 15 4 47 19 8 15 4 33 19 30 15 4 45 19 28 15 5 13 18 57 15 5 42 18 10 15 6 11 17 23 15 6 45 16 46 15 7 14 16 38
16 7 20 17 3 16 6 53 17 39 16 6 11 18 9 16 5 23 18 40 16 4 46 19 9 16 4 33 19 30 16 4 46 19 27 16 5 14 18 56 16 5 42 18 9 16 6 12 17 21 16 6 46 16 46 16 n 15 16 39
17 7 19 17 4 17 6 51 17 40 17 6 10 18 10 17 5 21 18 41 17 4 45 19 10 17 4 33 19 31 17 4 47 19 27 17 5 15 18 55 17 5 43 18 7 17 6 13 17 20 17 6 47 16 45 17 7 16 16 39
18 7 19 17 5 18 6 50 17 41 18 6 8 18 11 18 5 20 18 42 18 4 44 19 11 18 4 33 19 31 18 4 48 19 26 18 5 15 18 53 18 5 44 18 5 18 6 14 17 18 18 6 48 16 44 18 7 16 16 40
19 7 18 17 6 19 6 49 17 42 19 6 7 18 12 19 5 18 18 43 19 4 43 19 12 19 4 33 19 31 19 4 48 19 25 19 5 16 18 52 19 5 45 18 4 19 6 15 i7 17 19 6 49 16 43 19 7 17 16 40
20 7 18 17 7 20 6 47 17 44 20 6 5 18 13 20 5 17 18 44 20 4 43 19 13 20 4 33 19 31 20 4 49 19 25 20 5 17 18 51 20 5 46 18 2 20 6 16 17 15 20 6 50 16 43 20 7 17 16 40
21 7 17 17 8 21 6 46 17 45 21 6 3 18 14 21 5 15 18 45 21 4 42 19 13 21 4 33 19 32 21 4 50 19 24 21 5 18 18 49 21 5 47 18 0 21 6 17 17 14 21 6 52 16 42 21 7 18 16 41
22 7 17 17 10 22 6 45 17 46 22 6 2 18 15 22 5 14 18 46 22 4 41 19 14 22 4 33 19 32 22 4 51 19 23 22 5 19 18 48 22 5 48 17 59 22 6 18 17 13 22 6 53 16 42 22 7 18 16 41
23 7 16 17 11 23 6 43 17 47 23 6 0 18 16 23 5 13 18 47 23 4 40. 19 15 23 4 34 19 32 23 4 52 19 22 23 5 20 18 46 23 5 49 17 57 23 6 19 17 11 23 6 54 16 41 23 7 19 16 42
24 7 15 17 12 24 6 42 17 48 24 5 59 18 17 24 5 11 18 48 -24 4.40 19 16 24 4 34 19 32 24 4 53 19 22 24 5 21 18 45 24 5 50 17 56 24 6 20 17 10 24 6 55 16 41 24 7 19 16 42
25 7 15 17 13 25 6 40 17 49 25 5 57 18 18 25 5 10 18 49 25 4 39 19 17 25 4 34 19 32 25 4 53 19 21 25 5 22 18 43 25 5 51 17 54 25 6 21 17 9 25 6 56 16- 40 25 7 20 16*43
26 7 14 17 14 26 6 39 17 50 26 5 55 18 19 26 5 9 18 50 26 4 38 19 18 26 4 35 19 32 26 4 54 19 20 26 5 23 18x 42 26 5 52 17 52 26 6 22 17 7 26 6 57 16 40 26 7 20 16 44
27 7 13 17 15 27 6 37 17 51 27 5 54 18 20 27 5 ,7 18 51 27 4 38 19 18 27 4 35 19 32 27 4 55 19 19 27 5 24 18 40 27 5 53 17 51 27 6 23 17 6 27 6 58 16 39 27 7 21 16 44
28 7 12 17 17 28 6 36 17 52 28 5 52 18 21 28 5 6 18 52 28 4 37 19 19 28 4 35 19 32 28 4 56 19 18 28 5 25 18 39 28 5 54 17 49 28 6 24 17 5 28 6 59 16 39 28 7 21 16 45
29 7 12 17 18 29 5 51 18 22 29 5 5 18 53 29 4 37 19 20 29 4 36 19 32 29 4 57 19 17 29 5 26 18 37 29 5 55 17 47 29 6 25 17 4 29 7 0 16 39 29 7 21 16 46
30 7 11 17 19 30 5 49 18 23 30 5 3 18 54 30 4 36 19 21 30 4 36 19 32 30 4.58 19 16 30 5 27 18 36 30 5 56 17 46 30 6 27 17 2 30 7 I 16 38 30 7 21 16 46
31 7 10 17 20 31 5 47 18 24 31 4 36 19 21 31 ,4 59 19 15 31 5 28 18 34

•

31 6 28 17 1 31 7 21 16 47

Horas .de‘.tiempo solar medio de Greenwich á que se verifican las fases de la Luna en, Valencia el año 1904»
„

■ fCnet'o.
Día 3. Luna llena á 5 horas.47 minutos, en Cáncer.
Día 9. Cuarto menguante á 21 horas 10 minutos, en Libra. 
Día 17. Luna nueva á 15 horas 47 minutos, en Capricornio. 
Día 25. Cuarto creciente á 20 horas 41 minutos, en Tauro.

Febrero.
Día 1. Luna llena á 16 horas 33 minutos, en Leo.
Día 8. Cuarto menguante á 9 horas 56 minutos, en Escorpio. 
Día 16. Luna nueva á 11 horas 5 minutos, en Acuario.
Día 24. Cuarto creciente á l l  horas 9 minutos, en Géminis.

Marzo.
Día 2. Luna llena á 2 horas 48 minutos, en Virgo.
Día 9. Cuarto menguante á 1 hora y 1 minuto, en Sagitario. 
Día 17. Luna nueva á 5 horas 39 minutos, en Piscis.
Día 24. Cuarto creciente á 21 horas 37 minutos, en Cáncer. 
Día 31. Luna llena á 12 horas 44 minutos, en Libra.

Abril.
Día 7. Cuarto menguante á 17 horas 53 minutos, en Capri

cornio.
Día 15. Luna nueva á 21 horas 53 minutos, en Aries.
Día 23. Cuarto creciente á 4 horas 55 minutos, en Leo.
Día 29. Luna llena á 22 horas 36 minutos, en Escorpio.

Mayo.
Día 7. Cuarto menguante á 11 horas 50 minutos, en Acuario. 
Día 15. Luna nueva á 10 horas 58 minutos, en Tauro.
Día 22. Cuarto creciente á 10 horas 19 minutos, en Virgo. 
Día 29. Luna llena á 8 horas 55 minutos, en Sagitario.

Junio.
Día 6. Cuarto menguante á 5 horas 53 minutos, en Piscis. 
Día 13. Luna nueva á 21 horas Í0 minutos, en Géminis.
Día 20. Cuarto creciente á 15 horas 10 minutos, en Virgo.
Día 27. Luna llena á 20 horas 23 minutos, en Capricornio.

Julio.

Día 5. Cuarto menguante á 22 horas 54 minutos, en Aries. 
Día 13. Luna nueva á 5 horas 27 minutos, en Cáncer.^
Día 19. Cuarto creciente á 20 horas 49 minutos, en Libra. 
Día 27. Luna llena á 9 horas 42 minutos, en Acuario.

Agosto.
Día 4. Cuarto menguante á 14 horas 3 minutos, en Tauro. 
Día 11. Luna nueva á 12 horas 58 minutos, en Leo.
Día 18. Cuarto creciente á 4 horas-27 minutos, en Escorpio. 
Día 26. Luna llenaá 1 hora 2 minutos, 3n Piscis

Septiembre.

Día 3. Cuarto menguante á 2 horas 58 minutos, en Géminis. 
Día 9. Luna nueva á 20 horas 43 minutos, en Virgo.
Día 16. Cuarto creciente á 15 horas 13 minutos, en Sagitario. 
Día 24. Luna llena á 17 horas 50 minutos, en Aries.

O ctubre,

Día 2. Cuarto menguante a 13 horas 52 minutos, en Cáncer. 
Día 9. Luna nueva á 5 horas 25 minutos, en Libra.
Día 16. Cuarto creciente á 5 horas 54 minutos, en Capricornio. 
Día 24. Luna llena á 10 horas 56 minutos en Tauro.
Día 31. Cuarto menguante á 23 horas 13 minutos, en Leo.

Noviembre.

Día 7. Luna nueva á 15 horas 37 minutos, en Escorpio.
Día 15. Cuarto creciente á 0 horas 35 minutos, en^Acuario. 
Día 23. Luna llena á 3 horas 12 minutos, en Géminis.
Día 30. Cuarto menguante á 7 horas 38 minutos,, en Virgo.

Diciembre.

Día 7. Luna nueva á 3 horas 46 minutos, en Sagitario.
' Día 14. Cuarto creciente á 22 horas 7 minutos, en Piscis.

Día 22. Luna llena á 18 horas 1 minuto, en Cáncer.
Día 29. Cuarto menguante á 15 horas 46 minutos, en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO^

Día 21 de Enero, Sol en Acuario. .
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.-—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío,
Día 23 de.Julio,- Sol en Leo.— Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre,'Sol en Libra.— Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno,

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo á 0 horas 59 m i
nutos.

El Estío el 21 de Junio á 20 horas 51 minutos.
El Otoño el 23 de Septiembre á 11 horas 40 minutos.
El Invierno el 22 de Diciembre á 6 horas 14 minutos.

E C L I P S E S

M urzo I b .

Eclipse anular de Sol, invisible en Valencia.

El eclipse principia, en la Tierra, á 14h l l m9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
"halla en la longitud de 58° 5 1 '-al E. de San Fernando y alti
tud 12° 5 9 'S.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 15h 19,u 3, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 42° 4' ai E. de San Fernando 
y latitud 10° 15' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 17h 20m8, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 101° 57' 
al E. de San Fernando y latitud 6o 21' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 19h 12m6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 163° 18' al E.. de San Fernan
do y latitud 25° 13' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 20l1 2031 1, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 146° 31' al E. de San Fernando y lati
tud 22° 3 0 'N.

Este eclipse es visible en parte de Asia y Africa, en el 
Océano Indico y en parte del Pacífico.

Septiembre 9 .

Eclipse total de Sol, invisible en 'Valencia.

El eclipse principia, en la Tierra, á 5h 43m2, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 177° 31' al O. de San Fernando y lati
tud 11° 9' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 611 38m4, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 169° 0' al E. de San Fernando 
y latitud 7o 52' N.

El eclipse central á medio día sucede á 8h 24m 8, tiempo me 
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 126° 53 
al O. de San Fernando y latitud 4o 36' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 1011 0m 8, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 63° 31' al O. de San Fernando y 
latitud 26° 3 9 'S. ”

El eclipse termina, en la Tierra, á 10h 55m9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 76° 57' al O. de San Fernando y lati
tud 23° 22' S.

Este eclipse es visible en parte de la América Meridional 
y en gran parte del Océano Pacífico.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

C o m i s i ó n  l i q u i d a d o r a  d e l  b a t a l l ó n  p r o v i s i o n a l  d e  P a s e r t o  R i e o ,  a t it in .  2 .

R slaoió 'ñ  ñ fm im l de los i niimdmm del mismo que km  sido ajustados doUnitivamente y no han sido solicitados hasta la fecha los alcances que les correspondan, ni los interesados ni sus herederos.

CLASES N G M B l í  F S
ALCANCES N O M B R E S  D E L N A T U R A L E Z A

Pesetas. PADRE MADRE PUEBLO
................  .... OBSERVACIONES

PROVINCIA

Soldado. —  
Idem . ---------
Idem. ---------
Cabo .............
G uerrillero.. 
I d e m . . . . . . ,
T irador --------
I d e m . . . . . . .
I d e m. . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Soldado.. . . .
Idem . . . . . . .

, Antonio Duran Pérez--, -----------------
, Agua ti n Va 11»J1 ovt ra S au / ____. . _______
, Antonio Cid A ína............................ ........
, Agapito Lope/ M ontiru .----------- -----------
. Antonio M iqm i Entícente,. . , * __________ .
. Antonio Pérez Fernández,,. _________ __

Antonio Peí ayo Oastrillo ............. , , . . . . ,
. Antonio Esté vez G arrido,________ . _ , . .
, Anae 1 eto G u/ imín B ustaoíante. ,  , . ___

Antonio Rodríguez iUmitío._____________
Vntonio Gitíbrrt E a d ía ..........................

, Baldomcro Budrínuc? Calderón,. ,  ...... ..
Basilio Aíarrd Jorge .............. ...................

49.04 
22.89

115,69
17.05 
66,40

224,25
33,70

184,85
61.50
53.50 

178,95
54,62

104,94

F rancisco ---------
Ant o ni o . . . . . . .
A n ton io . . . .  . . .
R icardo._____ _,
N ico lás____ . . .
M anuel...............
Francisco. . . . . .
Benito........
José...... ............
José---------

Ju lián ...............

, M aría.. ..............
. Paula..................
. Bárbara..............
„ Carmen..............
. Josefa .................
„ Josefa .................
. María...................
. Encarnación . . .
. A n a .....................
. María...................

»
. Francisca...........

»

. Castalia............. ...........................

. P ineda...........................................

. Zaragoza.......................................

. Castro-U rdiales.........................

. M oniache......................................

. Corbera.......................... ; ............
Granada......... *............................

. B uen .. ............ . .........................

. A frica ............................................

. Puerto P ríncipe .........................
»

. Oanduela............. ........................
Barcelona.. .  . ...................

A lica n te........... Fallecido.
Barcelona........  Idem.
Zaragoza.........  Idem .
Santander___ _ Idem.
L u g o ............. Quedó licenciado en Cuba.
Oviedo..............  Idem.
Granada........... Idem .
Pontevedra.. . .  Idem .
Prto. Príncipe. Idem .
Idem .................. Idem .

» Idem.
P alencia........ .. Muerto por el enem igo.
B arcelona... Idem .

Id em ...
Guerrillero.. 
Tirador.
Soldado........
Idem _______

, Bernardo Domingo Cañada...... ............., .
Bonifacio Míngutr Campos. . . . . . , , . , .
Benito Huir tas Z anión........... ....................
Carlos Gr a bul osa Plañe l is. . . . .  ............ .
Casimiro Lópi 7 Menénde/ . . . . . . . . , . , .

116 28 
' 84 75 

178,75
25.33 
10,54

27,45.
151.47

6,59
49,64

1 0 0
75,90
12,07
82.33 
44,76
38.47 
83,98 
71,3a

170,65
134,80

8 6 , 1 0
21,80
30,40

151,60
30,60
18,66
4,04

59,80
13,52
89,46
48,92

J o a q u ín .. . . . -----
Tom ás..........
R am ón .................
R am ón .................
Alejandro . . . . . .

. Bárbara..............
, M anuela.............
. María...................
. Magdalena.........
’ Patricia.

. Segura ..........................................

. San Miguel de la R eg u eira ,..

. Santianes de O la . ......................

. Clot.*..............................................

. Trasmonte (Concejo de Cangas
de T ineo)..................................

»
. C alm ..............................................
. M ezalocha....................................

Alcázar de San Juan.................
. Puerto Príncipe.........................
. Idem ..............................................
. A lós................................................
. Caravaca ......................................
. H iguera........................................
. T ib i................................................
. B arcelona........ ................ ..........
. Puerto Príncipe..................... ...
. Idem ..............................................
. Pontevedra..................... ............
. Puerto Príncipe.........................
. R ebollar.......................................

"V111 £ \ f\VHQí*

Teruel............... Fallecido.
L u g o ................. Quedó licenciado en Cuba.
Oviedo............... Idem.
G erona.............  Muerto por el enemigo.

Guerrillero.
Soldado___ _
Id em .......... ..
Idem . . . . .  
Tirador. . . . .  
Guerrillero.. 
Soldado.. . . .
Id em .............
Id em .............
Id em .............
Id em .............
Tirador........
Id em ........
Guerrillero.. 
Idem. . . . . . .

Carlos Rodríguez Padrón. . . . . . . . . . . . . .
Dionisio Toriler Este lies.. _______ ______
Eustaquio Pablo Pernal . . . . . . _________
Enrique More!Ion P érez............................
Elpidio Fleites F leites,.............. ..
Eugenio Medina Pelegrín. . _____ ____ __ „
Francisco Llop M illet..................
Francisco García Cano G uerrero............
Francisco Barrachina Adelantado.... . . .
Francisco Méndez B u stie l, ..................... ..
Fernando Martínez M ontero,...................
Fernando Téllez Puga.................................
Francisco López Lezcano...........................
Francisco Iglesias Fernández...................
Faustino Raya Góm ez..............................

»
M anuel. ---------
B onifacio.............

... »
Leopoldo..............
C ristóba l.............
Francisco.............
V icente.................
M igu el.................
Sebastián............
Pedro.....................
R am ón .................
Francisco .............
Baltasar...............
José María...........
A m brosio.............

»
V icenta...............
María...................

»
Rafaela...............
L u ca s ..................
M aría..................
María A ntonia..
María...................
Antonia ...............
Juana . . . . 1..........
P atrocin io ...........
Carm en................
Josefa................. .
T * iT 0 ín

Oviedo.......... .... R eg. á la Península por enf.0,’
» Quedó licenciado en Cuba. 

C a s te lló n ... .. .  Fallecido.
Zaragoza.. s . . .  Idem .
Ciudad R e a l. . . Reg. á la Península enfermo7 
Prto. Príncipe. Quedó licenciado en Cuba.
Id e m .................  Idem,
L érida............... Fallecido.
Murcia............... Idem.
Castellón.........  Idem.
■Alicante. . . . . .  Idem.
Barcelona........  Idem ,
Prto. P ríncipe. Quedó licenciado en Cuba,
Idem ............. .. Idem.
Pontevedra___  Idem .
Prto. Príncipe. Idem.
Oviedo.......... .. Idem. •
A 1 i 0 í* t\ “fp T d p. Yíi

Id em .............
Id em ............

Francisco Antón Fernández.....................
Ginés Pérez Pérez........................................

JLJ JL<X* • ••«•«••»<
M anuela...............
H erm enegilda...
Rufina...................
M ariana............. .
A n a .................r ..

T irador........
Soldado........
Id e m ............
Id em .............

Jenaro Villa Y aca.......................................
Ignacio Mestre Rodas.................................
José Iniesta R om ero ...................... ............
José Estupiñá Salafranea...........................

Rafael...................
Sebastián. . . . . . .
Ju an .....................
J osé...................

O viedo............................. . . . . . .
H erbés......................................
M urcia...........................................
Valí Hp TTvn

Oviedo............... Idem.
Castellón .........  Fallecido.
M urcia ............. Idem.
rjo ai- ol 1 Air Td pm

Id e m ............. Juan Manuel Bruñoz................................... TO’Tia 0 Ttiapptipiq
V clll Lio U jLU

Torreblanca.................................
Al batana................. .. .................
Orihuela....... ............... ................
Argucias . . .

Id e m .................  Muerto por un compañero.
A lbacete ........... Muerto por el enemigo.
Al i cante. . . . . .  Fallecido.
Gerona Muerto por el enemigo

C abo.............
Soldado........
Id em .............

José Bernal Bernal.......................................
José Jimeno Jacobo......................................
Juan Momplet Sum arí.............■.............

Ju an ...........
Pedro.....................
P ablo.....................

A m paro ...............
Basilia...................
R o sa .............Id em .............

Id em ............
C a b o ........
Id em ............
Soldado........
Id em .............
Id em .............
Id em .............
Práctico 1.a. 
Idem de 2 .a. 
Tirador..
Id e m .............
Id e m .............
Id em .............
Id em .............
Idem..............
Id e m .............
Id e m .............
G uerrillero..
Id e m .............
Id e m .............
T irador.........
Soldado........
Idem .............

Juan Guirao Rodríguez..............................
Juan Claramunt Graells.............................
Joaquín Sánchez P erie l. ............................
José Rivera Eresue......................................
Jacinto Royo M olina....................................
Joaquín Pardo Velereque...........................
Jacinto Ceñal Porajón................................
José Morán Gonzalvo............................. ..
Juan Díaz Fernández..................................
José Lastre Pinares......................................
José González Incógnito........................... ,
José Perón Rem edios..................................
José Rodríguez A rteaga..............................
Juan Sánchez Fernández...........................
José Rodríguez Argudín ...........................
José Torres B errio........................................
José Santos Mayo..........................................
José Angulo Enrique...............................
Jesús López Ferreiro...................................
José Salvador C on tino ..............................
José González A lon so ............................  ..
Luciano Fernández R ey .............................
Martín Gallart Zamorán.............................
Miguel Riera Coll..........................................

60,10
114,75

14,73
102,85
109.53 
143,46
197.54 
126,78 
836,50
398.45
111.35 

8 8 , 1 0  
79,15 
87,55

138,30
2 0 1 , 8 0
116,25
114,10

4,65
20.35 
43,80

128.45

Pedro..........
Miguel...................
V icente................
Francisco.............
Benito...................
A nton io................
José.......................
José...............
Antoni o . . . . . . . .
José.......................

»
A urelio.................
P edro,...................
A n drés.................
M anuel.................
M iguel.......... ........
Gregorio...............
Antonio................
Rosendo . . . . . . . .

»
»

M anuel.................

Juana...................
María.....................
Catalina...............
L orenza ................
Juana....................
Francisca.............
Engracia..............
Carmen................
A n ton ia ................
Caridad................
Carmen.................
R osa ......................

' M aría ...................
A n ton ia ................
M anuela...............
A gustina...........T
Manuela...............
F eliciana. . . . .  
Mariana. . .

»
»

María A nton ia ...

Barcelona......................................
Igualada........................................
Yebra ............................................
C erler............................................
Zaragoza........................................
Santa Cruz de M oya.............
Sariego................... .......................
Valencia........................................
Z u r iq u i.........................................
Puerto P ríncipe .........................
F u fín ................................. ..
Puerto Príncipe.........................
Id em ..............................................
Sevilla ...........................................
R e g la .................................... ..
San Juan..................................
R equian .......................................
Puerto P rín cipe .........................
Coruña........ .................................

»

Vara de R e y ..

Barcelona, . . . .  Fallecido.
Id e m ............... .. Idem .
H uesca.............  Idem.
Id e m .................  Muerto por el enem igo.
Zaragoza..........  Regr. á la Península enfermo,
C u en ca ............. Idem .
Oviedo............... Fallecido.
Valencia........... Regr. á la Península enfermo.
M álaga.............  Quedó licenciado en Cuba.
Prto. P ríncipe. Idem .
L u g o . . . ........... Idem .
Prto. Príncipe. Idem .
Id e m ........... Idem .
Sevilla............... Idem .
Oviedo. . . . . . . .  Idem.
Puerto R i c o , .. Idem .
C oru ñ a............. Idem .
Prto. Príncipe. Idem.
Coruña. . , . .  . .  Idem .

» Idem .
» Idem .

Cuenca ídem42,73
21,13

Martín...................
José.......................

Teresa...................
María............

Barcelona............ ................. . . .
T rí pm

Barcelona......... Fallecido.
Idem ............... .. Idem .Sargento-----

Soldado........
I d e m . . . . . . .
Guerrillero..
Idem .............
Tirador........

Miguel Bernabé Esber................... ............
Mariano Alarcón Collado................... ..
Manuel Savorit Vicens......................... ..
Manuel Aguilar Padrón..............................
Manuel Purroy A lco n ch e l.......................
Miguel Sánchez Moreno..................... ..

85,73
81.94 
28,69 
88,35

4,80
60,20
98,15

137.60 
160,40 
887,50
91,76

184,55
13,65

152.60
85.95 
96,39 
6 6 , 8 6  
28,99

114,46
1 0 , 2 0
15,20
36,10
48.30
96.30 

137 
155,60
87,81
16,24

152,54
12,97

201,28
44,29

118,15
195,80

M anuel.................
Agus t í n . . . . ___
Pedro.....................
M anuel.................

»
A *nn 7*0 ü

Margarita............
M aría....................
Teresa...................
M ercedes.............

»
Isabe l...................
Carmen................
Josefa ...................

»
María. . . . . . . . . . .
V icenta.,..............
María.....................
Catalina...............
Mercedes..............
Baltasara
Dorotea.................

* Encarnación........
M ariana......... ..
F lorentina ...........
Gertrudis.............
Gertrudis.............

»

L u isa .. . ...............
Carlota.................
Bernardina.........
M áxim a ...............
Jacinta.............
Ram ona...............
Juliana........ ..
Francisca.............
Josefa___ ____
Escolástica..........

ALiC/lü ................. ..
Elda................................................
Motilla del Palancar.................
V illarreal.....................................
Puerto P ríncipe........... . . . . . .

»

Alicante ...........  Regr. á la Península enfermo.
C u e n c a . . . . . . .  Fallecido..
Castel lón. . . . .  Muerto por el enemigo.
Prto. Principe. Quedó licenciado en Cuba.

» Idem .
ídem .............
íd e m ............
Idem .............
Práctico 1.a.
•Soldado........
Guerrillero..
Soldado........
Guerrillero..
Idem ............
Idem .............
Soldado........
íd em ............
Idem ............
Guerrillero..
Idem .............
Idem.............
Idem.............
Jurador.
’dem .............
.dem.............
Soldado........
dem .............
d e m . . . ___
dem .............
dem de 1 .a.
toldado........
d e m . .. . . . .
í̂rarl nr

Manuel López Lezcano................................
Manuel Espinosa G uill................................
Manuel Macías del T o ro . ........... ..
Martín Blanca Calleja........ .................. ..
Nicasio González A rango...........................
Nicolás Barrera Rodríguez.........................
Pedro Miralles Su reda ................................
Pantaleón Andrade Castellanos..........
Pedro García O livera...................................
Pedro de Diego R odríguez...................... .
Rafael Blázquez*Moreno.......... ..................
Rafael Gandía Cerda...............................
Ramón Valls Carbonell.......... ..................
Ramón Sifontes Castillo..............................
Rafael Sifontes Castillo.............................
Ramón Flores R ivera.................................
Ramón Rodríguez González____________
Rafael Sánchez Céspedes...........................
Ramón Bernal Garavito............................
Ramón Molina Varona...............................
Salvador Font M illán................................
Santos Arpa Condón.............................
Tomás Fa P lá . ...............................................
Tomás Arpa'Berges.....................................
Vicente Corall O liver.................................*
Venancio Secades Fernández...................
Valentín Montesinos Sánchez...................
V icente Martín Sancho...........................

A uurü»........ .. • » •
Francisco. . . . . . .
D iego.....................

»
M argarito.............
José.......................
Tom ás...................
José.......................
José.......................
José ........................
G abriel.................
Em ilio...................
Gaspar.. . ............
F é lix ...............
José.......................
Rafael...................

»

José ...................
L in o.......................
M igu el..................
M anuel.............
J u an .................
Francisco.............
D ion isio ............. ..
V ice n te ................
F ran cisco .............
J u a n ......................

A lbuñán.......................................
Puerto P ríncipe................... ..
M anzanillo ..................................

N uevitas,.................................
San Tirso de A lsés...................
Puerto P ríncipe.........................
P ollensa .......................................
Puerto Príncipe.........................
Carrizo ..  r . ............... ................
Taranes................................. ..
Palm a ...........................................
A g ré s ................... .............. ..
San Jolío de Saserra.................
Puerto Príncipe..........................
Id em .............. .............. ............

»
»

Puerto P rín cipe .........................
Id em ................................. . .
Id em ................................. ..
Pueblo Nuevo del M ar.............
Chiprana.............................. ..
A gram unt........ ...........................
Chiprana.......................................
R e u s ..............................................
O viedo.............................. ............
Cañete....................

Gr a n a d a . . . . . .  Idem ,
Prto. Príncipe. Idem.
Santiago Cuba. Idem.

» Idem .
Prto. Príncipe. Idem .
Oviedo.......... .. Fallecido.
Prto. P ríncipe. Quedó licenciado en Cuba.
Baleares........... Fallecido.
Prto. Príncipe. Quedó.licenciado en Cuba.
L e ó n .................  Idem .
O v ied o .,........... Idem.
Baleares----- -- Fallecido.
A lica n te ........... Muerto por el enemigo.
Barcelona......... Idem .
Prto. Príncipe. Quedó licenciado en Cuba.
Id e m .................  Idem .

» Idem .
» Idem .

Prto. Príncipe. Idem .
I d e m . . ........... Idem .
I d e m .............. Idem,
Valencia........... Muerto por el enem igo.
Zaragoza..........  Fallecido.
L é r id a ............. Idem.
Zaragoza..........  Id em .
T a rra g on a ..... Idem .
Oviedo............... Fallecido.
Cuenca , . Regr. á la Península enfermo.

» Quedó licenciado en Cuba.

Zaragoza 24 de Agosto de 1803.=E1 Comandante mayor, Francisco SalTador.=V.° Coronel, Fraile. j  G— 476
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Soldado. . . .  Ju an  Beiztegui D elgado..................................... ........................ A pellaniz........ ...... < „ . . , , . , .  *----- ------ Alava.
Id em .............. . . .  Francisco Basterra G arm endía.__________________, , ___ V ito ria .......... .............. ............. Idem .
Id em .............. . . .  Francisco González L lorens........................ ......................... Alfar del P i . , , . .... . A licante.
Id em .............. . . .  Francisco Martínez Pérez.............. .......................... Al icante. . . . . . . . . . . . ---------------— . I d e m.
Id em .............. . . .  Juan  Buades Gómez...................... ............................ TVÍflTÍí** Al COY * * . . . . Idem,.
Id em ............... . . .  V icente Lloret Puerto ................ ........................................ .. F i nes t r a t . . . . . ____ __________. . . . . . . Id em .
Idem ............... . . .  Vicente Pérez Bou........................ ........... . . . __________ Benirnontell : . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .
Id em .............. . . .  Cándido García G arcía................................ .. P ajares----------------------- . . . . . . . . . . . . Avila.
Id em ---- . .  = Andrés Sánchez M artín ................................ ........................... Vi 11 a lb a ............................................... Badajoz.
Id em .............. . . .  Manuel F errera María.......................................... Olí venza................ ..............% , Idem .
Id e m .............. . . .  Narciso Gasablanca F ru to s .......................... ( --------- Valent ina, . . . . . . . Val verde de Mérida_________________ Idem .
Id em ........ . . .  Eduardo, Picó M artínez.................... ........................................ Barcelona............... .................................. .. Barcelona.
Id em .............. . . .  Buenaventura Ferrán C o rs ................... . Ofii'íiep'TinPifm ' Idem .
Id em .............. . . .  Juan  Vila Izq u ie rd o ............................ ............; . .  ................... Barcelona.......................... ......................... Id em .
Id em .............. . . .  Ramón Pijuán B a lle t............................................................ Id e m .......... .......................................... .. Idem .
Cabo................ . . .  Mariano Romagosa R ic h . ........................................................ Idem ............................................... Idem ,
Soldado.......... . . .  Juan Pedro R icardo.. . .................... .............................. ...... ■ » Id e m ........................ ............ ....................... Idem .
Id em .............. . . .  Joaquín Cuixat B ata lla ................................ ........................ Idem ........................................................... Idem .
Id em .............. . . .  Lorenzo Oucli M ortori......................................................... G ranollers.................................................. Id em .
Id em .............. . . .  Jaim e Brunet M a le t. ..................................................... ........... O opans......................................................... Idem .
Id em .......... . . .  Miguel Fernández M im ó.. ................................................... María.".. . . . . Ol pe;a . .. .« Id em .
I d e m. . . . . . . . . . .  Pedro Orfeí Rodó....................... ........................................ P ie ra ...................... ...................... ............ Idem .
Id em .............. . . .  Indalecio Castrillo E steban ............................................. C acha........................................... ............ B urgos.
Id em .............. . . .  Santos Martín R e n ito .............................................................. C arricosa................ ....................... .. Idem.
Id e m .............. , . .  . Benito Serrano Sevilla .......... — ........ .................................. Belorado....................................................... Id em .
Id em .............. . . .  Ju lián  Teresa Cabestreros.................. .................................... San Juan del M onte............................ Id em .
Id em .............. . . .  Marcelino García Garabato ........................................... Mar^a, Oímíicf rl p1 Ha wfiíiiiSLr Ch pptp.r
Id em .............. . . .  Sabino Gutiérrez F ernández ................................................... Santiago del Campo .......... ......................

UuUI vD *
Idem.

Id em .............. . . .  Ju lián  Montalbán P érez ........................................................... T alarrubias................................................. Idem .
Id em .............. . . .  Lázaro Romo P érez............................................... .................... A lcuezcar............. ..................................... Idem .
Id e m .......... ----  Lino Francisco de la M o n ta ñ a ........ .....................  .......... » Z o rita ........................................................... Idem.
Id e m .............. . . .  Sebastián Herrero de Sandes.......... ...................................... Mal partida de P lasencia.......................... Idem.
Id em ........ . . .  Sotero Casas González ............................................................. Tiburcia .. Idem .
Id em .............. . . .  Antonio Curiel M orales.......................... ................................ H ig u era ........................................................ Idem.
Id e m .............. . . . .  Juan  Calderas Díaz..................... ............................................. V icenta. CJfmillflci ríft Onrift Idem .
Id e m .............. . . .  Dámaso Fernández Olivero..................................................... Guijo de G alileo ........................................ Idem.
Id e m .............. . . .  Demetrio Pérez Sánchez.............................. .................... .. C áeeres........................................................ Idem.
Id em ........ . . .  Manuel Cosar R u iz .............. ....................... ............................. . . .  . . .  M anuela.................. San R oque. ............................... .. Cádiz,
Id e m ----- . . .  Julio Escaroz G allardo ........................................................ .... Jerez de la F ro n te ra ................................. Idem.
Id e m ............ .----  Cristóbal Zamora Robles............ ............................... . . . . . . Id e m ............................................................. Idem.
Id e m ................ . . .  Francisco Ruiz Valle jo ...................................... ........ .. Loperas......................................................... Idem.
Id e m .............. . . . .  Salvador Jordán T arifa .. . . . . ...... ........................................ Medinasidonia............................................. Idem. *
Id e m ............ . . . .  José María López Berm údez__________ ______ . . . .  Josefa ................ Cádiz .......... ........................................... Idem.
Id e m ............ . . . .  Carlos F rasquet Pr a t s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  , . . Benicarló ................................................. Castellón.
I d e m .............. . . . .  Isid ro  S. Leandro Expósi to. . . . . . . . , , . . . . . . . . . . , , . . . . » C ira t ........................................................... .. Idem.
Id e m .............. , . . .  Joaquín Tirado Soriano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . , , , . . ............  Luisa........ ................ Castellón...................................................... Idem.
Id e m .............. . . .  José Montes Pr i ego . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . __________ . . . Doña Mencía............................................... Córdoba,
Id e m ............ .. . .. Francisco Muñoz Narváez. . . . . . . . . . . . . . _____. . . . . . . . . . . . . . .  C a ta lin a ................... Bólm ez......................................................... Idem.
Id e m .............. . . .  Rafael Huertas García. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Córdoba........................................................ Idem.
Id e m .............. , . .  . Antonio Balado G arcía............ ................................................ Medín ........................................................... Coruña.
Id e m .............. . ..  Angel Rivas Expósito............................ ...............\ . ............. » Inclusa de Santiago................................... Idem.

, Id e m .............. . . .  Antonio R-omero L ago .................................................. Lem a*.......................................................... Idem.
Id e m .............. . . Andrés Miras C abado ............................................... . . . . . . FojadoSi...................... ................................ Idem.
I d e m . . . . . . . . . . .  Domingo Antonio O nteiro........ ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . Jo se fa .............. . . . » V illarqueim ado......................................... Idem.
Id e m .............. . . .  Domingo Porto M ártiñán.................... ........................ .. Cor-uña ..................... .................................... Idom.
Id em .............. . . .  Francisco Rev Incógnito ........................ .......................... » S an tiago ...................................................... Idem.
Id e m ............ .. . . .  José Torres.............. ....................................................... . . . . . . F rancisca................ C ulleredo..................................................... Idem.
Id e m .............. ----  José González M artínez.....................................................; . . Noy a .............................................................. Idem.
Id e m .............. . . . .  José Castro L inares............................ ............................... C astro .......................................................... Idem.
Id e m .............. . . . .  José Muñiz Fuentes........ .......................................................... R iojas................................... ........................ Idem.
Idem ............ . . .  Juan  González F re ire—  ....................................................... P ied ra ........................................................... Idem.
Id em .............. ----  Juan  Antonio Benza R odríguez............................................. Sedes.................................... '....................... Idem.
Idem ----  Ju an  Fandiño F igueroa.............................. ........................ Carballo....................................................... Idem.
Id e m .............. ----  Juan  Otero Tobio....................................................................... R ianjo........................................................... Idem.
Id e m .............. . . . .  Marcelino Rodríguez Romay................................................. C oruña......................................................... Idem .
Id e m .............. . . . .  Manuel Miguel Secanz.............................................................. A rines.......................................................... Idem.
-Idem.............. ----  Jesús Sibalde Herrero . ........................................................... S an tiag o ................ ................................... Idem.
Idem ................ . . .  Ramón Lorenzo Taboada.......................................................... P ad ró n ......................................................... Idem.
Id e m .............. . . . .  Jenaro Vega Mayor ................................................................... Val era......... .................................................. Cuenca.
Id e m .............. - . . .  Secundino Antón Ja rq u e ......................................................... Santa Cruz de Moya.................................. Idem.
Id e m .............. . . . .  José Pascual P ortas.......... . ................................................. . . Gerona.......................................................... G erona.
Id e m .......... ----  Joaquín Collico C o l. ....................... ........................................... Santa Coloma de F arnés.......................... Idem.
I d e m . . . . . . . . ----  Alfonso Gutiérrez Torralba...... ............... .............................. 11 lo ra............................................................. Granada.
Id e m ............... . . .  Francisco Castillo Jim énez..................................................... Berchules............................................. Idem.
.Idem .............. • . . .  Juan  López M onleón................................ .............................. . . . . . . .  Juan. . . . .  A ntonia.................... G ranada..................................... Idem.
Id e m .............. . . . .  Juan  Mena Ib ar.......................................................................... ............  M a ría .. ................... L an teira .............. ........................................ Idem.
Id e m .............. . . . .  Juan  Moreno Rodríguez____. . . ........ ................... ................ Zaf arraya..................................................... Idem.
Id e m .............. . . . .  Manuel Rodríguez C orrea .. ...............................................  . ............  F rancisca................. M otril........................................................... Idem.
Id em ............ .. . . .  Migel Jiménez Bueno . .......... .............................................. Lanjarón....................................................... Idem .
Id e m ............ .. . . .  Salvador Omiste González.......... ............................................ ............  María del Carmen.. Granada....................................... ........... . . Idem .
Id e m ............ .. . . .  Bernardino Medrano Sanz................................................. ..... ___. . .  María...................... Jadraque...................................................... G uadalajara.
Id em ............ .. . . .  Gregorio Bravo C u ad ró n ............................... ........................ ............  María.......... .............. V aldecubo............ ...................................... Idem.
Id e m ............ .. . . .  Ignacio A guem sta Ic ia r .. .................—  ............................... ............  María........................ Cestona...................... ..... .... ...................... Guipúzcoa.
Idem _______ . . . .  Pedro Revuelta Medina........................................................... Jadraque...................................................... Guadalajara.
Id em ........ . . . .  M artín Vázquez V ázquez................................................... .... O rtigo rra ..................................................... Huelva.
Id e m ............ .. . . .  José Cascarra C arrera.............. ................................................ H uesca................................................... Huesca.
Id em ______ . . . .  Rafael P iedraíita Jim énez......... .............................................. . . . . . . .  Rafael ............  Orosia.......... .. N ueno.................................* ........................ Idem.
Id e m ............ .. . . .  Vicente Lizo C heza ........................ .......................................... . . . . . . .  M aría ...................... Albelda......................................................... Idem.

-  Idem _______ . . . .  José Expósito P é re z .. ............................................................. . . . . . .  » Joaquina.................. Jaén ...................... ..........................%............ Jaén.
I d e m . . . . . . . . Mariano López Q uin te ro .. ............................... .................. ...... Cabia............ ................................................. Idem.
Id e m ........ . . . .  Miguel Collado R tiiz ................................................. ........... Ubeda................................................... .. Idem.
I d e m . . . . . . . . . . . .  Antonio Calvo A l v a r e z ............ ............................................ M ontealegre................................................. León.
Id e m .............. . . . .  Constantino Laix R ubio........ ........... . . . . . . . . .................... Campo de Villavides. . ............................. Idem.
Idem ............. . Cesáreo Aller G utiérrez ........................................... ............... V illaven te ................................................... Idem.
Idem ................ . . .  Domingo González G arc ía . ..................................................... . . . . . . .  Rosenda. . . . . . . . . . Alcoba............................................ .............. Idem.
Id em .............. . . . .  Domingo Pérez G arcía.......... ...................................... .. Fabero............... ........................................... Idem.
Id em .......... . . .  Eugenio Guiadevilla C asado................................................. ............. V alen tina ............... R etuerto........................ .................... .......... Idem.
Id em .............. . . . .  Eulogio Vega Incógnito ...................... ................................ ... Bárbara.......... ... M atilla..................................................... Idem..
Id em .......... . . . .  Fernando Sierra Losada...... ............................................ .. Vega de Y erez............................................ Idem.
Id e m ............... . . .  Feliciano Sastre P arrado ....................................... . . Sam brocinos............ ................................... Idem.
I d e m . . . . . . . . ----  Faustino Rodríguez Expósito........ .................................... L au rean a .............. .. V alcuende.......... .................... .................... Idem.
Cabo.............. .. . Florentino González F ernández............... ............................ . C árm enes................................ .................... Idem.
Soldado..........----  Gregorio García García................. ..........................; . . . . F e lch ares ,..................................... .............. Idem.
Idem. .’........ . . . .  Generoso Fernández U ngido ............................. . . ........... ..... Sambrocino del Páram o............ .. Idem.
Idem ............... . . .  Gabino G utié rrezF lo res....................... ............................ . Riosequino de Tobio........................... Idem .
I dem. . . . . .  . . . . .  Isidro Val ver de O tero ........... ................................... .............. ........ .... A nastasia ................ Sadrián del V alle ...................... f . . . . . . . Idem.
Idem ........... .... José Rodríguez C u esta .. . ' ........ ........................................ R iofrío ........................... .......................... Idem.
Idem ......... . . .  José Benigno Bardón.. .................................. . . . . . .................. S egunda.............. .. Sabugo........................................... .............. Idem.
I d e m . . . . . . . . .  Jerónim o García A lvarez. . ..................................................... G enza ............................................................ Idem .
Id.em........ . . .  Leandro Pérez F ie rro ........................ ....................* ................. La A n tig u a........  ................................. Idem.
Id e m ___ . . .  Manuel Gutiérrez Brugos.................. .................................. L arrilla . .............  ......................... Idem,. *
I d e m. . . . . .  . Manuel Gutiérrez Barrios......................................................... Santa L ucía................................................. Idem .
Id em ........ . . .  Marcelino Rodríguez Fernández.................................... ......... Robledo.. ................................................... Idem .
Id e m ..Tj * • • • . , .  Magín Fernández Quiñones.................................... .................. Vega de V alcárcel........................... Idem.
Idem ......... . . .  Pablo de Abajo Fernández. — ................................................. Castrill© ........................................................

*
Idem .
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Soldado* * í . , , . . .  
I de m. . . , .  . . . . .
Idem -------- . . . .
Idem... . . . — .. ....
Idem ., . — . . . . ,
Idem . ................ .
Idem ---------------
I d e m . . . . . . . . . ,
Id em ............. ......
I d e m .. . . . . . . . .
I d e m . . .  » * * •. * *
Id e m ........ ... ..
I d e m. . . . *  **.**
Idem ------*---- *.
Id e m ---------- --.
Idem . -------_— .
Id u u  . .. *.. '•. * * - 
Idi m . . . . . . . . . *  -
Idem . . — ■ * ••* ■
Id em ........ ...... •.. ■
lile o í .. ........a... .
Id em ------- -----.
Idem ............ .... .
Id em ---- ------- --
M a n  -------------- -
Idem . . . . . . ------
Idem . . . . . . . . . .
Idem . . — . . . .  i
Idem . . . . . . . . . .
Idem . ................
Idem . . . . . . . . . . .
Id em ...........
I d e m . . . . ------
Id em .............
Id em ........ ..........
Idem ...................
Id e m ............
I d e m . . . . . -------
I d e m . . . . . . . . . . .
Id e m ---------
Id e m .....................
íd e m ........ ...........
Id e m ....................
Id em ....................
Id em ....................
Id e m ....................
Idem . . .  ...............
Id em ................ ...
Id em .................
Id em ....................
Id em ....................
Id e m ........ ...........
Id e m ..............
Id e m ..................
Id e m ............ .
Id e m ..........
Id e m ..................
Id e m ..................
Id e m ..........  . . .
Id e m ....................
Id e m ..................
Id e m ....................
Id em ..............
Id em ....................
Id em ....................
Id em ..............
Id em ....................
Idem ....................
Idem .............
Idem ........ ............
Idem ....................
I dem. . . . . ----
íd e m ............
íd e m .............. —
Idem .....................
Idem ....................
[dem ................... .
ídem .............
íd em ...................
Idem ................. ..
Idem ...................
Idem ..............
Idem ...................
Id em ...............
Id em ...................
íd e m ...................
Idem ...................
íd em ...........
Id e m . .................
Idem . .................
Idem ..
Idem .....................
Idem .....................
íd em ....................
Idem .....................
I d e m. . . . .  . . . . . .
Idem . . .  ........
Idem ...............
I dem. . .  . . . . . . . .
Idem ........ ..
Idem ....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...... ........... .
Idem. . .  ...............
Idem .....................
íd em .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Id e m ...  , .......... .
Idem ....................
Idem ...................
Id em ...................
Id em ...................
Id em ...................
Id em ...................
I d e m. . .  . . . . . . .
Id o m ...................

. Salustiano Guozále» G an d a ........... .... * *------------ * *------ *------* *

. Santiago Sierra Fernández.................................................................
Sinforiano Vives H errero .........................., .*....... *------- - * * — ■ *

. Se cundí no Marti ni z Rebullo ..............................* *-----------------*

. Teodoro Abajo A rguello---------- ----------------- ------------- *---------

Victoriano Fenaánde í Quiñones. . . . , . . .  • . . . .  * • » . . . . . . . . . . . . .  <
, Victoriano Ganda Prieto----- -------------- -------- * * * * * * * * * * * • * *•• ■

Vicente B nliia Hi r v i a ------------ ------------------------  *---------------
, Antonio Disy Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . .  — . . . . . . ---- - ■

Francisco N iñez F ernández,. ---------- -- *.:----------------- . . . . . . . .
Gerardo Soto Marcos..................... ........ — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

, José i ¡-únzalas C astrillon.------------------------ ---------------------- '-----
, José Antonio López López------- -------. . . . . . . — ............................
, José Lope/ Ledo.......... ......................»-* ......................
, Manue 1 Fertnmtkz Fernández------- ------» . . ......... ..........................
„ Manuel Rodrigue/, S áiz .----------------------------------------------------

Pedro L ig a /p i G ayos.---------------------- ----- -. .  ■----- ■ ......... ..

, Santiago Fernando' Rodríguez.------------- -------------- --------
. Valentín López O tero .................. ................... .................... . . ..............

Maximino Madamé López...................................................................
. Antonio Galera Alda.............. ................................ ..............................
, Antonio 1H/ Fernandez------------- ---------- ------------------ -----------

Antonio i Vrt / Calafat........................ . ......... .............. ........................
, Alberto \Li\a Mate---------— ............ ............................................
. Fernando I  nrun Gómez .......................................................................
, Francisco Carbajal García V ictoria........ ........................ .................
, Francisco Castañeira Gundián ..................... .....................................

Isidoro Rayero M artínez ............................................ . . . . . .  ó . . . . .
, José María Huertas B ravo ....................................................... ............
. José García Hidalgo.......... ....................................................................
. Julio Villalobos M artín .......... ..........................................................
, Manuel Martín G uzm án............................ ..........................................
, Manuel Cao G ras............................................... ....................................
, Pablo García Pérez................................ ................................................
, Paulino Fernández Fernández............................ ................................
, Ramón Asenjo Fernández.................. ..................................................

, Salvador Ruiz Illera .............................................. .................................
. Vicente Fernández Bonet...................... . . . ........................................
. Camilo Jarandillo Pino............................................................... ..
. Francisco Díaz Díaz.............................. ....................... ........................
, José Castillo Alcalde.............................................................................
. Angel Morales Cánovas............... .........................................................
. Adolfo Moreno G arcía.................. .............................................. ..
. Teodoro Almeida González............ ................................ ......................
. Basilio García E s te r . . ............................................. .......................
. César Folgar M ariño....................................., . ....................................
. E lias Pérez Dom ínguez.................................................. ......................
. Eduardo Pérez Q uintana......................................................................
. Generoso Fernández Yánez........................ ........................................
. José Alvarez Incógnito.........................................................................
. José Alvarez G arcía.................. . ..............................................s .........
, Ventura González V idal...................................................................
. Antonio González G arcía .....................................................................
, Emilio González A lvarez................................................. ....................
, Francisco Hidalgo D ía z ................................................................. ..

Ildefonso Rubio García.............. ..........................................................
José María Rodríguez Incógnito...................................... . ................
José Arango F ernández ................ .......................................... ............
Joaquín Alvarez Incógnito............................ .....................................
José Flores S uárez ,........................ ........................................... ..........
Justo Antonio Menéndez.......................................................................
José Fernández C oto ................................................................ ............
Lope Pérez López.......................................... ........................................
Manuel García Quiñones.......................................................................
Manuel Carro G arcía............... ......................... ...................................
Melitón Blanco San Ju lián .............................................. ....................

. Rodrigo Delgado González. . .  y .................... ....................................

. Salvador Cabo N ieto ................ ................ .. . .......................................

. Crispiniano Francisco M ira........ . ........................................ ......... . .

. Gabriel Ramos D eeim arillo........................................... ....................

. Edmundo Domínguez B arreiro ..........................................................

. José Vázquez O tero ............................. ................................ ..................

. Jesús Sánchez Ig lesias............ .. .*?*............... ....................................

. José Tirado Vizcaíno........................ ....................................................

. José Diéguez G arcía ......................... . ; ....................... .........................

. Juan García H crm ida..........................................................................

. José Amoedo Incógnito.......................................................................

. Modesto Lores Naveiro.......... ................................ ..............................

. Ramón Guerrero Blázquez.................................... ..............................

. Antonio Rodríguez D elgado.................................... ..........................

. Aquilino Pacho E xpósito .......................... ...........................................

. Alberto Bernárdez M artín ................ ........................................ ..........
, Antonio García A v ila .......... .......................................... ...............
. Blas Moreno C uende.....................................................................
. Cándido Vicente V icente.....................................................................
. Doroteo Anastasio García San José............ ......................................
, Dámaso Benítez P a c h o . ........................................................................
, Francisco Herrero de A rrib ó ...................................... ......................
, Ignacio Marreiro Domínguez. . . ............................................... . .
, Juan M artín García (primero).......................................... .............
, José Miguel Vidal M artín............ .............................................. ..

Juan  M artín García (segundG). . .....................................................
, Juan Francisco B áez ...................... ............................... ......................
, Pascual Guerrero M artín ........................ z .........................................
, Prim itivo Vegas Herrero., é................................................................
, Teodoro Ramos' E xpósito .......... ..........................................................
, V alentín  Arrojo C orral.............................. A ...............................
, Manuel García B ernal........... ........................................ .....................
. Juan  Rodríguez P ale rm o ............................................................ ..

Antonio Barrios F ernández...... . . . ..........................................
Eugenio Izquierdo de la Torre...........................................................
Je sé Domingo F u g u et.......... .............................................................

, José Castillo Curto................................................................................
. José Ramón R oura...................................... . ..........
. José Barberá G rau ............................................................................ ..
. Francisce Gargallo Cobos......................................................... ..........
. Ramón Pina V alencia .. , . ; ......................... ....................  .................
. ATalero Lacueva M illán. . . . ...... ...........................................................
. Eulalio Vidal García M areos.,..............................................
. Gregorio Iparraguirre V illam or............................................... ..........
, Salvador Mateo Expósito.......... ..

. A niceto .»------------
Marcos.

, Je rón im o ...........
, V icente....................
. Tomás...............
, B rau lio .......... ...........
. F é lix ................. ..
» Santos----- . . . . . . . .
, .Antonio..............
. ' P edro ,. , ...............
. P ío .............. .

»
. Ramón—  — ........
. Santiago..................
. José , ........................
. M anuel. ...................
. Manuel . . . .  ■............
. M anuel....................
, F rancisco................
, P edro .......................
. Jo sé .................... .
. Luis..........................
. Pedro........................

»

1 om ás........ .............
. M iguel.....................
. Francisco................
. Antonio.................. ..
. José...................
. Jo sé ...........................
. Sebastián .............. ..
. Jo sé ...........................
. E ustaquio............ ..
. Ju an ..........................
. V icente....................
. Jo sé ........ ..................
. Gregorio..............
. N i c o l á s . . . . . . . . . . . .
. R afael.......................
. M anuel.....................
. Eugenio................
. G abrie l.....................
. Ju liá n .......................
. J e n a ro .. ..................
. Ildefonso..................
. Ram ón............... ..
. Feliciano............. ....
. José ...........................
. Antonio....................
. Jo sé ........................ ..
. B ernardino..............

»
. E v aris to ................ ..
. Antonio....................
. Jo s é . .........................

»
. Gerardo....................

»
. L uis................ ..........
. Ignacio....................
. Jo sé .......... ................
, L o p e .........................
. A ngel....... ................
. Joaqu ín ..............

. Ramón........... ..
»

. C ipriano..................

. A ntonio...................

. Antonio....................

. M anuel....................

. F rancisco................ *

. Domingo..................

. Tomás................ ..

. Casim iro................ ..

. M anuel....................

. F e lip e ....... ...............

. A nastasio................
. Jo sé ..........................
. Jo sé ...... ....................
. Norberto. . . . . . . . . .
. J u a n , . . , ..................
* Ramón . ' . . .  . . . . . .
. B enigno............

>>
. M anuel....................
. A l v a r o . . . . . . . . ----
. Jo sé .............. ............

»
. Eusebio............... ..
. V ictoriano..............
. Jo sé .............. ..........
, A niceto ................. ..
. J u a n .........................
. L u cas .......................
. A lonso......................
. A n a c le to .. . .--------
. Isid ro ........................
. D em etrio .................
. Jo sé .....................
. V ictoriano ..............
. Isidro .......................
. Juan  Manuel . . . . . .

»
. J u a n ........  . . . . . . .
. R osendo..................
. Lorenzo....................
. L u is........................
. Bernardo — ...........
. Jo sé ................ ..
,• Joaquín ....................
. A n ton io ...................
. J u a n ....................
. Jo sé ...........................
. V icen te ....................
. Bernardo.......... ..
. Luciano.......... ..........
. J  esús........................

S aturnina................
Josefa,......................
M aría........................
M aría........................
Juana........................
P au la ........................
G regoria...................
Ju s ta .........................
C ris tin a ., --------. . .
Ju s ta ........................
Cayetana..................
Rosaura....................
Isabe l..................... ..
Antonia.
J u s ta ........................
Francisca................
María.................... ...
M aría............ ............
María........................
Josefa .......................
María de los Dolores
M aría .. .....................
L u isa .......................
P e tra ........................
Dolores....................
Jo se fa ... ...................
María........................
Carm en....................
Serafina....................
M ercedes.................
V icenta...................
Dolores............ ........
Gaspara....................
Jo se fa ............ ..
L u isa ...................... ..
M anuela..................
Romtialda................
Lucía........................
Inés...........................
A m alia ....................
Teresa......................
Dolores................
Lucia................ ..
M anuela..................
J u l i a . .......................
V enancia.................
Antonia....................
P e tra ...... ..................
Ju an a .......................
R osalía ....................
R afaela....................
Dolores.............. ..
Olaya........................

María........................
F rancisca................
Josefa ......................
B en ita ......................
C arolina ...................
María........................
R osalía....................
Tomasa.......... ..........
M anuela........ ..........
F erm ina ................ ..
Josefa..................... ..
Rosa......................
R am ona.......... ........
Jo se fa .............. ..
Dolores.....................
F acu n d a ........... ..
Jo se fa .................
F ernanda.................
Teresa . . . . . . ,v. ..
F rancisca........ ..
Leonarda..................
Carmen....................
M anuela..................
M aría........ ................
B árbara............ ..
M artina.................. ..
R afaela.......... ..........
B albina______. . . .
Jo se fa ........ ..............
R am ona.........
F rancisca____. . . .
Rosa............ ..............
J e su sa . .....................
M anuela..............
Dolores....................
C arolina............ ..
Pacífica....................
Jo se fa .......................
Ant oni na . . . . . . . . .
B lasa................
V icenta..........
Agapi t a. . . . . . . . . . .
Teresa.............. ..
M aría.......... ..............
F rancisca................
Teresa..................
F e lipa .......................
C elestina.................
P e tra ...................... ..
m a rtín . .....................
M argarita................

»
J u a n a .......................
María............ ............
C asim ira.............
F rancisca................
B ernardina,............
R aim unda...............
Jo se fa ...............
R o sa .........................
A n ton ia___. . . . . .
P e tro lin a .................
C ristina....................
M iguela...................
F a u s tin a ,................
Teresa......................

L eó n ..............................................................
Sam pedro....................................................
León........................................................
Coladilla........*..............................................
Quilos.................... .......................... ............
San Andrés de Montejo......................—
V illam aña...................................................
V ilianueva...................................... *..........
Val de San Lorenzo..................................
Zanín.........................................................
V illarente.......... ..........................................
La Cañera.....................................................
M illa ............................................. ..............
A sentin ............................................. ........
Nieva de Cameros.................................... .
Vil laca i r ................  ...................................
L am as.......................................................
L a y a .............. .................. ... . . » ..................
D oade............................................................
F onsagrada.......... .................................... ..
Froyan de San S a tu rn in o .......... ............
F rean...... ..................................................
Casal............................................. ................
N eiro.........................................................
Pastoriza .....................................................
M arcy...........................................................
G andivos.....................................................
S a rr ia .................... ..................
Mondoñedo.................................................
M adrid.................................................
Id em ..............................................................
Id e m .................. ..........................................
Id e m .............................................................
Idem ..............................................................
Id e m ................ .............................................
Id e m .............................................................
Id e m ......................................... .................. .
Id e m ..............................................................
Id em ......................................... ....................
Id em ..................... ........................................
Id em .......................................................
Id e m .................... ...................... ... .............
Idem ...........................................................
Id e m .............................................................
Idem ..................................... '.......................
Cabanillas ................................. ..................
M adrid ......................................... ................
V icálvaro.................... ................................
Aldea del F resno .......... ............................
M álaga .........................................................
Totalán................ ...................... ..................
L orca .. ..........................................................
C artag en a .......... .........................................
Pam plona.............................. ......................
P e t in . ......................... ...................... ..
Quintela de L eirado.................................
Cám bela..................................................... ..
C ualedro.......................................................
La P e ñ a .................................. ....................
Monforte...................................................
Tamagüelos.................................................
Terrosa.........................................................
A lle r.......... ...................................................
Fuentes C abadas........ ........................
Carceda.........................................................
V illaverde.......................................
La V illa ............ .......................................

' Sabira ....................................................... ■ •
M enés.........................L ..............................
R estiello............ .............................
Belm onte........ .............. ..............................
V illa r........................................................ . .
A rn e .......... ... / ...................................
San M artín de G uruyés...........................
Noceda............................................. . . . . . .
Valentín- Sobrado..................................
T u iza ........... ................................ ........
Trubia . . . . . . . . . ------------- --------

* S. L ló ren te .................................................
Boadilla de R ioseco ................ ................
E n d iz a .. . . ......................................... ..........
V i l a . . . . . . . . . .............................................
L arazo ................ .............................
B orrageira ......... ..................... .................
R odeiros.................................................
G u illa r ............................................. ............
Rebene ia  ........................................ ..
P on tevedra ........................
San C ristóbal.................................
Berrocal de S a lv a tie rra ..........................
Sardón de los F ra ile s .........................
Castillejo de M ártiv iejo ......... ..........
B agam a........ ................................
V itigud ino ............ .................. ..
A lmendia........ .................................. ..........
B éjar................ ........................ ....................
T rabanca ................... ..........................
Á besejo ........................................................
El P a y o ..................... ..
Encina de San S ilvestre ................
Talayera de A bajo................ ..............
Carrascal del Obispo.......................... .
Campillo de A zabal...................... ..
A lm endia............................ ..
Puebla de Y e lte s ......... .................... •... •
Salam anca..................................................
B obadillla...................................................
H ijas.............................................................
Castillejo Mesbón.............................
C onstantina............................................
Noval-Caballo............ . ............ ..............
Brafín.............. .............................................
Tortosa........ ........................................
A sco .............. .......................... ..
Tortosa........................................ ................
C alanda.................................................
H ija r .............. ..........................................
Castell de C abra.................. ....................
V entas cou Peña A g u ile ra . ...............
A n tlgo la ...................................  • .............
Casa M aternidad ....................... ................

León.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Lérida.
Idem.
Logroño.
Lugo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

, Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Madrid.
Idem.

, Idem.
, Idem.

Idem.
Idem.

, Idem.
, Idem.
, Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

, Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Málaga.
Idem.
Murcia.
Idem.
Navarra.
Orense.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Oviedo.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Id e m . 
Palencia. 
Id em .
Pontevedra. 
Id e m .
Idem .
Id e m .
Idem .
I d e m .
Id e m .
Id e m . , 
Id e m . 
Salamanca. 
Idem .
Id e m . 
Idem .
Id e m . 
Id em .
Idem .
Idem .
Idem .
Id em .
Idem .
Idem .
Id em .
Idem .
Idem .
Id em .
Idem .
Idem .
Santander.
Segovia.
Sevilla.
Soria.
Tarragona.
Idem .
Idem .
Id em . 
T eruel. 
Idem .
Idem .
Toledo.
Idem .
Idem .
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CLASES N O M B R E S
NOMBRE DEL N A T U R A L E Z A

PADRE MADRE PUEBLO provincia

Soldado..........----- Valeriano Martín Hernández............................... P edro...................... Cipriana "Míi Ywn n pn n p 1 f \ PTY1
. . .  V íctor Pérez Díaz................................................. 9 iUaiJ./jClUÜÜ UU » . » « t 1 4 , ( « , , « , r » , ! , , « 

i n l o TTom /i a 1 n U a *■ r»
Idam............... Ventura Puñal D íaz.. . ............................. ... . Felipe En o’pniíi Vo TO*Q Q Idem
Idem ............... . .  Guillermo Díaz M oreno......................................... Damián.................. . Faustina..................

► Y digap .....................................................
> Yébenes.................................................. Idem.. . .  Angel González Arranz............................... ...... 1? n ñ' o r» i n Vo 1 Iot̂ aI írl

Idem ............... . . .  Enrique Ornandía Beltrán................................... A n g e l...............
ib ug e m a ..................
Dorotea.................. .

Esguevilla de E scu ev a .....................
V alladolid.............................................. Idem .

Idem .............. . . .  Gumersindo Alonso Herrero................................... Ju lián ..................... . F ilom ena.......... *r., Gallegos.......... ....................................... Idem,
Idem .............. .. . Julián Zorita V ega...................................................... Tvlfi 1 in O O C2 nfí A
Idem ............... . . .  Joaquín Alonso García.............................................. Pedro...................... . Lucía........................

» \jcib trun uiiu ..............................
Nava del R ey ........................................ Idem.

Idem ............... . . .  Rufino Domínguez García......................... .. M anuel................... . A n g e la ..................... A laejos....................................................
Idem............... . . .  Valentín Gómez H errero............................................ Clara J Q'f vnTii vnn Idem
Idem............... . . .  Antonio Oliver Alsina....................................... .. "V 1 O PIT'f S\
Idem ............... . . .  Francisco Vicente De v is ......................... .. ............... » V qIptipií) Idem
Idem ............... . . .  José María Ramírez................................................................ "Mbriímíí TV/TnTi fa 1
Idem ............... ----- Francisco Bello de Bell v e r . ................... .............. ................ Francisco . . . Tsahel

• 1YJLU11 LdlOIJLLcJi
"V n 1 e n o i íi 1H pm

Idem ............... . . .  Miguel Serrano Signer............................... ................................ Bautista................. . Apolonia................ .. Su eca ......................................................
Idem ............... . . .  Manuel Foz Bendrell................................................................................. Juan .. . Modesta TH em TH fin)
Idem ...............—  Pascual Verdii Mas........................... ......... . . ........................... Blas Pascuala Castell He Casfells T H Pin
Idem ............... . . .  Romualdo Moncho V iñ es..................................................................... Bernardo . . . Vicenta. Aleirn Idem
Idem ............... . . .  Valentín Ramos L ópez...........................................................................v Silvestre................ . V icenta.................. . Requena..................................................
Idem ................ . . .  Vicente Peralta Rivera...........................................................................* * V  iPPTlf'P Man n el a l?iiPTifp Itt ííio'nPTÍi • T rl Pin
Idem................ . . .  Maximino Villar Latorre........................................................................... Ensebio Rosalía Utiel T H  p m
Idem ............... . .  Ignacio María San Martín A júbitia...................................................... Francisco ........ Josefa ........ ... ... Isposter V i 7cava
Idem . . .  •---------- . . . .  Luis Agiindez O rive................................................................................. Trinidad ................. . Paulina.................... . Bilbao......................................................
Idem ............... . . .  Antonio Rodríguez Martínez.................... ............ ' ................................. A lejandro.............. . E ulalia .................................... . Zamora ..................................................................................................
Idem ............................ ---------- Andrés Crespo San Rom án........................ ........................ .......... ........... M anuel................... . María....................... . Valdemerilla.........................................
Id em ............... Nicolás Proy In cógnito ............................. ... .................. ............................ » E u la lia .................................... .  Pedrazales ......................................................................................
Id em ........................... . . .  Constantino Quiles Tena......................................................................... Cayetano ............................. . María ............................... ... . Zaragoza ...........................................................................................
Id em ................----------  José Marcos G il .................................................................................. ... .................................* .............. José......................... . María....................... .  Morata de Jalón...................................
Id em ........ ----------  Manuel Arnero Argacha.............. ............ ........... ........................................ .. Mariano .... ... ... .................... . Am brosia ............................ .  M uel ............................................................................................. ... ... ...
Idem . . . . . . . . . . . .  Tomás Palacios Ordovás ............................................... ......................... ................................... Rafael .Tnana Codo Idem
Id em .............. . . . .  Juan González R od r íg u ez . ............. . . . . . . . . . ................................................... TdVa TIP. i cipn TiVaripicípn ftím JiiíiTi AffíiArn T  . n  O*o
Idem / ............ . .  . - ^ Francisco Ganuza A yerza...................................................................... Leandro................. . Francisca............... .  Huerta A raqu il .....................................
Idem .............. . . . .  Víctor Riego Quisiello.......................................... ....... ... ............... .............. Antonio . . . ___ Manuela................. . Valle .........................................................................................................
C abo ............................ . . . .  Juan Pérez A yala ............................................................................................................................................ Ju an ........................ Em ilia..................... . V alverde................................................
Soldado..........___  Manuel Rodríguez Torres............................... .......................................... José............... . Juana ......................................... . Canarias.............................................................................................
Id em ........................ ...----------  José Caballero C aballero. ................ ... .................................. ......................................... Francisco ............................ . Faustina ............................... Sagua Tánamo............................. ..............
Sargento ............... . . . .  Agustín Álarcia L ópez ................................................... ... ... ....... .................................. .......................................... j °  \
Soldado..........___  Juan Franch Estruch........ ..............  ..................... ... ................... .......... /
Id em .............. ___  Pedro Carbó Turmanes .................................... ... ................................................................. ...................................... í z

Id em ........................ ..., . . .  Pedro Núñez Vileño ............................... .............................................. ... .......................................................................... ; Se ignoran.
Id em . , ................... , . . .  Vicente Parra Alham bra ................ ... ...................................... ......................................................
Id e m ............. ... "Wenceslao Cid Parra........................ .... ....... ................................................. i

Madrid 14 de Agosto de 19Q3.=E1 Comandante, Jefe del Detall, José Suárez. = V .°  B .°=E1 Teniente Coronel, primer Jefe, P. Jaramillo. JG—430

Comisión liquidadora del prim er batallón del regimiento Infantería del Infante mim« S,

Relación nominal de los individuos del mismo que han sido ajustados definitivamente y  no han solicitado sus alcances hasta la fecha, ni los individuos, ni los herederos,
a pesar de haberse publicado en los Boletines oficiales en Febrero de 1902.
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Soldado........ Andrés Arribas G onzález........................ 5,95 Se ignora^........... Se ignora. . . . Bom ares..................... .. . L ogroñ o........... Se le dió situación para este punto.
Idem ............. Antonio Villar Marfiii............................ 25,90 José....................... Carmen.......... .. Barcelona........................... . Barcelona........ Se le dió situación en 14 Marzo 1902 para- 

dicho punto.
Idem ............. Antonio Piquer Beller.............. .. . . . . . . . 100,99 Sebastián.......... .. M aría................ Miraleampo....................... . Lérida............... Fallecido.
Idem ............. Antonio Carnés L le ü is ............................. 142,47 José....................... R osa.................. San Martín......................... . Idem .................. Regresó á la Península Agosto de 1897.
Idem ............. Antonio Eries G óm ez........................... 12,36 Se ign ora ........ Se ignora........ L eiro................................... . Coruña............. Se le dió situación en 30 Mayo 1902 para 

Abegondo (Coruña).
Cabo.............. Arturo Pi Mata.................................... ........ 75,93 Miguel.................. Francisca. Barcelona............................., Barcelona,. . . . Idem id. en 28 de Febrero 1899 para Bar

celona.
Sargento___ Andrés Molfullada B osch .. . . . . . . ........ 24,66 Se ign ora . . . ___ Se ignora. . . . Granollers......................... . G erona............. Regresó á la Península en Agosto 1897.
Soldado........ Anastasio Pérez G rijalvo.......... .............. . 128,22 Ign acio ................. Justa................. Nájera........................... . L ogroñ o........... Fallecido.-
Idem ............. Alejandro Bertir Lecum berri............. 22,17 A n g e l................... Ignacia............. Aranguren--------------------- . Navarra............ Idem.
Idem ............. r Benito Serna P a z ......................... .. 319,77 H igin io................. Antonia............ Villa del D uero.., . . . . . . , Valladolid . . . . Licenciado en 30 de Noviembre de 1898,
C a b o ........... Bruno Salmerón Sanz............ .................. 356,37 Ignacio................. Josefa................ Canales del D u ero ............ Guadalajara... Licenciado.
Soldado. . . . . Buenaventura Pérez.D aro.o. . . . . . . . . . 12,66 Eduardo............... María................ Santa María de B esora . . , , Barcelona........ Fallecido.
Idem ............. Benito del Cubo Herranz......................... 131,37 F ernando............. D ion isia ........ .. Villar del A g u ila ,____ __ C uenca............. Idem.
Idem ............. Carlos Pérez Castells.............. ........... . . . 0,75 F élix ............. .. Concepción----- P riego................................... Córdoba............ Idem.
I d e m. . . . . . . Constantino Olmo Ló pe z . . . . . . .\ . . . . ,

Conrado Riezo M artí..................................
16,66 M anuel................. J ose fa ............ .. Bentufrín............ ................ , Lugo ................. Idem.

Idem ............. 181,63 José ....................... A n g e la ............ Gracia.................................... Barcelona......... Se le dió situación en 28 Febrero 99 para 
Barcelona.

Id em ............ Dom ingo Ezcurra Urtasun...................... 29,58 Se ig n ora ............. Se ignora......... V itoria ................................ . A lava................ Idem id. en Febrero 97 para Álava.
Idem ............. Dom ingo Camota N ieto .............. ............ 42,71 J osé ................... Manuela. Cairo................................ . Coruña............. Fallecido.
Idem 1.a. . . . Dámaso Expósito E xp ósito ................. .

D iego Pantrigo F o lo .................................
178,58 D esconocido.. . . . Desconocida... San Lorenzj de la M uga.,. G erona............. Idem.

Corneta... . . 97,75 Santiago. . . . . . . . Francisca......... Torrequemada............ ........, Cáceres............. Licenciado en 31 Octubre 98 para Ma- 
riel (Pinar del Río).

Soldado........ Dalmacio Viscuela V ilch e s ............... 347,25 D om ingo.___ . . . Ignacia ............. B ilbao .................................... Guipúzcoa. . . . Fallecido.
Idem .. . .  . . . Doroteo Merino Ortiz ........................... 520,30 F erm ín ................. M ariana.......... Madrid................. ................ . M adrid............. Idem.
Idem . . . ___ Enrique Díaz Carnedo. . . . . . . . . . . . . . . . 153,15 J o s é . ..................... Joaquina.......... Cham artín................ . Idem ................. Idem.
Idem ............. Eurimfe Huertas EemánHez . . .  . . 34,47

151,64
Mariano................ María......... MadriH................................... Id em ................. Licenciado absoluto.

Idem .. . . . . . Enrique,Mombrio V i la . ....................... P edro.................... Francisca. . . . . San Martín de Provensals. Barcelona........ Se le dió situación en 28 Febrero/99 para 
Barcelona.

Idem ........ Francisco Pérez Sánchez ..- . .............. .. 470,10 Juan,.................... Joaquina.......... Castellanos..........................., Pontevedra.... Regresó á la  Penínsúla Septiembre 1898,
Idem ........ Francisco Bargón Padi l la. . . .  ........... 223,12 Antonio................ Rosa........ .......... San Vicente de Alcántara,. Badajoz. . . . . . . Idem id. en Octubre 1896.
Id e m .___ Felipe de la Mano Sánchez................... .. 492,15 Ju a n ...................... Margarita .*-.. . Castellanos..................... Salamanca. . . . Idem id. en Julio 1897.
Idem .. . . . . . Felipa Expósito E x p ósito ... . , . ............. 114,41 Desconocido......... Desconocida... Gerona............< ......... G erona......... Idem id. m  Enero de 1897.
Idem. . . .  * Florencio Tozaya Amador ........................ 138,59 Lorenzo.......... . Josefa.. . . . . . . Aranaz ............................ Navarrra.......... Fallecido.'
Idem ......... Francisco Balaguer Prades................. 39,03 F rancisco........ J ose fa .............. Tortosa................................. Tarragona.___ Idem .
I dem. . . .  ‘ Fermín Oteiza G oñi...................... 125,53 Se ignora ---------- Se ignora . . . . . A rb a iz ................................. Navarra............ Regresó á la Península Septiembre 1897,
Idem. .. Francisco Vergara C arsi.......................... 21,52 Trifón ................ .. Ju sta ................ Gencuyo..................... .......... Alava................ Fallecido.
Idem. . . . Francisco Lázaro Am ado................. 167,79 F rancisco ............. » Zaragoza............................. Zaragoza........... Idem.
I dem. . . . . . Francisco Burguete R odríguez----- . . . 40,80 D esconocido....... Desconocida... Inclusa................................ .. Pam plona........ Regresó á continuar en Julio de 1896.
Idem. . . Francisco González Fernández.. . . . . . . 249,65 F ran cisco ............. Antonia............ Rivadeseira.......................... L u g o ........ — . Fallecido. -
Idem . Francisco Escribano Ortiz . ................... i54,40 A ntonio............ M anuela.. . . . . Cañada Fum osa.................. C uenca ............. Idem.
Idem Fermín Calzada E xpósito ................ .. 156,40 D esconocido.. . . . Desconocida,.. Santo D om ingo.................. Logroño . . . .  . . Regresó á la Península Noviembre 1896,
Idem.. Francisco Figuls Moyals...... .................... 65,14 José ....................... Josefa. . . . . . . . Caserras.........1 ..................... Barce l ona. . . . . Se le dió situación para Barcelona.
I dem. . . Gumersindo Rodríguez Rabadán.,----- - 243,82 Isidro................. M aría................ Canals.................................... Valencia........... Fallecido.
Sargento... . Gonzálo Díaz Fernández ......................... 16,08 Venancio. . . . . . . . D om inica........ V illazuzo............... .............. Santander........ Ascendió á Oficial.
toldado........ Guillermo Nieto E x p ósito ...................... 72,99 D escon ocido ... . . D esconocida... Inclusa..................................., Pam plona........ Regresó á la Península en Febrero 1897»
I de m. . , Ginés Zamora A lca ñ iz........ ............ ........ 352,60 S im ón___ ____ M aría................ Taragona............................... A lbacete........... Fallecido.
Idem .. Ignacio Gnll AlpiímvTP . . . . . 81,91

116,49
Ramón. . . . . . . . . . Agustina.......... Pesonada........................ L érida ............... Idem .

Idem.I de m. , . Ignacio Jenaro B a rb er.............. .............. Ignac i o . . . . . . . . . Antonia............. Lérida....................... .. , Id e m .................
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Soldado .. . . . Joaqu ín  C ar ni ro liive-ro.....................* 4.35,50 Allt# 1110 . . . . D o lo res ,______ La P u eb la ............................. S ev illa ........... . , Fallecido.
TI 57,40 Forti u id . . . . M aría ., . , B adajoz........ . Idem .lucJ il. * • « « *

.Tosí Gil L a m p a l l o . , - ........... .............. Joaqu ín F e lip a ............... Z u r ita ..................................... C astellón. Idem .1 lio 111 » • * » » *
Idem . Jesús Vá rqui z Per e i r á ............. ........... Mane t i  . . . . R u t i n a . . . . . . . . C astellanos........................... P o n te v e d ra ..,. .  R egresó  á la P en ínsu la  N oviem bre 1898.
Idem. , . , José Kudrjguez Rodrigue z, , . . . , , . , , JüM Jo se fa ......... .. Piadano» ............................ O viedo.......... ...  L icenciado absoluto en N oviem bre 1888.

44,33 Si i g no r a . . . . . . . Se Ignora , . , , . F a ta rc lla . .............................. Tarragona R egresó  á la P en ínsu la  Noviembre 1897
P i d ........ ............ F  rau c isea ......... C hurlo ................................ Cor u ñ a ........... Fallecido.

José Torada 1 Bril lo - ............................ * 8,03 So ignora Se ig n o ra ......... E rv iñ d n ............................. I d e m ............... R egresó  á la P en ín su la  N oviem bre 1898.
I d e m , . . . . . „ Jaim e destres Vals . . . . --------- --— 139,33 Bumint io. , . . . . . » M aría............ .... Mas de B arderace ............... T arragona___,. S ituación 28 F ebrero  99 para  Mas de Bar-

bera.ee (T arragona).
I d e m ........... Jo&e Rufas R a leó n ------ --------------- -- 21,33 So i g n o r a . . . . . . . Se ignora. P u ra n e ro ............................... L e ó n ............... . Se le dio situación para  León F ebrero  99.

19,35 Ju an  ....................... O am pelo ................................. C oruña . . . . , Fallecido .
I d e m . So ig n o ra . . . . . . . Se ignora ..  , . . A quiró .................................... L é r id a ........... . .  R egresó  á la Pen ínsu la  Sep tiem bre  1897.
Idem  . , . . . . . Jusé Jichi v a rn a  O d riiu o la ., ----------- 282,41 Juan  José ________ María Dolores.. B easa ín .................................. G u ipúzcoa. .,, .  Fallecido .
l e d i n . . . . . . 1 \  d r o . . . . . . . . . . . J os e f a . . . . . . . . J  ecigeiro ................................ C o ru ñ a ........... .. Idem .
I d e m . . . . . . . Jo A RaJagm r P lan as . ............... ..., . . . Sa 1a a d o r . . . . . . . . M aría ............ C anta  v ie ja ............................ T e ru e l.............,. Idem .

'i otmis . . . . . .  . . . R o sa .............. C enia......... ............................. T a rrag o n a .. . . Idem .
Idem  --------- Ja itiu  Rom 1 Niouebra ---------------, 85 R2 J uan_____ ______ M aría ,............... Gayad e l.................................. L é r id a .............,. R egresó  á la Pen ínsu la  S ep tiem bre 1897.

Jo-T Roiidellis i lonerol • . ............... , , , 52,51 J o a q u í n . . . . . . . . . L eocadia. , ,  . . . H o r ta . ..................................... T arragona Idem  id . en E nero 1897.
87,31 Ti muí s . . . . . . . . . . M a r tin a ,,, .  . . . Bague ii a .............................. . T e ru e l............. Idem  id . D iciem bre de 1896.

Idem  -------- . Jusi Arhio] RudeS....................... ..— .... 811,93 S i i g n o r a . . . . . . , Se i g n o r a . . . . . M engú izau ra ........................ Barcelona Idem  id . Agosto 1896.
Idem  . . . . . . . Joaqu ín  M artínez Sin ¿ . . . . . , . .  „.... „ , 31,99 Adol fo. . . . . . . . . . Mar í a . . . . . . . . . San  M artín ............................ S a n ta n d e r .. . . , Idem  id. Ju lio  1896.
Idem  . . . . . . . José Gilí S o la n a s ............. .. ., , , * .......... 197,44 J o s é ........................ M aría ................ A g ra m u t................................ Lérida.............. . Fallecido .

150 34 S e in> n ore Se ignora Idem T iiPPTlPÍMflo P77 Pín'hí'lI d e m .. . . . .  
C ab o ............ . Ja i m i 1 '  q imrra Cecilias ------------- ---- 121,47 Ida u . _____ Id e m .................. Alós de I s i l .......................... I d e m ...............

• JLJ AV̂ V.1.X/ Uxi K.L KJ Cí, •
. R egresó  á la P en ín su la  en Agosto 1897.

So ldado .. . . Ju an  G uitas A b ó s-------- --- -------. ----- 9,05 Y  ' 11 L SU . .  . . . . A n ton ia ............. A u se d a l................................. Id e m ............... Idem  id. en Mayo 1896.
S i ig  ‘ü"t . . . . . . Se ig n o r a ......... M adrid ................................... M a d r id ........... Se le dió situación para  M adrid en F e 

brero  99.
I d e m . . . . . . . José M artín  S i l v a . . . . . .  • . . . . . . . . . . . 67,83 I d e m ___________ I d e m . . .  ........... A ran g o ................................... C o ru ñ a ........... . R egresó á la  P en ínsu la  S ep tiem bre  1898.
Id e m ------ - José Yuriharo Azc ue . , . . . . . . . . . , . , .  ....... 73,57 J o s é ____ ___ „ . . . . Josefa ................ G aldácano ............................. V izcaya........... . Fallecido .
I d e m . . . . . . . José Vi gas Vrrovo------ -----------. -, --- 211,38 J t  &L . . . .,. . . . . . . . B a lb ín a ............. V a ld e rañ iz ............................ S a n ta n d e r .. .. . Idem .
Id e m ----- , Jübe St 1er 4 das . . . . . . . . . . —  — ..... 112,36 J u a n ....................... M aría................. C am iols............................. L é r id a ............. Idem .
I d e m . . . . . . . . José B alnuesa L inares. ... . . . . . , . .  ..____ 158,22 - P t d ro .. ................. R a m o n a ........... M a d r id .................................. M adrid. Idem .
Id e m ______ . Jaim e Br inque V id a l----------- ,.....,.• ., 139,24 Pedr o . . . . . . . . . . . J o s e f a . . . .  . . . . E staó n ................................ L é r id a ............. . R egresó  á la  P en ín su la  S ep tiem bre  97.
Idem  -------- . José Pum arola P o rtié s .. . . . -----. . . . . . . 241,31 Se ig n o r a ......... Se ig n o ra ......... D a tsn ie r is ............................. G e ro n a ........... . Idem  á la id. id . id.
Id e m ......... .. . Ju a n  Orbe voso Z a b a la ., ............ ............ 94,59 José ........................ M an u e la ........... A zp e itia ................................. Guipúzcoa . .. . Se le dió situación para  A zpeitia F eb re 

ro 97.
I d e m . . . . . . José Toas B a rra b a s .......................... 44,55 Se ig n o ra ......... Se i g n o r a . . . . . Se ig n o ra ............................... Se ignora . . . . R egresó  á la P en ín su la  en Ju lio  1897
Idem  . . . José B erm udez R o d ríg u e z .......... 109,50 I d e m ...................... I d e m ............. I d e m . ..................................... I d e m ............... Fallecido.
Id e m ........... . José Salgneiro V ázq u ez ........... 6,16 I d e m ............... ...... I d e m ................. S en d e lle ........................ ........ C o r u ñ a . . . . Se le dió situación para Sendelle en F e -

lunonA OO
Id e m ........... . L u is R odríguez C a rre te ro ____ . . . . . . 11,22 I d e m ............. .. Id e m .................. F re g e n a l................................ Badaj oz ...........

oí ero \w.
. Idem  id. para  F reg en a l Febrero  99.

Id e m ........... Lorenzo Sánchez \ l c u z a ....................... 231,35 I d e m ...................... I d e m ................. Z aragoza ................... . . . . Z aragoza......... Idem  id. para  Zara°*oza Febrero  99
Id e m ........... . Lorenzo Triarte V isa u r re ....................... 13,54 D iego..................... M aría A ntonia. A lsasua .................................. N avaarra......... . F a llecido .
Id e m ........... . Ladislao R odríguez M artín ez ............... 187,45 F a u s t in o ........... J o s e f a . ............. V illarejo  de F u e n te s ......... C u e n c a ........... . Idem .
Id e m ........... . L u is Tortorica A s ta r lo a ......................... 143,75 José Dom ingo . . . C arm en ............. M a la iro ... .................... .. V izcaya........... . R e g re sa n  la P en ín su la  Ju lio  1897.
Id e m ........... . Laureano López G a s tó ............................ 23,03 J o s é ........................ M aría ................. S an tiag o ................................ C oruña............ . Fallecido .
Id e m ........... . M anuel Rubio A ce ve d o .......................... 243,55 P ab lo ..................... E m ilia ............... G uadala jara .......................... G uadalajara . <. Se' le dió situación para  G uadalajara  F e 

brero  99.
Id e m ........... . M anuel Blanco R o b le ............................ 49,68 M an u e l................. V ic to riana........ B ienvenido ........................... B adajoz........... . Fallecido.
Id e m ........... M anuel G alazabal G arc ía ....................... 453,59 R a fa e l....................* A n g e le s ........... C ádiz............................ .. C ád iz ............... . R egresó  á la P en ín su la  S ep tiem bre 1897.
Id e m ........... . M anuel V illanueva B a rrio ................... 291,58 Jo sé ........... ............ F ran c isca ......... I d e m ...................................... I d e m . .............. TI V, . , . A. T allecido.
Id em ........... . M anuel M arqués P e ra lta ....................... 77,21 M an u e l................. M anue la ........... S ev illa .................................... S ev illa ............ . Idem .
Id e m ........... . M anuel O livas N avarro . ...................... 90,64 M a n u e l................. T om asa............. Id e m ................... . , ............... Id e m ............... . Idem .
Id e m ........... . M anuel Payo B la n e s ................... ...... .... 86,81 M iguel............... M aría .. / ........... A lbonayo............................... V alencia . Idem .
Id e m ........... . M agín M artín  M ateo.............................. 24,05 P a b lo ...................... A n ton ia ............. Ig u a la d a ................. .......... B arce lo n a , . . . Idem .

-Id e m ........... . Miguel de la Cruz C u é lla r ................... 356,55 P ab lo ..................... R o sa lía ............. V allado lid ............................. V allado lid .. . . . Se le dió situación para  V alladolid  F e 
brero  99.

Id e m ........... Manuel Fernández F e rn á n d e z ........... 63,20 G a b rie l............. V ic e n ta ............. M oren tán .............................. O viedo .. Lie.ñnrdndn ñor inú til .Tnlin 96
Id e m ........... Manuel Meléndez C uéllar..................... 30,90 Se i g n o r a . . . . . . . Se ig n o ra ......... Pescas ó F iscas.................... I d e m ...........

1 • llj ulivj 1C4;U,IJ UU1 i.U U UJl J. O UL1 lu t/v»
. Se le dió situación para  F iscas (Oviedo).

I d e m ........... . Manuel López L in a re s .......................... 47,98 José ........................ Joseía ................ Erboedo . . . . ; .................. C o ru ñ a ........... . Fallecido.
Id e m ........... . Manuel V iscui S án ch ez ........................ 25,95 Se ig n o ra ............. Se ig n o ra ......... F rad es .................................. .. I d e m ............... . Se le dió situación  p a ra  F rad es F eb re-

•**no
Id e m ........... . M anuel Couto C o n d a l............................ 13,55 Id e m ..................... I d e m ................. A rd en il................. Idem

10 J J .
TIpotpqa tí Ir» "Pptifucm 1 n pt» NTnviptvi"Htp Qí3

Id e m ........... . M anuel P erera  S an to s ............................ 35,25 Id e m ..................... I d e m . . . . . . . . . Z a ln io s..'............... ................ B adajoz...........
. J-l'Cj,10bU Cl X OXlIjIJLd U-Icl t/J.1 X> U V lt/iil UJL C i/ o.
. Se le dió situación  para  dicho pun to  Ma

yo 1902.
Id e m ............. , M iguel L eonet O tc rm iu ........................ 111,17 Id e m ...................... I d e m ................. San S eb astián ............... .. G u ipúzcoa. . . . -Regresó á la P en ínsu la  en N oviem bre 97.
I d e m ............., Marcos L eg u rg u r A rre lia g a ............... 81,60 Ig n a c io ............. J o s e fa .............. Ig u e le to ................................. I d e m ................ Fallecido.
Id e m ............. M artín  M arquenier E xpósito ............... 185,35 In có g n ito ............. In c ó g n ita ......... V ito r ia ............... ................... A lava.............. . Idem .
Id e m ............. M anuel G rugera O te ro ................... 206,53 A ndrés................... M aría ................. R edondela ............................. P o n te v e d ra .. . . L icenciado en C uba.
Id e m ............. M anuel U nania G oenaga......................... 168,19 J u a n . ...................... Ig n a c ia ............. A zp e itia ................................ G u ipúzcoa . . . Fallecido .
Id e m ............. 72,39 Se ig n o ra ............. Se ig n o r a ......... T arragona .................. .. T arragona . R egresó  á la P en ínsu la  S ep tiem bre  97.
Id e m ............. M anuel Cam pos M arco............................ 166,46 Id e m ........... I d e m ................. Se ig n o r a . ............................. Se ignora . Idem  id. id. id .
Id e m ......... M anuel Fernández B u s ta m a n te ........... 295,83 J o s é ........ .............. Concepción. L a re d o . ................................. S an tan d e r___ . Idem  id. en Marzo 98.
Id e m .............. N orberto E steb an  P o la ............................ 510,51 V a le ro ................... M anuela........... C astejón de la Serna Zara onva 5411 p o  í H rs
Id e m .............. N icolás L ag raba  A zuarez ........ .............. 356,96 Is id ro ................. M aría ................. H echo................................. H u e sc a ...........

• i 1 aiiuuluup
. L icenciado en C uba.

C a b o .............. N icolás G arcía U r ie l ................. .. 336.33 V enancio ............... B e n ita ............... A rra y a ................................... B u rgos............ . Idem  id.
Soldado......... N arciso P uch  M ata.................................... 108,83 Se ignora . . . . . . . Se ignora San M artín  de P rovensals. Barcelona1: . . . . R egresó á la P en ínsu la  20 A bril 97.
C ab o .............. N em esio E charren  M u tav ern a  ; ........... 63,16 Ju a n ........................ A n ton ia ............. A rraya .......... ................ .. Bu r g o s . . . . . . . . Idem  id. Agosto 97
S o ldado ........ O legario M allorquín  C ris tian i............... 273,38 O bdulio ................. C an d e la r ia___ V a ls . ....................................... B arcelona___ . F allecido .
I d e m ........... Pedro R ivero B ravo .................................. 453,55 A n to n io ................. A n a .................... C áceres................. .............. .. Idem .
Id e m ............. Pedro  D om ingo M areo ............................ 101,87 P a b lo ..................... I s a b e l ........... - .. F lo re s tá ........... L érida T?po»ppc¡a o lo Pp-níricm 1 íi pn IVT̂ vn
I d e m . .. Pedro  B eltrán  C ro s ............................ 162,09 J o s é ........................ Tecla.................. C ám b n ls................................ T a rrag o n a .. ..

• ItUgl üoU <% Id  X UJ.liLI&Uia Olí XYXCl V U í/ 1 •
. - Fallecido.

Id e m ............. Pedro M artínez P eñ a ............................... 241,92 A n asta s io ............. M elitona........... U ñ castillo .. . . TT iipqpc» Qp la rH/ñí Q'í’fn£pínn vrfíTT'npQa'Hlln

Id e m ............. Pelayo Z u isarre ta  E g a ñ a ........................ 270,71 M a rtín ................... ■ Josefa................. Z a rau z .. ,

JLX • • • • • •

Ít- n i tmi v p nn

• Uu lo UiU bitUaLiGIi JJctlci U ilLclbllIlv X \j
brero  99.

Tu olí ooi ri/x
Id e m .............. P rudencio  Z aldívar F e rn á n d e z ............. 24,88 B ernard ino ........... A tan asia ........... Soto de C arneros...... ..........

VJTUipUZí̂ Ud • # •
L o g ro ñ o .........

• JU ctllOOIU.O#
. R egresó  á la P en ín su la  E nero 97.

I d e m . . . P edro  Díaz D o u ......................................... 68,25 F ra n c isc o ............. Jo s e fa ............... Nos.......................................... C oruña . .  . . . . . F allecido .
Id e m .............. Pedro  C arrochar Iñ ig o ................. 08,31 A ntonio................. M aría................. C ofren tes... . . V ííIptipííí
I d e m .. R am ón C arrión  M anzano ........................ 382,55 L eonardo .............. P e t r a ___ •.......... Robledo de Chávela M q r\ t» i rl Mn VV'»
Id e m ............. R afael Sánchez T ena ................................ 100,88 R a 'a e l.................... F u e n s a n t a . . . . C ó rd o b a ......................... .. C órdoba.. . . . . .

• AU.U111.
.. Idem .

Id e m ............. R am ón F on t S an ta  S u s a n a .................... 65,68 R am ón................... M aría................. B arcelona .............................. 'B arcelona___ . Se le dió situación  Febrero- 99 p a ra  Cas-
, té llfo llit. *

I d e m . . . . R am ón V ila D o m en ech .......................... 164,57 * Se ig n o ra .............. Se ig n o ra . . . . . I d e m ...................................... B a rc e lo n a .. . . . R egresó á la  P en ín su la  A gosto 97.
Id e m .............. R am ón B uisán R o c a ................................ 116,92 R am ón................... J o a q u in a ........... F ra g a .............. Tí n PdPíí o il paírlo
I d e m ............. R afael R odríguez R odríguez ................. 63,65 R a fa e l................... J u a n a ................. S an tan d er............................. S an tander Idem .
Id e m ............. Ram ón Le onda N obo....................... 34,30 A n g e l..................... D o lo res ............. A rn o ................ ..................... C oruña ........... Idem .
Id e m ............. R icardo Breijo R o d ríg u e z ...................... 323,53 A n d ré s .................. D o lo res ......... L o g ro ñ o ........................ Idem Trl pin
Idem . ______ R am ón M asaguer Rom eo........................ 160,61 Se i g n o r a . . . . . . . Se ig n o r a ......... J u lle d o .................................* 1 úrirlíi "Rpo’rpcin á la Penínsu la  en Agosto 1897.
Id e m ............. Rosendo M aldonado V a rg a s .................. 21,55 J o s é ........................ A n a .................... A lb u ñ o l......................

t oDv (1 JLCv X UXi.lXiOU.XCv U11 o ^
ftp 1p fnrnTíí p̂ rTVpHipTi'fp pnrnn

Id e m .............. R afael Sánchez M artín ez ........................ 50,20 R a fa e l................... M aría ............... .. O rá n ....................................... Ar ge l i a . . . . . .

• UC IO lUiiJid OAUyUivIilu Lv/lJiv/ UUpa^uu. v
cido. ' '

, Fallecido .
Id e m .............. San tiago  G arcía del Z as.......................... 481,17 V a le n tín ............... C arm en ............. » M a d r id ........... R egresó  á la P en ín su la  D iciem bre 1898.
Id e m .............. S alvador B ruñera  C u b e lls ..................... 49,44 Felipe .................... M aría................. La P a lm a .............................. V a len c ia ........ ,. F a llec ido .
I d e m .. S ebastián  B onet M estr s ........................ 136,80 Se ig n o ra ............. Se ig n o r a ......... T avadels.....................  . . . . Tiérida R.pcrpsn á la Península en 20 Mavo 97.
Id e m .............. Sebastián  A rbonies E stuV o........... 75,11 J o s é ........................ T eresa ............... G iorge............................ I d e m ...............

. • ODU Ct xCkt X UjLLJIJJ.uILÍG* UJUL W IfJLCiJ v V * •
. Idem  id . en F eb rero  97. #

Id e m ........... .. Tomás Noer V alles......................... .......... 274,60 S a lv ad o r............... M aría ................. San M artín  de P rovensals. TÍ^tpp Innfl 11 p p í rl n
Idem  ........... Tomás Vinabu.ro López .......................... 216,21 M iguel................... M aría ............... .. Z aragoza........ ....................... Zaragoza.

i • 1 CllluUlu.U* v
,. Idem .

C o rn e ta ......... Tomás Suárez F e rn á n d e z ....................... 167,70 D o m ingo ............... Jo aq u in a ........... M a d r id ................................... M a d r id ............. Idem .
Soldado........ Tirso A lba L ago ......................................... 485,04 D om ingo . . . . ----- B e n ita ........... Q uilos..................................... L eón ............ ,. L icenciado en C uba.
Id e m ............. V enancio González L ó p e z ..................... 276,90 José . . . . : ............. Ig n a c ia .............. V illa r in o .............................. S a n ta n d e r . . . .. F allecido.
Id e m ............. E nrique  D ubón C am uñas........... ............ 9,22 Se ig n o r a ............. Se ig n o ra ......... B eam onte .............................. L u g o ........... . .  Se le dió situación  en D iciem bre 902.
Id e m ............. ‘ F lorencio Suescun O zcona..................... 324,25 Id em .............. .. I d e m ................. OI i t e ........................................ N avarra . , . E n 1902 res id ía  en C uba. .
Id e m ............. M ariano San Pedro  A n g u lo ............... 215,64 , R am ón ................... J o s e fa ................ M adrid .................................... M adrid ............ Fallecido .
I d e m . . . Pedro  B erbu  G arc ía .................................. 41,90' A n to n io ................. D o lo res............. F o n ta n a r . .............................. G u a d a la ja ra ..,. Idem .
I d e m , ........... Pablo Segovia C alvo ................................ 199,38 M a n u e l.................. I s a b e l......... .. H alcalá de H en a re s ........... Ma d r i d . . . , L icenciado absoluto por in ú til en 10 Oc

tu b re  1897 p ara  M adrid.

Zaragoza 31 de Agosto de 1903.=E1 C om andante m ayor, Tomás M a rtí.= V .°  B .°=E 1 Coronel, B arbón JG— 526
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Relación nominal de los individuos de este batallón expedicionario que se JiaHa / ciados uno han 
solicitado sus alcances, por lo que se publica en la Gaceta de Madrid con a e ,1 lo dismicsio 
en la Real orden de 14 de Julio de 1908 (D. 0. núm. 154).

CLASES

Soldado.......
Idem ............
Idem ........
Idem ............
Gabo.............
Soldado... . .
Idem ............
Idem............
C abo...........
Soldado.. . . .
Idem ............
Idem.........
Idem ............
Idem ............
Idem............
Idem ............
Idem ............
Idem............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ........
Idem ............
Idem ............
Idem ............

N OMBRES

Santiago Fernández Cortea___
Sebastián Gutil Ofal..................
Valentín Cabero López.............
Antonio Fenollar García..........
Casimiro Pérez Martín..............
Ceferino Iglesias Fuertes..........
Francisco Muñoz Rodríguez. , .
Manuel Martínez Mendez..........
Miguel Alcalde Alcalde............
Pablo Gran Martorell........
Victoriano Vicente B lan co ....
Antonio López:-Rodríguez........
Antonio Rives Barballo............
Bartolomé Serra Goises.. . . . . .
Cristóbal Berdejo A ras.. . . . . .
Marcelo Orejas Suárez.. . . . ___
Vicente Navarro Arroyo............
Antonio Miret Sanauj'a.............
Balbino Arturo Setuar. . . . . . . . .
Bernardino Hernández Mora...
Francisco Franco Muriel..........
Manuel López Baile....... ...........
Evaristo Pérez Nevoa................
Francisco Muñías Escanilla... . 
Francisco Jiménez Beltrán..... 
Ignacio Rincón Rodríguez... ..
Fracisco Alhama Caro. . ..........
Gracián Pérez Cruz..................
José Jiménez Silva....................
Andrés Galmes Metis................
Francisco Soler V ito . ................
Francisco Mariat Marcos..........
JoaquínMenéndez Martínez...

NÚMERO

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

. 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

PUEBLO

Barcia.. . . . . . . . . .
Coruña..........
Piedrafita.. . . ___
Madrid . . . . . . . . . .
Santa Cruz. . . . . . .
Santiago................
Zaragoza.. . . . . . . .
Madrid..........
Zaragoza.. . . . . . . .
Palma...................
Cand in ed ia ..........
B olores,................
Madrid........ .........
Orense...................
Tarifa ....................
La bandera............
El B izo.................
Blaneafior............
Tolva.....................
Maella...................
Zaragoza...............
Logrosán..............
Turzas....................
Coruña..................
Puebla. ................
Prendós.................
Sevilla...................
Barge....................
Madri i ..................
San Lorenzo........
Moya . . . ..............
Albocácer..............
Cervera.................

PROVINCIA

. Lugo.

. Corana.

. Lugo.

. Madrid.

. Limo .

. Coruña.
Zaragoza.

. Madrid.

. Zaragoza.

. Baleares.

. Soria.

. Cádiz.

. Madrid.

. Orense .

. Cádiz.

. L eón .
. Toledo. 

Gerona. 
Huesca.

. Zaragoza.

. Idem .

. Cáceres.
. Orense.
. Coruña.
. Málaga.
. Lugo.
. . Sevilla.

Almería .
. Madrid.
. Baleares.
. Barcelona.
, Castellón.
. Oviedo.

CL ASES NOMBRE S NÚMERO PUEBLO PROVINCIA

Soldado.......
Idem . . . . . . .
Sargento.. . .
Soldado........
Idem _______
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem ............
Idem . . . ___
Tdern.. . . . .  
Idem. . . . . . .
Idem ........
Idem ............
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem. . . . . . .
Cabo.,. - . , . . ,  
Soldado.. . . .
Idem. . . . . . .
Idem ...........
I dem. . . . . . .

! Idem .......... ..
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem ............
Idem . . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
I dem. . . . . . .
Idem ........
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem ...........
Idem ............
Idem ............

José Car diñes Vallhom at.. . . . .
Juan Lorente Alvaro. . . . . . . . . .
Rafael López Palma.............
Fermín Bóveda Escudero___
José Mouras Garrigá. . . . . . . . . .
Juan Martínez López. . . . . . . , . .
Juan Fernández Mira . . . . . . . .
José Reina Roldan........... ..
José Trullas Alcov. . . . . . . . . . . .
José Noguera Barón..............
Miguel Gómez A lbís...........
Manuel Rodríguez Esteban. . . .  
Manuel Cardos Fernández.. . . .
Jaime Chuflé C lotells..........
Manuel Pérez Pérez. . . . . . . . . . .
Miguel Perera Gómez. . . . . . . . .
Muruol Muñoz Combier.........
Pedro Alonso Nicolau. . . . . . . . .
Pedro Fons Martín.....................
Pedro Gómez Gutiérrez............
Pedro Rovo Marín..........
Ramón Cristina Gironella.. . . .  
José Jiménez Que rosa.. . . . . . . .
Jaime Pujol Igual.....................
Eusebio Raiz Agid lar. . . . . . . . .
Luis Díaz de Haro. . . . . . . . . . . .
Manuel Sánchez Incógnito... .
Miguel Santos Frutos................
Miguel Tomás Sauz....................
Pedro Gris F oglar..........
Siriesio Rombias................. .
Francisco García Palacios........
Celestino Forcel Braulio.. . . . . .
Manuel Sánchez Martín............
Manuel Garín Mas......................
Jacinto Lauda Chaves...............
Joaquín Paez Goincochea.. . . . .
Manuel Sauz Martín.........

1
1
I
1
I1
1
1
11
I
1
1
I
I
1
1
I
I
I
1
1
1
1
I
1
1
1
1
1
1
I
1
1
1
1
I
1

Cervera...............
Las Cortes de Sarria
Madrid....................
Idem ........................
Barcelona.............
Cairos.....................
Fuentelaquera........
Granada ..............
Bacallao a . ..............
filianiieva de d e lir a . . . . . .
A losno....................
Málaira.......... ........
Larodelles. . . . . . . .
Poboleda. . . . . . , . . .
Doacks Sober . . . . .
M álaga____ ____ ..
Montiiia . . . . . . . . . .
Pitillas . . . . . . . . . . .
Lavisa.......... .
San José. . . . . . . . . .
Orense.. . . . . . . . . . .
higueras..........
Orrnül. . . .......... .
Vendrell.............
Narbova ..................
Línea Concepción..
Guad armas.............
Madrid . . . . . . . . . . .
Sevilla.................. ..
A lós .................... ...
Buonmnda............
Sopeña
Orense.................
Leiza .................
Bromillos................
Las M inas..............
Gallarla . . . . . . . . . .
Linares................

»
Barcelona.
Madrid .
Idem .
Barcelona,
Coruña.
Granada.
Idem .
Lérida.
Barcelona.
Huelva.
Málaga .
Oviedo,
Torragona .
Lugo.
Málaga .
Córdoba .
Pamplona.
Tai ragona .
Albacete.
Oren e
Gerona.
Granada.
Tarragona .
Alava.
Cádiz.
Alicante.
Madrid.
Sevilla.
Lérida.
Madrid.
Santander.
Orense.
Coruña.
Lugo
Bilbao.
Idem.
Sevilla.

Zaragoza 22 de Agosto de 1903.=E1 Comandante mayor, Carlos Uriarte Serrano. =rV.° B .( 
El Coronel, Mira. JG—475

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases Pasivas. 
Bienes de Instrucción pública .—Número 468.

Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858.

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresiva de la renta anual que producían 
los bienes enajenados á los Establecimientos que se consignan y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten al 
Negociado correspondiente para que emita á favor de los mismos Establecimientos inscripciones intrasferibles con renta del 3 
por 100 en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859 (hoy su equivalente en las del 4 por 100 
al tipo de conversión).

Número
de

orden

PROVINCIA
DE

QUE PROCEDEN

CORPORACIONES
Y

E S T A B L E C I M I E N T O S

Renta liquida anual 
que

producíán los bienes 

Pesetas

Capital nominal 
de las 

inscripciones

Pesetas

Intereses
del

semestre corriente. 

Pesetas

16,483 Valladolid...............

Septiembre de 1869:

Escuela de primeras letras de Cigales 

T o t a l ............. ....................

i 997,88 33.262,67 369,50

997,88 38.282,67 369,56

Madrid 15 de Septiembre de 1903.=E1 Director general, Cenón del Alisal.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Adm inistración de Contribuciones  

de la provincia de Segovia.
Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento 

vigente para el procedimiento económico administrativo de 4 
de Septiembre de 1902, se notifica á D. Joaquín Latorre, de 
domicilio ignorado, el fallo dictado por esta Administración 
en 5 del actual, por el cual se le condena como defraudador 
del importe de la cuota relativa á la industria de «Vendedor 
de jarrones y otos objetos», en ambulancia, sin estar provisto 
de la correspondiente patente, al pago de las cantidades si
guientes*

Tarifa 5.a, Sección 2 .a, núm. 21.
Cuota............................ y ........ ..............................     31
16 por 100...............         4,96

Sum a.. .........   35,96

6 por 1 0 0 . . . .............       2,15

T o ta l..  ......  38,11

20 por 100..........................................     ; 6,20

Total. . . . . . . . . . . . . .  44,31

Por la penalidad de un año, 31 pesetas, que distribuidas á 
los participes corresponde:
Al Tesoro............................................. . 10,34
Por las dos terceras partes para los Investigadores. 20,66

T o t a l . . . .    31

Bebiendo bacer constar que si no está conforme con el fa
llo recaído puede reclamar en primera instancia ante el señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia en el plazo de quince 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio.

Segovia 16 de Septiembre de 1903.mEl Administrador de 
Contribuciones, P. O., Ramón Gómez. P—228

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento v i

gente para el procedimiento económico-administrativo de 4 
de Septiembre de 1902, se notifica á B. Nepthalid Domínguez, 
de domicilio ignorado, el fallo dictado por esta Administración 
en 14 del actual, por el cual se le condena como defraudador 
del importe de la cuota relativa á la industria de funciones de 
Cinematógrafo, sin estar provisto de la correspondiente paten
te, al pago de las cantidades siguientes.

Tarifa 5.a, Sección 2.a, núm. 47.
Cuota  ...................     16
16 por 100 Tesoro  ................................    7,36
6 por 100........................................................................ 3,20

56,50
20 por 100......... ................. ............. ............................... 9,20

Total................................   65,76

Por la penalidad de un año, 46 pesetas que, distribuidas á 
los partícipes, corresponde
Al Tesoro.   ...............................................................  15 34
Por las dos terceras partes para los Investigadores. 30,46

Tot a l . . . .   ................ 46

Bebiendo hacer constar que si no está conforme con el fallo 
recaído, puede reclamar en primera instancia ante el Sr. Bele
gado de Hacienda de esta provincia, en el plazo de quince días, 
á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio.

Segovia 16 de Septiembre de 1903.=E1 Administrador de 
Contribuciones, P. O., Ramón Gómez. P—229

Agencia- ejecutiva - de La BIsfoal*
B. Anastasio Simeón y Negro, Recaudador ejecutivo auxi

liar de contribuciones directas de este pueblo de Regencos.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 

de contribución de urbana, correspondiente al segundo se-
. mestre del año 1900, con fecha de hoy, he dictado la si
guiente:

Providencia'.—No habiendo satisfecho el deudor que luego 
se dirá sus descubiertos con la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de bienes muebles y se
movientes^ se acuerda la enajenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes al deudor, cuyo acto se verifica
rá bajo mi presidencia el día 29 de estq̂  mes, á las diez, en la 
Casa Capitular de esta villa, por espacio de una hora, siendo

posturas admisibles las que cubran ios dos tercios del importe 
de la capitalización.

Notiííquese esta providencia al deudor y ai acreedor hipo
tecario y anúnciese al publico por medio de edictos en los 
Casas Consistoriales, en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  de  M a d r i d .

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 95 de la Instrucción de 2Ó de Abril de 1900:

1.° Que los bienes embargados y á cuya enajenación se ha 
de proceder, son los expresados en la siguiente relación:

B .a María Teixidor: Una casa en la calle del Arrabal, de 
un piso y bajos, que consta de dos cuerpos y un huerto, lin
dante á Oriente con José Cortey Saló, mediante el huerto, al 
Este con la calle del Arrabal, al Norte con Martín Sabatc Isesu, 
y á Oriente con Andrés Torras mediante el huerto, teniendo 
en junto la medida aproximada de unos ciento setenta y siete 
metros cuadrados, siendo su valor según capitalizacióií el de 
doscientas cincuenta pesetas.

2.° Que los deudores ó sus causahabientes y los acreedo
res hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, re
cargos y demás gastos del procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad de los inmuebles estarán 
de manifiesto en esti oficina hasta el día de la celebración de- 
aquel acto, y que los Imitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.° Que será requisito indispensable, para tomar parte en 
la subasta, que los licitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el importe del 5 por 100 de los bienes 
que intenten rematar.

5.° Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del depósito y precio de la adjudi
cación; y

6.° Que si hecha ésta, no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que ingresará en las A r
cas del Tesoro público. •

Esta finca, según certificación puesta al pie del manda
miento de embargo diligenciado por el Iltre. Sr. Registrador 
de la Propiedad del partido, no resulta conocidamente ins
cripta, por lo que no está afecta á ningún gravamen.

Bado en Regencos á 11 de Septiembre de 1903.—El Recau
dador ejecutivo auxiliar, Anastasio Simeón. 221—P

Universidad literaria de Saiaíiag®.
ANUNCIO

Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1895 y á lo 
que se dispone en el de 13 de Marzo último, ha de proveerse 
por concurso una plaza de Ayudante gratuito de la Sección 
de Letras del Instituto general y técnico de la Cor uña.

Para ser nombrado Ayudante habrá de acreditarse:
Haber cumplido veintidós años de edad.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en dicha 

Sección, ó tener hecho los ejercicios del grado, debiendo pre
sentarse al tomar posesión el expresado título.

Se acreditará, además, alguna de las circunstancias si
guientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis
temas que han regido anteriormente por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la Sec
ción en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedral co excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado, dentro deí t érmino de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la inteligencia de q ue  
el período hábil para la presentación de las mismas en la Se
cretaría general, finaliza á la hora de dos de la tarde del ú l
timo día.

Santiago 7 de Septiembre de 1903.=E1 Vicerrector, Cheto 
Troncoso
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Recaudación tic cólltcihuciones 
tic ir* provincia úv Murcia*

D. Eduardo Mas y Mateo, Agente Recaudador de contri
buciones de esta zona.

Hago sabir: Qui en ti expediente que instruyo por débitos 
de la contribución urbana, segundo trimestre di 1903, de la 
/ ona novena, si encuentran compre adidos los deudores que á 
continuación se relacionan, quienes á pesar de íigurar como 
vecinos de dicha localidad no han podido si r notiíicados tu si - 
gando grado dt apremio por ignorarsi sus domicilios, por lo 
que expongo el presentí tdicto para que pueda llegar á co
nocimiento di los mismos, que con ficha 14 de Julio bi di
ctado la siguienh

Providoiria tícela rundo ei tiju'Ct'iio de se y u alo yrado.— Be 
con Anuida el con lo dispuesto ei il art, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril di 1900, ib claro incursos en ü si gando grado 
de apremio y recargo di 1 10 por 100 sobre el importe total di 1 
descubierto á los contri bu y i utos inclusos en la anterior rela
ción. Notifique se ñ los tuntfibuvt ntts t sta providencia, á fin 
dü que pu» dan satisfacer sus débitos durante el plazo de vein
ticuatro huras, advirtn ndoles que, di no veiihcario, si proce
derá inmediatamente al t inbargo de todos sus bienes, seña
lando ai efecto I s fincas que lian di su* objeto de ejecución, 
y se i xpMiran los oportunos mandamientos ai Sr. Rigistra- 
dur de la propiedad dtl piartido para la anotación preventiva 
del embargo.

Número CUOTAS

d¿repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES Peütas.
ti miento. ■

Baños.
3.925 José Hernández Oobacho   ..... ....... * * 1,69
3.926 José .Pastor León   ................ .. * 4,73
3.927 José Baños Ruiz. . . .—  . . . . . , . . . . . . , » . .  1,51
3.931 Pedro Pérez Roca.   --- . . . . . . . . . . ,  1,6*7
3,918 Francisco Costa Fernández. . . . . . ------- - 1,71
3.921 Francisco 7'era Lucas.    -------      2,01
3.925 José Fernández Muñoz. . . . . . . , . . . . . . . .  2,0b

Cañadas.
3.938 Antonio Martínez Martínez. . . . . . . . . -----  5,40
3.942 Francisco Sánchez Riquelme   2,38
3.944 Juan Sánchez Ruiz   ..............................  2,38
3.949 José Ramón Martín..................................  2,01
3.962 Pedro Sánchez Fernández..  .............   3,23
3.964 Pedro García García............................ -4,06
3.934 Agustín García Ríos......................... 2,45
3.935 Agustín Vicente.............................    2,68
3.939 Antonio González López-------¿................„ 2,01
3.941 Blas Navarro Riquelme...................... . - 2,01
3.943 Francisco Manzano Cánovas..................   2,68
3.946 Juan Soler............................   2,45
3.947 José Martínez Navarro............................  2,68
3.948 José M acías.............................    2,68
3.950 José Albaladejos Ramos..........................  2,01
3.955 José Cánovas González.....................   2,01
3.956 María Ruiz.................................... . 2,01
3.957 María Alarcón Martínez...........................  2,01
3.959 Manuel González „ ................................  2,50

• 3 .964 Pedro Alcázar Muñoz............................... 2,01
3.965 Ramón Cánovas Almagro.................   2,01

Carrascoy.
3.976 José Sánchez Nicolás..............................  2,23
4 .011 Fernando Clemente Navarro...................  2,72
4! OJO Francisco Perellón Noguera...................  2,19
4.021 Francisco Hernández V idal.. ................ 2,25
4*064 Juana y Ana Espinosa Soto.....................  2,04
4.*074 Miguel López Guillermo.........................  2,03
4.110 Tomás Osete Izquierdo.......................... 2,39

Cor-vera.
3.986 Antonio Conesa Blanca............................. 1,66
3.987 Antonio Barrancos Barrancos.................. 2,45
4.003 Cayetano Alarcón Egea...........................  2,68
4.005 Concepción Osete García.........................  2,68
4 008 Encarnación Soler Clemente  ......... 2,13
4.009 Encarnación Soler Lorente ........... 2,01
4.051 José Pérez Sánchez..................................  2,68
4.055 Juan García Galino................................ 1,66
4.065 J uan Peñalver. .■m   ...................... 2,68
4.089 María Juliana Penalver Soler..................  2,01
4.099 Pascual Hernández Conesa ........... 2,76
4.102 Patricio Ramírez Gómez . , ..................... 2,66
4.104 Ramón Campillo García..........................  2,68
4.108 Trinidad Noguera..................................... 2,68
4.111 Viuda de Patricio Ruiz.................. . „......  2,01

Jurado.
4.230 Francisco Meroño Anién.......................... 2,01
4.231 Francisco Meroño Serrano..................... 1,67
4.233 Juan Soto Moreno  ....... . . ............  1,90

Lobosillos.
4.244 Alfonso Conesa Pedreño........................... 2,44
4.245 Andrés Conesa Rodríguez.  .............   1,89
4.246 Antonio Conesa López............................. 2,23
4.253 Ana María Sánchez Conesa..................... 1,89
4.260 Antonio Martínez Conesa........................   1,68
4.261 Ana María Martínez Nieto  ............. 2,72
4.267 Andrés Conesa Ortega..................  3,78
4.269 Ana Martínez Mena................. .......... . . .  2,50
4.270 Aguado Conesa Conesa............... .......—  1,68
4.273 Brígida Ros Conesa ............ 1,68

' 4.282 Ensebio Cortés Ros................ .................  1,72
4.283 Francisco Fernández Conesa ........... 11,18
4.296 Francisco Blaya Sánchez.. . . . . . ..........     1,72
4.300 Francisco Penalver Nieto ....................  2,06
4.301 Francisco Urrea Pérez..............................   1,78
4.307 Ginés Ros Pedreño..............................   3,77
4.310 Isabel Manzanares....................................  1,89
4.320 Juan Blaya Pedreño................................. 2,90
4.322 José Conesa Cam ón...............................  1,56
4.329 José Antonio Vera.......................   2,05
4.336 José García Soto   ......................   2,44
4.341 Juan Antonio Morea. ............................  1,72
4.361 Joaquín García Espinosa. ............ . . .  2,01
4.363 Juan Nicolás Sánchez..............................  2,61
4.365 Juan Conesa Cava    .................  1,68
4.368 José Conesa Pedreño................................ 1,83
4.369 José Blaya Sánchez.................................. 3,24
4.370 J uan Blaya Sánchez........................ 2,17

Numero CDOTAS
•lol - NOMBRES BE LOS CONTRIBUYENTES Pesetas.
tuiií en tu

4,377 Josefa García Pedreño.................................  2,32
4.387 Mana 1 ópt z García. ...................................   2,38
4,395 María Gutiérrrez Gómez.............................. 1,50
4.397 María Francisca Rubio Blaya......................  2,50
4.398 María Sánchez Guillen.................................  1,87
4.401 Ptdro Conesa Hortelano..  ........................  2,17
4 .403 Ib dro Martíin z Ruiz .......................... 3,73
4.407 Pedro Pérez Nieto. . . . . . . .   ........................  1,62
4.408 Pedro Conesa López  ...................................  2,72
4.411 Pedro Martínez García.................................  5,07
4.412 Pedro Mateo Espada.. ............. '..................  2,01
4.421 Tomás Zamora Sáez......................................  2,73
4.304 Ginés Nicolás Camón ............................  2,01
4.305 Ginés Plaza Pérez  ................................    2,41
4.309 Hermanos de Pedro Pérez............................ 2,01.
4.315 Isabel Ros Ruiz...................................     2,68
4,818 Josefa Nicolás Nicolás ...........................  1,66
4.324 José Sánchez Soto. .....................................  2,68
4.33C- José Sánchez Conesa.  ...............................  2,13
4.340 Juan Uball. .........................................- 2,01
4.347 José Gómez Gutiérrez................................... 2,01
4.348' Juan García Blaya....................................   2,01
4.360 José García Conesa......................................   2,68
4.380 I uis Pedreño Jiménez.................................. 2,44

■ 4.383 Miguel Hernández Conesa  ...............  2,01
4!385 Miguel Conesa Hernández...........................  2,68
4.386 Magdalena Marín................................    1,91
4.392 Miguel Pérez Moreno  ........................  2,68
4.313 Mana Sánchez Pérez.....................................  2,68
4.399 María Nicolás Lorente     ..................    2,01
4 ,40S1 Miguel Esparza G uerr ero .....................  2,01
4.415 Roque Rosique....................................    2,01
4.416 Rosalía García Conesa.............................    2,68
4,419 Lorenzo García Garrido  ...............  2,68

LosMartinez.
4.427 A "t * Rosique Meneses...........................   3,73
4.428 A t ‘ Vera Meroño...................................  1,89
4.432 Al Garcerán...................................   2,38
4.455 Francisco Molero..........................................  1,89
4.463 Francisco Rosique Pérez............................    1,68
4.471 José Peñalver ....................................... 1,89
4.472 Josefa Pérez Merono................................    2,38
4.474 Juan Antonio Martínez. ..........................  2,01
,4.475 Juan Rosique Vera....................................... 2,45
4.479 Juan Esparza............................................  5,13
4.484 José Alcaraz. . . .........................................   9,86

• 4.488 José Gómez A rce. .......................................  1,77
4.490 Juan Rosique Pérez. .......................... 2,45
4.497 Joaquín Hernández Albalade jo....................  2,72
4.510 María Martínez Toval...................................  3,52
4.528 Ramona Vera Castejón.................................  2,05
4.*533 Vicente Baños Ruiz.......................................  1,50
4.429 Antonio Montero Valle.................................  2,68
4.431 Antonio López Márquez...............................  2,11
4.433 Antonio Vera Masco ...........   2,13.
4.434 Antonio Pérez Pedreño................................ 2,68
4.441 Antonio Cánovas Gómez..............................    2,68
4.476 Juan Vera Rosique........................................  2,01
4.482 José Vera García  ....................   2,68
4.494 José Rosique Pérez....................................... 2,68
4.505 Manuel Martínez........................................... 2,01
4.516 Nicolás Gómez Arce..............................  2,33

Valladolises.
4.699 Antonio Soto Almagro    ............................  2,01
4.615 ETancisco Guillén Sánchez.........................   2,01
4.625 Francisco Sánchez Ros..............................  1,69
4.634 Gregorio López...........................................   1,67
4.637 José Jiménez Manresa................................... 4,33
4.643 Juan Moreno Míralles. ..................... 1,56
4.668 Ramón Jiménez García ........................  2,73
4.705 Antonio Conesa Moreno  ........................   2,68
4.706 Agustín Espinosa Díaz.............................   2,01
4.708 Bernardino García Izquierdo......................  1,78
4.714 Diego López Sáez..........................................  2,68
4.723 Francisco Díaz Jiménez   1,78
4.731 Francisco Barranco-García...........................  2,45
4.733 Ginés Ohío Conesa  ...................  1,78
4.755 José María Carrión Martínez........................  2,68
4.736 José Jiménez Espinosa . . . . . . . .  2,13
4.758 María Antonia Meroño  .......................  1,60
4.697 Antonio Sánchez Almagro. .....................  2,69
4.703 Asunción Quiles Marín ...........................   2,21
4.707 Bartolomé Soto.........................................   2,21
4.722 Felipe Díaz Ros..........................................  2,69
4.728 Francisco Díaz Muñoz...................................  2,68
4.732 Ginés Hernández Ros.................................... 2,21
4.741 Juan Nicolás Jiménez  ...............................   2,21
4.742 José García Sánchez....................................    2,69
4.760 Miguel Moreno Cerrillo...........................   2,68
4.762 María Celdrán Pintado................................. 2,79
4.770 Teodoro López Díaz....................................... 2,30

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente que, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 |de la Instruc
ción de 26 de .Abril‘de 1900, se publicará en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, fijándose además en 
tablas de anuncios del Ayuntamiento de Murcia.

Pacheco 24 de Agosto de 1903.=:E1 Agente ejecutivo. 
Eduardo Mas. P—198

D. Ángel Antelo Meseguer, Agente ejecutivo de la zona 4J 
de esta provincia.

Hago saber: Que en el expediente de apremio que se sigue 
contra D. Juan Antonio Gómez por débitos de la testamenta
ría de D. Ezequiel de Rueda, por débitos de contribución rús
tica, he dictado con fecha de hoy la siguiente

«Providemcia.—Vista la nota puesta por el Sr. Registradoi 
de la propiedad de este partido al mandamiento de anotación 
preventiva de embargo de siete fanegas siete celemines tierra 
riego, con veintitrés fanegas más de tierra secano,que es parte 
de una hacienda que radica en la Diputación del Ramonete. 
nombre del Castillico, que comprende toda ella de siete fanegas 
siete celemines de tierra riego y ochenta y una fanegas secano, 
con dos casas señaladas con los números 105 y 108, árboles con 
agua que le corresponde y pastos, lindando por Levante y 
Norte con D. Diego García Alcaraz, antes otra hacienda de 
este caudal que se conoce por la del Saltador de Amit; Po

niente con otra hacienda de este caudal, llamada de la Fuen- 
tecica, y Mediodía, Miguel Urrea, Juan Sánchez, Blas Vera y 
la rambla de Fuente Alamo.

Otra en la Diputación del Puntarrón, procedente del Ca
bildo colegial de esta ciudad. Una hacienda con casa arrui
nada, compuesta de veinte fanegas de tierra secano, que linda 
con los montes, D. Andrés Márquez y tierras que pertenecie
ron á las Religiosas del Carmen; inscrita al tomo 128, folio 26, 
finca núm. 4.880 del Registro.

Otra de veinticuatro fanegas, secano, parte de la hacienda, 
sita en la Diputación del Puntarrón, que es conocida por la 
Cañada de Gaspar Navarro, de cabida treinta fanegas de tie
rra abierta con ensanches de montes, lindando por Levante 
D. Ezequiel de Rueda; Norte, D. Antonio Ruiz López; Po
niente y Mediodía, D. Juan de la Cruz Soler; cuyas fincas, se
gún resulta del amillaramiento, pertenecen al deudor D. Eze
quiel de Rueda Bustillos Zamora, y responde al débito total 
de dos mil setecientas veintiocho pesetas setenta y nueve cén
timos, el cual procede de los años 1891, al primero y segundo 
trimestre de 1903, y resultando de dicha nota haberse dene
gado la anotación de embargo por conocer el embárgador de 
dominios previamente inscritos á las fincas que se embargan, 
apreciando el de la primera á nombre de I). José Leocadio 
Mateos García Carvajal, en el tomo 497, folio 57, finca número 
13.039, inscripción tercera, y el de las otras dos al de D .1 Te
resa Soler Márquez, en el tomo 618, folio 71, finca núm. 14.001, 
inscripción primera, omitiéndose los linderos de la finca se
gunda; en conformidad con el art. 145 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, vengo á acordar que se notifique el manda
miento, haciendo constar que la anotación preventiva ha de 
tomarse con referencia á los expresados actuales poseedores 
de las fincas, D. José Leocadio Mateos García Carvajal y doña 
Teresa Soler Márquez, y consignar los linderos de la finca se
gunda.

Notifíquese esta providencia á los mismos, requiriéndoles 
para que en el término de cinco días solvéntenlos débitos sin 
recargo alguno, y si no lo hicieren se expedirá certificado cir
cunstanciado de los particulares referidos, que se remitirán á 
la Tesorería de Hacienda para la declaración de primer grado 
de apremio, iniciándose con ellos el procedimiento contra di
chos responsables.

Y para la notificación á D. José Leocadio Mateo García Car
vajal y D.a Teresa Soler Márquez, actuales poseedores de las 
fincas embargadas, cuyos domicilios se ignoran, he dispuesto 
se publique en el Boletín oficial de la provincia, G a c e t a  de 
M ad r id  y tabla de anuncios de ^sta Alcaldía, según dispuso 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Lorca 12 de Septiembre de 1903. =FA Agente, Ángel An
telo. " 223—P

D, Angel Antelo Meseguer, Agente ejecutivo de la zona 
cuarta de la provincia.

Hago saber: Que en el expediente de apremio que se sigue 
contra José María Romero Moreno por débito de contribución 
rústica, he dictado con fecha de hoy la siguiente:

«Providencia.—Vista, la nota puesta por el Sr. Registrador 
de la propiedad de este partido al mandamiento de anotación 
preventiva de embargo de una finca, situada en la Diputación 
de Cazalía, de este término, de cabida seis fanegas ocho celemi
nes, que linda por Levante con tierra de los herederos de don 
Antonio Bayonas García; Norte, la de los herederos de D. Juan 
Dimas; Mediodía, los de D.a Clotilde Gómez; y Poniente, riego 
del Cañaregico; y resultando de dicha nota haberse denegado 
la anotación de embargo, por no tener el embargado su domi
nio previamente inscripto á la finca que se embarga, apare
ciendo éste á nombre de D. Francisco García Tomás en el Re
gistro de la propiedad , tomo 255, folio 41, finca núm. 10.539, 
inscripción 5.a; en conformidad con el art. 145 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, vengo en acordar que se notifique 
el mandamiento, haciendo constar que la anotación preven
tiva ha de tomarse con referencia al actual poseedor D. Fran
cisco García Tomás.

Notifíquese esta providencia al mismo, requiriéndole para 
que en el téjñnino de cinco días solventen los débitos sin re
cargo alguno; y si no lo verifica, se expedirá certificación cir
cunstanciada de los particulares referidos, que se remitirán á 
la Tesorería de Hacienda para la declaación de primer grado, 
iniciándose con eilo el procedimiento contra dicho respon
sable.»

Y para la notificación á D. Francisco García Tomás, actual 
poseedor de la finca embargada, cuyo domicilio se ignora, he 
dispuesto se publique en el Boletin oficialAz la provincia, Ga 
c e t a  de M ad r id  y tabla de anuncios de esta Alcaldía, según 
dispuso el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Lorca 12 de Septiembre de 1903. =  El Agente, Angel An
telo. 222—P

Recaudación de contribucioiiQs. de la zona. 
deFuenicovejuna*

En expediente ejecutivo de apremio que se instruye en 
esta Recaudación contra D. Enrique Rivera de Palma, vecino 
que fué de esta villa, con residencia en la aldea de Ojuelos Ba
jos, de su término municipal, por débitos de contribución 
territorial del año de 1902 y atraso, se ha dictado con fecha 21 
del actual la providencia que sigue:

«Cubiertos los requisitos legales en estas actuaciones, y re
sultando que no ha podido otorgarse la correspondiente escri
tura de venta de la finca en los misipos comprendida á favor 
del rematante de ella en subasta pública, D. Antonio León Ca
ballero, de estos vecinos, en el día que al efecto se señaló, por 
no haberse publicado oportunamente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de M a d r id  la cédula de notificación, diri
gida al deudor D. Enrique Rivera de Palma, de domicilio des
conocido actualmente; hágase nuevo señalamiento, y notífi- 
quese de nuevo al rematante, Notario del distrito D. Sebastián 
Martínez de Torres y deudor, en la forma prevenida por Ins
trucción, advirtiendo al deudor que, caso de no comparecer á 
otorgar por sí dicha escritura en el día que se señale, se otor
gará de oficio en su rebeldía, parándole los perjuicios consi
guientes.» s

Y en cumplimiento de lo mandado en dicha providencia, 
se ha señalado para el otorgamiento el día 28 del venidero mes 
de Septiembre á la hora de las diez.

Y con el fin de que pueda llegar á conocimiento del deudor 
ó sus herederos, se le hace saber por medio de la presente ce- 
dula de notificación, que se fijará en la tabla de anuncios de 
este Ayuntamiento, autorizada por el Alcalde y dos testigos, y 
por medio de su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e ta  de M ad r id  en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Fuenteovejuna 31 de Agosto de 1903.—El Recaudador sub
alterno, Juan de C. bP—210
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Escuela superior de Industrias de Tarraga

Cumpliendo lo acordado con fecha 5 del actual por el Claus
tro de Profesores de esta Escuela, en virtud de las atribucio
nes que le están conferidas por el art. 18 del Real decreto de 
4 de Enero de 1900, se anuncia la provisión, mediante concur
so, de una plaza de Ayudante meritorio, destinado á la asigna
tura de Química industrial orgánica é inorgánica.

Para tomar parte en el referido concurso se requiere:
1.° Ser español, mayor de veintiún años.
2.° No estar incapacitado para ejercer cargos públicos, lo 

cual se acreditará mediante certificación del Registro central 
de penados y rebeldes.

Los aspirantes dirigiránsus instancias alM.Ilmo. Sr. Direc
tor de esta Escuela, en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acom
pañadas de los documentos que justifiquen su aptitud legal y 
de una relación justificada'de los méritos y servicios que les 
convenga acreditar. .. -

El Ayudante nombrado disfrutará de todos los derechos que 
Je conceden las disposiciones vigentes; de modo que tendrá 
opción á las plazas de Ayudantes numerarios (con sueldo) en 
la forma que previene el art. 50 del-Reglamento orgánico de 
las Escuelas de Artes é Industrias. - -

Tarrasa 12 de Septiembre *de 1903.=V.° B'.°=E1 Director, 
Bartolomé Am at.=El Secretario, José Prieto Aymerich.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento de Madrid

Secretaría.—Negociado 5.°
En cumplimiento de lo dispuesto por este Exemo. Ayun

tam ien to^  sesión celebrada el día 7 de Agosto último, se 
convoca á oposición pública para proveer veinte plazas de 
Médicos Cirujanos del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, siete para cubrir las vacantes efectivas, con el 
suelde) de 1.750 pesetas anuales, y trece de aspirantes á nu
merarios, que ocuparán las vacantes que correspondan al 
turno de oposición, é ingresarán desde luego como Médicos 
supernumerarios, con los derechos expuestos y deberes que 
el Reglamento del referido Cuerpo facultativo impone á los 
Médicos de esta clase.

Los señores aspirantes deberán solicitarlo del Exemo. Se
ñor Alcalde Presidente por medio de instancia extendida en 
papel de la clase duodécima, que llevará un sello municipal 
de 0,25 pesetas, y habrán de justificar reunir las condiciones 
siguientes:

1.° Ser español (por la partida de bautismo ó certificación 
del Registro civil).

2.a Ser Licenciado en Medicina y Cirugía ó tener hechos 
los ejercicios del grado, debiendo en este caso, si obtuviere 
plaza, presentar el título para tomar posesión del destino, en 
el improrrogable plazo de un mes, contando desde la termi
nación de los ejercicios.

3.° No estar incapacitado para ejercer cargos públicos (por 
medio de certificación del Registro de penales).
M.° No podrán tomar parte en las oposiciones los que, ha

biendo pertenecido anteriormente al Cuerpo, hayan sido se
parados de él por medida disciplinaria.

El plazo de presentación de solicitudes, así como el de los 
documentos justificativos de reunir las condiciones exigidas, 
y cuantos documentos consideren pertinentes relativos á mé
ritos científicos ó profesionales, será el improrrogable de un 
mes, á contar desde el anuncio de la convocatoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Los ejercicios se practicarán en la forma que se determi
na en el título III del Reglamento de oposiciones y con arre
glo al programa aprobado en sesión celebrada en 9 de Marzo 
de 1901 por el Exemo. Ayuntamiento, dando principio en los 
quince días siguientes aí último del plazo señalado para la 
presentación de solicitudes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Septiembre de 1903.=E1 Secretario, Fran

cisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil

Juzgados de primera instancia.

ALICANTE

D. Juan Antonio Aroea Rodríguez, Juez de primera instan
cia de Alicante.

Por el presente hago saber: Qué en este Juzgado se siguen 
diligencias, promovidas por D.a Josefa Saus Esteban, para 
acreditar la ausencia del ignorado paradero de su esposo d n 
Enrique Javaloyes Blanco, en cuyas diligencias ha recaído el 
siguiente

«Auto.—Alicante 31 de Agosto de 1903.
Resultando que D.a Josefa Saus Esteban, mayor de edad, 

casada y vecina de esta ciudad, presentó escrito á este Juzga
do manifestando que su esposo D. Enrique Javaloyes Blanco 
se ausentó de Madrid, donde tenía su domicilio eí año 1900, 
ignorándose á dónde se dirigiera y cuál sea su actual parade
ro, y^que no dejó persona encargada de la administración dé 
los bienes que á ambos esposos pudieran corresponder, solici
tando, en su consecuencia, que se haga la declaración judi
cial de ausencia del mismo, insertándola en Ls periódicos ofi
ciales, según determina el Código civil: > *

Resultando que recibida información de testigos con cita
ción del Ministerio Fiscal, aparecen comprobados dichos ex
tremos, y comunicado á éste el expediente lo ha devuelto con 
dictamen favorable á la pretensión formulada: 
.Considerando que habiéndose justificado por la informa

ción recibida que D. Enrique Javaloyes Blanc se ausentó el 
año 1900 sin que se tenga noticia dé su paradero y que dejara 
persona alguna encargada de la administración de sus bienes, 
procede hacer la declaración de ausencia que sê  solicita:

Mistos los artículos 184 y siguientes del Código civil;
Su señoría, por ante mí el Actuario, dijo: Que debía decla

mar y declara la ausencia de D* Enrique Javaloyes Blanco, la 
cual no surtirá efecto hasta seis meses después de su publica
ción en los periódicos oficiales, á cuyo fin expídanse los co

rrespondientes edictos para su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo mandó y firma el Sr. D. Juan Antonio Aroca Rodrí
guez, Juez de primera instancia del partido; doy íe.=Juan 
Antonio Aroca Rodríguez.=Ante mí, Rodolfo Izquierdo.»

Concuerda el auto inserto con su original, y cumpliendo lo 
acordado se expide el presente edicto para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Alicante á 1.° de Septiembre de 1903.—Juan An
tonio Aroca Rodríguez.—1). S. O., Rodolfo Izquierdo.

619—X
ALICANTE

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por actuación del 

‘ que refrenda, se instruye causa por el delito de hurto contra 
un tal Antonio, de unos dieciocho años, soltero, vecino de 
Ye uta la Encina.

En dicha causa he acordado expedir la presente requisito
ria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. 1). G .)„ ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido procesa
do, poniéndolo en su caso con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 11 de Septiembre de I9Ó3.=Juan An
tonio Aroca Rodríguez.=P. S. M., Manuel Marín.

JO—1689
ALMADÉN

D. Pedro Ochoa y Beltrán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente^y como comprendidos en el caso primero y 
tercero del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
citan, llaman y emplazan á* Julián González Borja, casado, 
tratante en caballerías y residente en La Carolina; y á Juan 
Fernández y Fernández, soltero, esquilador y vecino ó resi
dente en La Solana, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado para notificarles el auto dictado en 25 de 
Junio último, declarando terminado el sumario que con otros 
se les sigue por hurto frustrado, y emplazarles para que com
parezcan en el término de diez días ante la Audiencia de 
Ciudad Real si les conviniere,, á hacer uso de su derecho; 
apercibidos que, de no verificarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y agentes di policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción en su caso á la cárcel de 
este partido de referidos sujetos, á disposición de este Juzga
do, por estar así acordado en la causa antes mencionada.

Dado en Almadén á 7 de Septiembre de 1903.rrPedro 
Ochoa.=P. S. M., Rogelio Zamora. JO—1719

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa

dos que dijeron llamarse Antonio Bajer Martínez, ser vecino 
de Valdepeñas, casado, comisionista ó viajante, mayor de 
edad, y á D. Luis Sabido Torres, vecino de Madrid, residente 
habitualmente en Yillafranca de los Barros, donde ejerce su 
profesión del comercio, soltero, de veintiséis años de edad, 
cuyo actual paradero, así como las demás circunstancias de los 
mismos, se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado con el fin de recibirles iadagatoria en el sumario que 
contra los mismos y otros instruyo por jugar á los prohibidos.

Al propio tiempo, en nombre deS.M. Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, y 
caso de ser habidos los remitan á este Juzgado, con las segu
ridades convenientes, por estar declarados rebeldes y decre
tada su prisión. '

Dada en Almendralejo á 10 de Septiembre de 1903.—Ma
nuel del R ío .=D . S. O., Pablo Sánchez Calderón.

JO—1720
. AVILES

D. Pedro Castán y Trallero, Juez de primera instancia de 
Avilés y su partido.

Hago saber: Que en el juicio declarativo de mayor, cuantía 
promovido en este Juzgado por el Procurador I). Angel Blan
co Fuente taja, en nombre de D.a Benita Suárez González, viu
da, propietaria, mayor de edad y vecina de la parroquia de 
Ranón, Concejo de Soto del Barco, contra D.a Josefa Alvarez 
González, de las Vallinas, en Santa María del Mar, Municipio 
de Castrillón, y sus hijos D. Jenaro y D. Juan Fernández A l
varez, ausentes en ignorado paradero, y D.a Rosa Fernández 
Alvarez, casada con D. Fermín García, vecinos de Arnao, en 
el Concejo últimamente expresado, sobre pago de cantidad, se 
acordó, por providencia de 6 de Febrero deG897, que se en
tregasen los autos á la representación de la demandada doña 
Josefa Alvarez González, por diez días, para que concluya, ha
ciendo por escrito el resumen de las pmebas; y hecha la en
trega en el mismo día, el Procurador de dicha señora devolvió 
el pleito en 29 de Enero de 1901, con escrito manifestando que 
sn representada había fallecido. Los demás demandados han 
sido declarados en rebeldía, y cuantos proveídos se dictaron 
fueron notificados en los estrados del Juzgado. El referido Pro
curador D. Angel Blanco, presentó escrito, su fecha 13 de 
Mayo último, exponiendo, que comparecía en los mencionados 
autos á nombre de D. José Alvarez García, casado, mayor de 
edad y vecino de San Martín de Laspra, Concejo expresado de 
Castrillón, y que seguido el pleito por sus trámites y presen
tado escrito de conclusiones por la parte actora, ocurriera el 
fallecimiento de la,demandada D.a Josefa, y posteriormente el 
de la demandante D.a Benita, y con ambas defunciones que
dara suspendido el procedimiento, en tanto que los herederos 
de la acreedora practicaban las operaciones partidarias de su 
haber, adjudicándose el crédito hipotecario de las 5.875 pese
tas por que se procedía, á la heredera D.a Ramona de Cueto y 
Suárez, quien convino con su representado en cederle, como

lo efectuó, el mencionado crédito con todos sus intereses ven
cidos y no satisfechos por el precio de 2.500 pesetas, subro
gando al cesionario en todos sus derechos y acciones para con
tinuar, si le pareciese, el procedimiento que la D.a Benita ha
bía incoado contra los deudores; y en vista de dicho escrito y 
de los documentos al mismo acompañados, he dictado la si
guiente:

« Procidencia.—Juez, Sr. Castán.—Avilés 12 de Junio de 
1903.—Por presentado el anterior escrito con el documento 
que se acompaña, únase: hágase saber á los demandados don 
Jenaro Fernández Alvarez y D.a Rosa de los mismos apellidos 
y al marido de ésta D. Fermín García Alonso, como herederos 
de D.a Josefa Alvarez González, el estado que mantiene este 
asunto, y entréguenseles las copias, en simple, de dicho escri
to y documento, para que, dentro del término de nueve días, 
se personen en los autos; apercibiéndoles que, de no hacerlo, 
seguirán su curso en rebeldía de los mismos; y toda vez que 
el D. Jenaro se halla ausente en ignorado paradero, notiííque- 
sele este proveído por cédula que se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia. L o  man
dó y firma S. S.; doy fe.=Oastán.=Ante mí, Constantino 8. 
Graiño.»

Y para que dicho proveído llegue á conocimiento del don 
Jenaro Fernández Alvarez, ausente en ignorado paradero, y 
sirva de notificación en forma al mismo, expido el presente 
edicto para su inserciómen el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Avilés á 30 de Junio de 1903.:—-Pedro Castán. =  
El Actuario, Constantino S. Graiño. 615—X

BARCELONA—ATARAZANAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito de Atarazanas,de esta capital,se cita,llama y em
plaza á D. Lamberto Catalá y Serra, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora; á fin de que dentro del término de diez 
días, contaderos desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante la Superioridad á usar de su derecho en méritos 
de la causa criminal que á su instancia se ha seguido por es
tafa y falsedad, que ha sido declarado concluso el-sumario; con 
prevención de que, si no comparece dentro de dicho término, 
se entenderá que renuncia á continuar formando parte en la 
referida causa.

Dada en Barcelona á 11 de Septiembre de 1903.—:Por don 
Lorenzo Hernández, Ramón Franqueza, Oficial. JO—1721

BARCELONA—HOSPICIO
D. Eduardo Galván y López, Juez de ascenso y Juez mu

nicipal del distrito del Hospital de esta ciudad, encargado del 
de instrucción del propio distrito.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto contra Francisco Urrich Colomé, de dieciocho años de 
edad, soltero, comisionista, hijo de Mateo y Paula, natural de 
esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama 
al mismo para que dentro del término de diez días, á‘ contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los 
cargos que le resultan en la expresada causa; apercibiéndole 
que, de no verificarlo, le pararán los perjuicios á que en De
recho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, y, caso fie  ser habido, lo con
duzcan á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 12 de Septiembre de 1903.—Eduardo Galván.— 
Por disposición de S. S. y por D. Luis Darán, Victoriano Mar
tín; Oficial. JO—1722’

BARCELONA—HOSPITAL
D. Eduardo Galván y López, Juez de ascenso y Juez muni

cipal del distrito del Hospital de esta ciudad, encargado del 
de instrucción del propio distrito.

Por lapresente, que se expide en m 'ritos de carta orden de 
la Superioridad dimante de sumario sobre hurto contra José 
Ferrer Batdellón, de veintiséis años, soltero, carretero, hijo de 
José y María, natural de Ontiñena, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita y llama al mismo, para que dentro del término 
de diez días á contar desde la inserción de la adjunta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, para responder á los cargos que le resultan en la ex
presada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, y caso de ser detenido lo 
conduzcan á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dis
posición.

Barcelona 11 de Septiembre de 1903.— Eduardo Galván.— 
Por disposición de S. S., y por D. Luis Duran, Victoriano Mar
tín, Oficial. JO—1690

BARCELONA—NORTE
D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del 

distrito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre hurto, contra Ramón Primera, 
se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que, dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo^ en nombre de S. M. eí Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), pino y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, piocedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do^ cuyas señas  ̂del mismo son: estatura regular, moreno, 
afeitado, pelo rizado, usa pantalón de pana, blusa azul y 
gorra.

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1903.= Pedro Prendes. 
El Escribano, Tomás Robles. JO—1554

BECERREA
1). Quirino Ferréiro Berrón, Juez instructor accidental del 

partido de Becerrea.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco y José Fernández y Fernández, vecinos de Acibo, 
en este partido, y en la actualidad ausentes en ingn rado pa
radero, si bien se dice hallarse en las minas de Bilbao, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e . M a d r i d  y Boletines ofi-



2450 19 Septiembre 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 262

ritihs d i ista provincia y la de Vizcaya, comparezcan ante 
es t i Juagado á responder de los cargos qut contra el mismo
resultan en sumario que me hallo instruyendo por allana
miento di ramada, hurto y daños; ha jo apercibimiento de que, 
en otro caso, s ' les declarará en rebeldía y les parara el p e r 
juicio á que haya lugar.

\ l a \ i ¿ ,  y Citando deeretadu la prisión provisión al sin 
fian/a dt ios referidub sujetes,  niego y encargo á todas las 
Autor i Ju lo  o, tanto e iv ik s  como militares y administrativas, 
procidan á su busui y captura, y caso de ser habidos, los pon
gan á mi disposición con las seguridadis debidas en la eárcü  
de esta villa.

Dado ui Racorren á 9 de Septiembre de 11X13 .=Quirino 
Frrri ir o Herrón. = 0 i  le&fcmn López, 3 0 — 1729

GAGKRFS

D. O oran lo Car den al y Ugar+c, Juca de instrucción dt esti 
partido.

Por la presente,  que se i \pkle en mérito de cansas que se 
instruye por cuntivilmiulu, se cita,  l lama y emplaza ó Inés Olí- 
v a V m  ̂q u e i*, natural  de Za f i *a, di esta d o casad o y ni ay or de 
ulud, tuvo aüual  paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados ti es de la inserción en d  Boitiífí ojie ai i 
di c 4 a  provincia y G u f a  v  pc Muinnm Si presente t u este 
Juí-gado ti responder di los t trgos j|u e  lea resultan en ditl ia 
causa; apercibido que, de no verificarlo, será declarado re-  
bclek y li parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tic tupo, ruego y tncargo á todas las Autoriila- 
des y agentes de policía judicial, procedan á Ja busca y cap 
tura de dL lio procesado, v, caso de ser habido, lo pongan á 
disposición de iste Ju/gado con latí debidas scguridadtu 

Dada en Cáceres á 10 dt Septiembre dt 1903.n  Hónralo 
Cardenal. = P o r  mandado dt S. S,, Marcelino Roure.

JO— 1691

1). Gonzalo Cárdenas y  ligarte, Juez de instrucción de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita y  llama á Felipa Rey Macías, de 
quince años, soltera, sirviente, vecina de esta capital, hija de 
Ricardo é Inocencia, para que en el término de quince días 
comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración en 
causa que se instruye por el delito de corrupción, apercibida 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, excito el celo de las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial, á fin de que averigüen el actual 
paradero de dicha joven y lo comuniquen á este Juzgado.

Dado en Cáceres á 12 de Septiembre de 1903.— G. Cárde- 
nas.=D e orden de S. S., el Secretario, Julián Rodríguez.

JO -1 7 3 0

CALAHORRA

D. Y íctor del Valle y Martínez, Juez municipal ejerciente 
del Juzgado de instrucción de Calahorra.

Por 'a presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero L °  -del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama JT emplaza al procesado Hilario, de dieciocho años 
de edad, de estatuí?' regular, color bueno> con señales de re
ciente erupción cutánea tffi Cara y lUáUOB, que se cree es natu
ral y vecino de T u dela? ignorándose sus.demás.circunstancias 
personales, así com o /s¿  paradero; viste pantalón de tela clara, 
camisa color rayaót0' blusa gris oscura, boina azul y alparga
tas blancas; pa^ a q ¿ e dentro de diez días, á contar desde la 
inserción de \a presente en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca 
ante este 7, azo«ado para notificarle cierta resolución é inda
garle en ' causa sohre sustracción de 150 pesetas de casa del 
vecino de egta Ciudad Hilarión López, apercibiéndole que, de 
no co* p a r e c e r ,  será declarado rebelde y le parará el perjuicio 

ue hubiere lugar en Derecho.
~A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen

tes de policía ludicial, procedan á la busca y captura, condu
ciéndolo á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Calahorra á 11 de Septiembre de 1^ ° - ^ n1̂ o r  
del V a lle .= D . S. O., Joaquín Barrachma. JO—1692

CANGAS DE TINEO

D Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido de Cangas de Tinéo. r

Por medio del presente edicto, que habra de publicarse en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cito á Francisco Méndez, vecino que fué de Larón, y á A nto
nio Galán López, que lo fué de Godrez, ambos pueblos de este 
término municipal, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al del en que tenga lugar dicha in 
serción en los expresados periódicos oficiales, comparecan ante 
este Juzgado con el fin de instruirles, como representantes 
legales de sus respectivas esposas Rosa y Manuela Menéndez, 
del derecho que les asiste para mostrarse parte en el sumario 
que con el núm. 50 del año corriente estoy instruyendo á tes
timonio del que autoriza, sobre robo de un carro y una esca
lera de mano, y para que manifiesten si renuncian ó no á la 
restitución de*' tales muebles c indemnización del perjuicio 
causado por el hecho por que se procede. ^

Caimas de Tíneo 10 de Septiembre de 1903.=M anuel R o 
d r íg u e z ^ ? .  S. M., Secundino Izquierdo. JO—1693

CA RAVACA

D. Francisco Lorenzo y Montes de Oca, Juez de instrucción
de este partido. , ■ r,

Por el presente se cita, llama y  emplaza a branc seo Gar
cía Pérez (a) Ceferín, de veintidós años, soltero, bracero, hijo 
de Francisco y Antonia, de esta naturaleza y vecindad, para 
que dentro dól improrrogable término de diez días comparez
c a  e n  los estrados de este Juzgado, al objeto de notificarle y 
emplazarle con el auto de terminación del sumario instruido 
en este Juzgado contra el mismo y  otros, sobre asesinato y 
robo de Antonio Sánchez Aznar; apercibido que de no verifi
carlo se procederá contra él á lo que haya lugar.

D a d o  e n  Carayaca á 10 de Septiembre de 1903.™Fmncis- 
co Lorenzo. = P .  S.M *, Nicolás González. JO I íoI

CARTAGENA

D. Ricardo Salustiano Portal y  Cantero, Juez de instruc
ción de este partido.

A los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na- 
eión, hago saber: Que en este Juzgado y por la actuación de 
D. José María Herrero García, se instruye sumario por el d e
lito de hurto, contra Juan Gil Pérez (a) Gilito, de veinticua
tro años de edad, hijo de Alfonso y Josefa, natural y vecino 
de Alumbres, de profesión minero, sin instrucción, de esta
tura regular, color moreno, y viste traje de lana color ceniza, 
gorra negra y alpargatas cerradas, en cuya causa he acordado

expedir la presente n quisitorin por la que eu nombre de S. M.
11 Rey Don Alfonso X1IT(Q .D .G .L  ruego y tncargo a las ex 
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este* Juzgado, en las 
cáreeh s de esta ciudad.

Y para que se persone tn el mismo á prestar inquisitiva 
en dicha causa, se le e mmde el término de diez días, con
tados desde la inserción de la precinte en los Boletines oficia- 
h\\ de Murcia y  Cruli' y G a ce ta  im M adrid; apercibido que 
de no vm tíea ílo  le parara il  perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo a la I ly  por su n he liba.

Dudo eu Cartagena á 12 de Septiembre de 1903.=Ricardo 
Sal listín n o Portal.—P. S. M., .Tose Alaría Herrero. JO— 1732

CASTROUERI/

P . VitenL Alartín G utiém  /., Jim zde instrucción de esta 
vil la } pa r ti do de lú strog eri¡.

Por la p n s i  nti y como comprendido en el núm. 3.° del 
art. 835 di la 1 iy  de \ ̂  nf uic ia mi en t o criminal, se llama y bus
ca al procesado Ala miel Bartolomé Matías Her dia Montoya, 
conocido tarab én con el nombra de José, de veintisiete anos 
di edad, hijo di Francisco y di Carmín, natural de Alcalá de 
Henar i s, vecino y domic. hado en Astudillo desde el verano 
de 1902, en cuya vida se k  exp ’dio su cédula personal, cuyo 
aidual paradero ra ignora, tratante en ganados (gitano), sol
tero, aunque se dice casado por la vida marital que hace con 
Emilia Gabarrí, alto, grueso* para que en el término de diez 
días, desde Ja inserción do este edicto en la G a c e t a  de M a
d r i d  y Bvítiin oficial do esta provincia, comparezca en este 
Juzgado, á constituirse en la prisión provisional decretada por 
fa Audiencia provincial do Burgos, en la causa que procedente 
del misino se le sigue por el delito de lesiones inferidas á N i
canor Gabarrí Borja; apercibido de que, si no comparec \ será 
declarado reb Ide y le parará el perjuicio que hubiera lugar 
con arreglo á la Ley.

A la vez, ruego'a todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y  encargo á los individuos de la policía judicial, 
procedan a la busca y  captura de dicho procesado, y habido, 
que sea, conducirle á este Juzgado á fin de constituirle en la 
prisión provisional decretada.

Dado en Castrogeriz á !2 d e  Septiembre de 1903.=:Vicente 
Martín G utiérrez.=P . S. AL, Ldo. Jesús Alaría Gil Ruiz.

JO— 1733
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D , G .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y de 
mi parte les pido y encargo, procedan á la busca de las caba
llerías cuyas señas después se expresarán, y á la captura del 
autor del hurto de las mismas, que tuvo lugar en la noche del
12 de Agosto último, que se cree sea un gitano como de vein
tiocho años, vestido con pantalón y sombrero negros y blusa 
clara con rayas negras, siendo hurtadas dichas caballerías de 
la huerta nombrada Cebollera, y caso de ser habidas las pon
drán á m i disposición con los autores del hurto y personas en 
cuyo poder se encuentren las caballerías, si no acreditan en el 
acto su legítim a adquisición.

Dado en Córdoba á 10 de Septiembre de 1903.=Alejandró 
Rodríguez y S ilva .= E l Actuario, Ldo. Pedro Fernández P in 
tado. ‘ JO— 1694

Señas de las caballerías.

Cinco burras, de ellas cuatro rucias y una negra; de las 
primeras está una preñada y tiene las orejas cortadas; llevan 
aparejos y rizones.

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, militares 
y administrativas y agentes de la policía judicial, y  en el 
mío les ruego y encargo, procedan á la busca y rescate de una 
yegua de seis á siete años de edad, pelo castaño, alzada regu
lar, hierro A L, que fué sustraída la noche del 9 de Agosto úl
timo de los terrenos del cortijo de Peralta, término de esta 
ciudad, que labra D. Alfonso López, á quien pertenece dicha 
caballería, y á la detención del autsr ó autores de dicha sus
tracción, poniendo una y otros, caso de ser habidos, á mi d is
posición con ]as convenientes seguridades.

Dado en Córdoba á 10 de Septiembre de 1903.=Alejandro 
R odríguez.=E l Escribano, Teodomiro Fernández.

JO— 1695
CIEZA

D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción de esta 
villa de Cieza y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al pariente ó 
parientes más cercanos de un hombre de estatura regular, sin 
barba, pelo castaño claro, ojos pardos claros, de veintiocho á 
treinta años de edad, que vestía calzoncillos blancos con las 
iniciales C. L ., camisa color rosa, pantalones de pana á, rayas 
color morado, chaqueta negra, sombrero hongo color ceniza 
y  alpargatas de cara ancha, cuyo sujeto fué arrollado y  muerto 
por el tren mixto descendente en la madrugada del día 17 de 
Julio último cerca de la estación de Blanca; para que com pa
rezcan en este Juzgado dentro del término de diez días, que 
empezarán á contarse desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Aí a d r i d , con el objeto de recibirles declaración en 
el sumario que me encuentro instruyendo sobre dicho hecho, 
y  enterarles del derecho que les concede el art. 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo, les parará el perjuicio á que haya Jugara

Dado en Cieza á 11 de Septiembre de 1903. = A gu stín  
L lopis. JO— 1735

CUEVAS

D. Policarpo Valero de Bernabé y Castaños, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
carta orden de la Audiencia provincial de Almería, dimanante 
de la causa núm. 69 de 1902, sobre lesiones contra Miguel Gil 
Navarro, y como comprendido en los números 1.° y 3.° del ar
tículo 835 de la Ley de Eajuiciamiento criminal, se cita, llama 
y  emplaza al dicho Miguel Gil Navarro, hijo de Matías y  Fran
cisca, minero, de veintiocho años de edad, viudo, de esta na
turaleza y vecindad, con instrucción, sin antecedentes pena
les, de estatura regular, ojos melados, pelo castaño, rostro tri
gueño, con una cicatriz que le cruza desde el lagrimal del ojo 
izquierdo hasta el centro de la mandíbula del mismo lado, y  
cuvo actual dom icilio y  paradero se ignoran, á fin de que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta

/

provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Aire, núm. 20, de esta población, para la práctica de las dili
gencias acordadas; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y  agentes de policía judicial, 
la busca y captura de dicho procesado, y, caso de lograrla, su 
conducción á estas cárceles á disposición del presente Juzgado.

Dado en Cuevas á 7 de Septiembre de 1903.=Policarpo Va- 
le ro .= E l Escribano, Diego de Tena. JO— 1736

CHELVA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en auto de fecha 8 de Agosto último, en el suma
rio que instruyo sobre falsificación de expedientes de fallidos, 
se cita á los testigos D. Joaquín Alexandre y D. Juan Antonio 
Aíagaña, Tesorero y Oficial de la Intervención que respectiva
mente han sido de la Delegación de Hacienda de esta provin
cia, y cuyos actuales paraderos son ignorados, para que den-' 
tro del término de ocho días, contados desde la inserción de 
la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado con objeto 
de prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
de que, en otro caso, les parará el perjuicio á que haya lugar 
en Derecho.

Dada en Chelva á 10 de Septiembre de 1903.=E1 Actuario 
accidental, Miguel Roger. JO— 1737

ÉCIJA

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha man
dado en providencia de esta fecha, dictada en sumario que se 
instruye por muerte por asfixia en el río Genil, del niño José 
Pazos Aguilar, se ofrezca la expresada causa al padre del mis
mo, José Pazos, cuyo actual paradero se ignora, y  se le haga 
saber que en término de diez días comparezca en este Juz
gado á ejercitar el derecho que le corresponde; prevenido que, 
de no hacerlo, le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Eciia 10 de Septiembre de 1903. =  El Escribano, Juan 
Diego. JO— 1738

FONSAGRADA

El Sr. D. José Morandeira R ico, Juez de instrucción de 
Fonsagrada y  su partido, en causa seguida en este Juzgado 
sobre lesiones contra José María Blanco Incógnito, conocido 
por el primer apellido de Fernández, soltero, hijo natural.de 
María Concepción, oriundo y  vecino de Navia de Suarna, de 
este partido, dictó auto con fecha de hoy, declarando concluso 
el sumario y  mandando emplazar al referido procesado José 
María Blanco Incógnito, conocido por Fernández, para que en 
el plazo de diez días comparezca ante la Audiencia provincial 
de Lugo á hacer uso de su derecho, y  se le haga saber que 
puede nombrar Abogado y Procurador que le defienda y re
presente, respectivamente, en la Superioridad; pues, en otro 
caso, se le designarán de oficio.

Y  como el referido procesado Blanco se encuentra actual
mente en ignorado paradero, hallándose además declarado en 
rebeldía, se eytiende la presente, que se insertará en el B o
letín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que le sirva de citación 
y emplazamiento en forma.

Es la presente que firmo en Fonsagrada á 10 de Septiem 
bre de 1903.=E1 Actuario, Ldo. Julio Rodríguez y Meire.

JO— 1739
GIJÓN

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción del 
partido. '

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado José González ó Fernández, de unos quince años de 
edad, y vecino del Llano en esta villa, y cuyo paradero se ig 
nora, para que dentro de diez días, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á fin de ser indagado en causa que se le sigue 
en unión de otro, por hurto, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares, procedan á la busca y captara de dicho procesado, con
duciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Gijón á 9 de Septiembre de 1903.=Juan A . Fort.— 
Tomás Guisasola. JO— 1696

GRAN ADA—CAMPILLO

. D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
cente García Olmedo (a) Culillo, natural y vecino de Linares, 
hijo de Nicolás y Manuela, soltero^ jornalero, de veintiún 
años, cuyas señas son pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, cara oval, boca pequeña, barba poca, color mo
reno, estatura un metro quinientos setenta milímetros, cuyo 
paradero actual se ignora, para que dentro del término de 
diez días á contar desde la inserción-de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los Estrados de este Juzga
do, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, para la práctica de dili
gencias acordadas en la causa que se le sigue sobre quebran
tamiento de condena; apercibido que de no verificarlo sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la Ley. T

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso A l l í  
(Q. D . G .) exhorto y requiero y de m i parte le pido^ y ̂ encar
go á todos los Sres. Jueces y agentes de la policía judicial 
procuren por cuantos medios estén á su alcance la busca_y 
prisión de dicho procesado, toda vez que ésta se ha decretado 
sin fianza por auto de esta fecha, conduciéndole á la cárcel 
correccional de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á 9 de Septiembre de 19 03 .= José Gar
cía V aldecasas.=Por mandato de S. S ., D iego Artacho.

JO— 1740 ,

HÍ JAR

El Sr. D. Martín Bernal Aramburo, Juez de instrucción de
esta villa y  su partido, ha acordado, en providencia de esta le 
cha, se cite en legal forma á Teófilo Noguera Grao, soltero, ue
treinta *y seis años de edad, vendedor ambulante dé tejidos,
natural de Prast de Llusanés, provincia de Barcelona y vecino 
de Zaragoza, sin dom icilio fijo; para que dentro del termino 
de diez días, á contar desde el siguiente en-que presente 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial- de las 
provincias de Zaragoza y Teruel, comparezca en la Sal â A u 
diencia de este Juzgado, a las. diez de la manana, al ubi6!10 
prestar declaración en la causa que instruyo por lesiones ^  
ridas al individuo Teófilo Noguera Grao, en el pueblo de u 
de Gam y tarde del día 22 de Junio últim o; apercibiéndole
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que, de no comparecer, le parará el perjuicio á que hubiese 
lugar en derecho,

Y para que pueda tener lugar la citación acordada, extien
do esta cédala para su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
que firmo en Híjar á 12 de Septiembre de 1903.= El Escriba
no, Pedro Morales. JO—1*741

HUÉRCAL-OVERA

D. Francisco Barrios y Alvarez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Domingo Bue- 
nafuente Molina, hijo de Javier y Catalina, natural y vecino 
de Zurgena, casado, jornalero, de veintinueve años de edad, 
que no sabe leer ni escribir, y cuyo actual paradero se ignora, 
contra el que instruyo sumario por disparo y lesiones, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en dicho sumario, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en Derechó.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á su 
busca y captura, poniéndolo en esta cárcel á mi disposición.

Dado en Huércal- Overa á 7“de Septiembre 1903.=Francis- 
co Barrios.=Por su mandado ,~-S. L. B. JO—1697

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Maximiliano Caballero Infante, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 
llamo y emplazo á Manuel Cerbán Gómez (a) Titi, de veinti
trés años de edad, hijo de Manuel y de Antonia, natural de 
Jerez, vecino de ídem, de estado soltero, de profesión pana
dero, y cuyo actual paradero se ignora, y procesado en causa 
que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto, para que 

- en el expresado término se presente ante el mismo, é fin de 
llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedan
do apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que en Derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del procesado 
Manuel Cerbón Gómez (a) Titi, cuya prisión está decretada, 
enviándolo, en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 9 de Septiembre de 1903.= 
Maximiliano Caballero Infante.= Antonio Camaclio.

JO—1698

LINARES

ü . Carlos de Yalcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este 
partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nacién, que en este, J u zg a d o  
y actuación de D. Ildefonso Jurado Linares, se instruye su
mario por delito de robo de aves y efectos contra Manuel Ló
pez González, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, 
en su caso, con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel López González, de veinticuatro años de edad, hijo de 
José y Ana, soltero, natural de Gador, provincia de Almería, 
el que estaba domiciliado en esta ciudad en el Arroyo de Ba
ños, encontrándose en ignorado paradero.

Dado en Linares á 3 de Septiembre de 1903. =Carlos de 
Val cárcel.=P. S. M., Ildefonso Jurado. JO—1699

MALAGA—ALAMEDA

D. Vicente Chervás y Veguz, Juez de instrucción del d is
trito de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
. Francisco Florido Torres, de está vecindad, de profesión in

dustrial, habita en la calle Cruz del Molinillo, núm. 19, para 
que dentro del término de diez días conyparezca en este Juz
gado, que se halla en la planta baja de lá Casa Ayuntamiento 
de esta ciudad, con el fin de que preste declaración y respon
da á los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre 
estafas; apercibido que, de no hacerlo, levparará el perjuicio 
que haya lugar en derecho declarándole rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y prisión del indicado sujeto, dándome conocimiento del 
resultado.

1 Dado en Málaga á 7 de Septiembre de 1903.=Vicente 
Chervás.=Por su mandato, Mariano Rosado y Díaz.

JO—170.2

MADRID—CENTRO

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción, del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Mendoza 
Saavedra, hijo de Juan y de Carlota^ natural de la Habana 
(isla de Cuba), de cincuenta y cinco años, viudo, que se titula 
excoronel del regimiento de Cazadores de Caballería, nume- 
ro 38; á Isabel Guerrero y á Antonia Vecino, que ha vivido 
esta última en la Travesía de las Vistillas, núm. 11, ignorán
dose las demás circunstancias y actuales paraderos de todos 
ellos, para que en el término de quince días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi Sala Audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que respondan á los cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos instruyo por tentativa de estafa 
por el procedimiento del «entierro» al súbdito italiano don 
Angelo Guarino; apercibidos que, de no verificarlo, serán'de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas senas personales 
se desconocen; y, en el case de ser habidos, los pongan á mi 
disposición en las respectivas cárceles en clase de, presos co
municados.

Madrid á 2 de Septiembre de 1903.=Cayetano Garcia Mon
tes. =FJ Escribano, José Alonso Fadrique. JO—1700

MADRID—CHAMBERÍ
En virtud de la providencia del Juzgado de primera ins

tancia del distrito de Chamberí, de esta Corte, se anuncia por 
segunda vez la muerte intestada de D. Ramón Núñez Ramos, 
hijo de Manuel y María, difuntos, de treinta años de edad, 
casado, empleado, que falleció el día 11 de Noviembre de 1902, 
en su domicilio calle de San Bernardo, núm. 61, piso tercero, 
para quedas personas que se crean con algún derecho á los 
bienes que quedaron á su óbito, comparezcan en dicho Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, piso prin
cipal, á hacer uso del derecho de que se crean asistidos, den
tro del término de quince días, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, y se advier
te que la persona que reclama la herencia lo es su viuda doña 
Martina Berrotequieta.

Madrid 9 de Septiembre de 1903.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, José Peláez.=El Escribano, PH. del Sr. Bur
gos, ante mí, Julio del Campo. JC—107

MADRID—LATINA
D. León Medina y Briosa, Juez de instrucción del distrito 

de la Latina de esta Corte, interino.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Rodrí

guez Pérez, hija de Juan y Vicenta, natural de Burgos, de 
treinta y nueve años, soltera, dedicada á sus labores, que dijo 
tener su domicilio en el barrio de las Injurias, casa del Ca
brero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio de losJuzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de cumplir lo acor
dado por le Superioridad en causa que se la sigue por hurto; 
apercibida que, de no verificarlo, será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, y color 
moreno; y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Septiembre de 1903.=León Medi- 
na.=E l Escribano, Julián Villanueva. JO—1701

MARBELLA

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan proceder á la busca y rescate de un traje de jerga, 
un mantón negro, un pañuelo de seda con puntas blancas y 
unos zapatos color de tomate, y de hombre, que le fueron ro
bados de su casa á Silvestre Navarrete Martín, vecino de Be- 
nalmadena en la noche del 28 de Agosto último, y que se de
tenga á las personas en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su adquisición legítima.

Dado en Marbella á 8 de Septiembre de 1903.=José Risue- 
ño.=P . S. M., Antonio Amor. JO—1703

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto apo
dado El Granadino, como de veintitrés á veintiocho años de 
edad, alto, rubio, bien parecido, afeitado, sin bigote, que lleva 
puesto un traje de tela nueva color de plomo á cuadros, som
brero nuevo verdoso de ala ancha y alpargatas de cáñamo, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de cinco días, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Júzgalo á prestar declara
ción, sin juramento y responder de los cargos que le resultan 
en la causa que instruyo sobre robo, con la prevención de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio que haya lugar en De
recho.

A la vez, encargo á todas las Autoridades procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad le di
cho sujeto, á disposición de este Juzgado, como así también á 
la busca y rescate de las prendas y efectos siguientes: una 
chaqueta y un pantalón de lana color ceniza oscuro y nuevos; 
dos pantalones de pana, uno nuevo color verde y el otro color 
de café en mediano uso; el traje que lleva puesto el sujeto 
que se busca; una sábana de encajes; otra lisa de muselina 
morena; un vestido de mujer nuevo y azul; otro granate con 
tres galones blancos en la falda; una chaqueta de mujer nueva 
y azul y con peto blanco; otra del mismo color, con ramos os
curos y encajes en el cuello; dos pañuelos de seda nuevos, 
uno azul y el otro color de rosa; unas*botas nuevas de mujer 
y de becerro blanco; cuatro varas de encaje blanco y de sá
bana; una blusa de tela azul á-cuadros; un saco vacío, mar
cado con las.letras A G; un par de zapatos y una licencia ili
mitada, extendida á favor de Antonio Criado Villegas, en la 
ciudad de Ceuta en el mes de Noviembre de 1888, procedente 
del Cuerpo de Artillería de plaza, que le fueron robados al 
Criado, deteniéndose á las personas en cuyo poder se encuen
tren; que serán conducidas á esta cárcel si no acreditaran 
su adquisición legítima.

Dado en Marbella á 8 de Septiembre de 1903.=José R i
sueño.—P. S. M., José G. JO—1705

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan proceder á la busca y rescate de un billete de Banco 
de 50 pesetas, unos bolillos blancos vueltos por el pelo y una 
chaqueta negra, que en la noche del 30 ó 31 dé Agosto últi
mo le fueron robados á Francisco, Anaya Cabello, de su casa 
en la villa de Benalmadena, y que se detengan á las personas 
en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su adquisición 
legítima. , .

Dado en Marbella á 8 de Septiembre de 1903.=José R i- 
sueño.=P. S. M., Antonio Amor. JO—1704

MORÓN DE LA FRONTERA
D. Antonio Miguel Espinar v Espinar, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón. *
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y Escribanía dé D. Antonio Alvarez y García de Soria, susti
tuto de D. Francisco Alvarez, se instruye sumario por hurto 
de caballerías á Félix Manchado, en el que se ha acordado-ex
pedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes, procedan á la busca y ocupación de una

yegua torda, clara, con algunos pelos negros, rabona, con be- 
rrugas en lo alto del rabo, herrada en el cuello y nalga y una 
oreja despuntada. Un potro de un año, hijo de la anterior, co
lorado, lucero, belfo del superior y rebajado de un cuarto. 
Una muleta de cinco á seis meses, negra, con algunos pelos 
blancos en la barriga. Y una burra de buena alzada, cerrada, 
pelo jabada, con un lunar negro en una nalga, recien pelada, 
herrada en la culata y cuello, poniéndolas en su caso, con sus 
tenedores, si no acreditan su adquisición legítima ó son per
sonas de reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguri
dades convenientes á dispossción de este Juzgado.

Morón de la Frontera á 9 de Septiembre de 1903.= A . Mi
guel Espinar.=El Actuario, Antonio Alvarez. JO—1706

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón.

Por la presente hago saber á los de igual clase y municipa
les, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de 
policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y Escriba
nía de I). José Delgado Benítez se instruyó sumario por el de
lito de lesiones, hoy cumplimiento de ia ejecutoria, contra 
Juan Jarillo Martín," en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso NIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes,.procedan á la busca y captura del sujeto que luego se 
expresará, poniéndolo, en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este 
partido.

Y para que se persone en la cárcel de este partido á cum
plir la condena impuesta en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requisi
toria en los periódicos oficiales; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Juan 
Jarillo Martín, de cuarenta y cinco años, hijo de Diego y A n
geles, natural y vecino de Morón, casado, jornalero, de estatu
ra regular, color moreno, ojos pardos, nariz y boca regular 
pelo castaño. ,

Morón y Septiembre 10 de 1903.=A. Miguel Espinar.=E1 
Actuario, José Delgado. JO—1707

OLMEDO

D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de primera instancia 
de esta villa de Olmedo y su partido.

Por el presente edicto se llama á los que se crean con de
recho á los bienes de la Capellanía fundada por D. Juan A n
tonio de Iscar en el pueblo de Matapozuelos, para que compa
rezcan á deducirlo en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día en el juicio univevsal promovido por 
el Procurador D. Julián Sanz Cantaiapiedra, en nombre y re
presentación de D. Toribio Iscar, vecino de Matapozuelos; 
haciendo constar ser el segundo llamamiento, y que no se ha 
presentado persona alguna alegando ningún derecho.

Dado en Olmedo á 23 de Julio de 1903. =  Gabriel Fernán
dez.=P . S. M., Luis Tores. 621— N

PADRÓN

D. Germán Arias y Montes, Juez de instrucción de Pa
drón.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en sumario sobre hurto, se llama á los 
que se crean con derecho á una yegua de seis cuartas y cinco 
pulgadas de alzada, color castaño oscuro, crines y cola negros, 
tiene una estrella en la frente, está desherrada y tuerta del 
ojo derecho, habiéndose ocupado á Ramón Rey, ambulante de 
quincalla y domiciliado en esta villa, para que dentro de diez 
días comparezcan á declarar en la Audiencia de este Juzgado; 
previniéndoles que, de no comparecer, incurrirán en la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Dado en Padrón á 6 de Septiembre de 1903.=Germán 
Arias.=El Escribano, Luis F. Almazán. JO—1708

PALENCIA
El Sr. Juez de instrucción accidental de esta ciudad y su 

partido, por providencia de ayer, dictada en la causa que en 
este Juzgado se sigue sobre hurto de una manta, unos alica
tes y un sombrero, de la propiedad de Agustín Ruiz y Ruiz, 
de treinta y seis años de edad, casado con María Sánchez, ca
marero ambulante, contra José Baños García, leñador y sin 
residencia fija, ha acordado se cite á los referidos Agustín 
Ruiz y María Sánchez y á sus hijos, todos ellos de ignorado 
paradero, ? fin de que dentro de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante el Juzgado de instrucción de esta capital, Barrio- 
nuevo, núm. 12, con objeto de prestar declaración en dicha 
causa, y ser instruido el primero del derecho que le otorga el 
art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Palencia 4 de Septiembre de 1903.=E1 Escribano, Ldo. Pe
dro del Río. JO—1709

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto llamo y emplazo á José Aguado Me
dina, hijo de Miguel y Josefa, de treinta y siete años, natural 
de Granada, casado, vecino de la Línea, en el Cachón, casas 
de Tineo, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, al objeto de ofrecerle el sumario que bajo el núm. 157 
del año actual se instruyó por delito de lesiones al mismo, 
pues así lo tengo mandado en carta-orden procedente de la 
Audiencia provincial de Cádiz; apercibiéndole que, de no com
parecer, le parará el perjuicio á que haya lugar.

San Roque á 6 de Septiembre de 1903.=Eugenio Carrera. 
P. S. M., Ldo. Enrique Cruz. JO=1710

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Mangas Ruiz (a) Fárdales, de veinticinco años de 
edad, hijo de José y de Ana, natural de Los Barrios, partido 
judicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, 
de profesión jornalero, con instrucción y vecino que fué de 
San Roque, habitante en la Plazuela de la Concha, y cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de



2452 19 Septiembre 1903 Gaceta de Madrid.-  Núm. 262
diez días, contados, desde el siguiente ai en que apa remetí i n gerta la prt senté en la G \c f  va de M uiriii y Boletín nfeiaí de 
i s ta  pro \irn ia , iumpaiOuta cu la Sala - Audio m i a do este J a  - gado, eunobjeto de hacerle cierta nuhíkueum  en el sumario que, bajo el iuim. oíd  del «ñu 1902, se siguió contra el mismo 
por delito de homicidio y lesiones; bajo apercibimiento que, 
d e no ve r i lie ar 1 o , se rá d c 1 1 a r a do re b e 1 de y l e p arará e l pe r j u i - 
ció á que huliieri Jugar.Al propio t iem po, r í te lo  y encardo a Indas las Autorida
des y ordeno á los « g e r th s d e  la policía judicial,  procedan a 
la busca, cap tura  y cuiiduccion a la cárcel de este partido y a 
mi disposición dti referido procesado»

San líoque 9 de Sep tiem bre  de 1903.=:Fiigemü C a rn ra .--  
Id Escribano, Ltlo» Enrique Oru». JO —1711

SANTANDER
1<ii \ ¡ r t u d  de lo dispuesto por el Sr» D» Francisco Martínez 

Valdés, .lúe/ de p r im ita  iiistanciu di este partido, cu p ro v i
dencia di esle día, dictada a instancia del Trucar ador lliscu- 
iics, u i  re presenta eitin de 11» líicardo Simal Al ice, \ecino de t 11 e r v e r a d e lí ni í ' is ue r g a , tu  los a ti t os d e m ay ur e ¡ua 1111 a q ue 
Jim ¡mu novillo á D. Fuis l^rancihCo León Mamón y Benet,  u 1- 
eíjin que se dice fue de esta en pila!, y á los Sr es» W «c 11» Mu
ll i r  y l ' . 1 sobre cjiíc l I ación tic isiiutí contratos reldt iomnlos 
con ¡as m inas  K sprnum t y San Milian, y como eonsecacucia la 
i aiici hinmiii dt la lupuh 'iu  mime solire aquella pesa, ae mnplíi a 
ti Jos tvfi indos demandados Ib Fuis Francisco 1 edn Marsuii y 
Huiet y á la Sociedad W 111. H. Muí leí* y CV\ cuyo paradero st ignora* para que di litro del improrrogable plana de nueve 
días i lábil es, ¡i contar desde Ja inserción de la presente en ht 
t -H r r i  \  r«r M u i r ip  t emparedean ern los tutos, pi rsonamlost 
t u  forma; adcir liéudoJiB que, dt no liucorJo, les parará  el p e r 
juicio qut haya lugar en Derecho.

San t a ad e r 3 d c 4 g i is tu de 19 03— El F s e riba n o , J  uan O as - 
trillo. « 1 4 -X

TO! i pS \
D, Andrés Pérez Nisarre, I 1 instrucción de la villa de 

Tul osa y su partido,En vir tud  de la presente , que se expide en m éritos  de la- causa criminal que se s igue en este Juzgado por robo y homicidio cometidos en la persona de José Alaría Aniiebarrena, vecino que era de Benobi se cita, llama y emplaza á dos hombres, cuyas señas se expresaran a continuación, desconociéndose sus demás circunstancias y paradero, que sobre las ocho de la noche del 31 de Agosto último, subieron desde la orilla del río Elduaran á la carretera entre Tolosa y  Benobi, en el sitio llamado «Cerezos de Tellería», á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta re quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, para responder de ios cargos que contra los mismos resultan, bajo apercibimiento que, si no comparecen, les parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á los Jueces de igual clase, m unicipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de los ind icados sujetos, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta villa.Dada en Tolosa á 10 de Septiembre de 1903.i=Andrés Pérez Nisarre. " P o r  su mandado, Ldo. Eugenio Arizmendi.JO—1713
Señas de los sujetos á quienes se llama.

Representan tener de treinta á trein ta  y cuatro años, los dos de bastante robustez, uno de ellos alto, moreno, con bigote y pelo negros, vistiendo-americana y chaleco negros, pantalón de pana color barquillo y camisa blanca planchada, con boina oscura y zapatos toscos, y el otro más bajo que el an te rior, vistiendo traje de pana de color am arillento, faja encarnada y rubio el color del pelo.
TORTOSA

D, Fernando de P ra t Goy, Juez de instrucción de la ciudad de Tortosa y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto decentemente vestido, de unos cuarenta años de edad, que llevaba barba negra y tiene una cicatriz en la nariz, que el día 23 de Julio último viajaba en un departam ento de tercera en el tren  que salió de Tarragona, sobre las quince horas, en dirección á ésta ciudad, así comoá dos m ujeres que con dos niños iban en el mismo departam ento, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado de instrucción á declarar en la causa que se instruye sobre expendición de moneda falsa; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Tortosa á 7 de Septiembre de 1903.“ Fernando de P rat Gov.“ Por AI de S. S ., Enrique L. S.

JO—1714
UBEDA

D. Arcadio Ortega Serrano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber: Que en sumario que instruyo sobre hurto de una muía de la propiedad de Nicolás Trillo Toral, he acordado llam ar á los individuos, cuyas señas al final se expresan, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde Ja inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de Granada y Jaén, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en expresado sum ario, apercibidos que, de no verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de expresado sujetos, y caso de ser habidos, los conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Ubeda á 8 de Septiembre de 1903~A rcadio  Orte- g a .= P . S. Al., José Blanco. JO —1715
Señas.

Dos gitanos, uno de ellos llamado Amaya, de trein ta  y cinco años, moreno claro, con bigote negro, traje negro, con botas.Otro de veintiocho á trein ta  años, baio, moreno, con bigote, algo chato, con traje negro, alpargatas, ambos naturales de Granada.
1). Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción del p a rtido de esta ciudad.Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto como de unos veintiocho á treinta años de edad, que vestía traje oscuro, llevaba reloj y cadena y sombrero de ala ancha color claro, ignorándose sus demás señas, así como su actual paradero; cuyo sujeto por los meses de Noviembre ó Diciembre

vendió' una y eguu lolur perla, e u n  un lunar en la frente y
romo de siete sí ochu años de edad, u i  el cortijo Cerro Godino, 
térm ino de Higuera dt Arjona, al vi u n o  de la misma Enrique Mercado G a u lu n ;  pura que en el término dt dio/ días, a con
tar tiende l a  inserción de! presentí  t u l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , cuiüpuro/ca an te  cMe J uzgudo, sito en la calle Corredera de 
San Fernando, a responder a los cargos que le resultan en la 
causa que se insl raí e sobre sustracción th una yegua al veci
no dt Sainóle Ju a n  Campus Qm sadu.Asimismo y en n o m b v  de S. Ai» el R ey Don Alfonso XIII (Q. Lh HA, ruego cmvngo a tucúm lim Autoridades,  así civi
les ronio mili ta res  de ia Nación, procedan á la busca de expresado sujt to, y  caso dt set habido lo conduzcan y pongan 
con las seguridades ounv e n ie n k s  en  la eirxel de este partido 
á  disposición de este Jio gado., Dado en Unala á  10 de Septiembre de 19 0 3 Arcadio Q r- 
teg a .r  - | \  S. Al», Francisco  MouU ro. JO —1716

ZAFRA
D. Miguel García de Yinuesa y Sáinz, Juez de instrucción

i in terino de esti partido,Por la p resente  inquisitoria s. cita, l lam a y emplaza á E s
colástico G u tie r re /  "Milán, hijo de José y de Feliciana, natural 
dt Olíanos, vecino dt N trva, casado, jornalero, cuyas demás circunstancias no constan, ignorándose su actual paradero, 
para que dt litro dtl term ino de diez días, contados desde la 
publicación de la p resente  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Huelva, comparezca ante 
este Juzgado  p a ra  ser constituido en prisión, según está acor- 
do do en Li causa que con otro se le sigue por hurto de caballadas; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebel
de y A parará el perjuicio á que hubiere lugar.1 pido y encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades, Civiles y m ilitares, y agentes ^de la po
licía judicial,  que procedan a la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, en su caso, á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, en ia cárcel de este partido.Dada en Zafra á 11 de Septiembre de 1903.=Miguel García 
de Y inuesa— El Escribano, AHctoriano Alpuente.JO—1717

ANUNCIOS OFICIALES
S o c i e d a d  an ó n im a .- e s p a ñ o l a  «le l o s  g r a n d e s  

a l m a c e n e s  d e  n o v e d a d e s .
Se convoca á Jun ta  general de accionistas para resolver sobre los extremos B  y C del art. 45 de los Estatutos, debiendo darse todos por convocados para el día 12 del próximo Octubre, á las tres de la tarde, en la calle de Recoletos, n ú mero 2, bajo izquierda.^F iguero la  Ferretti. 616—X

C o m p a ñ ía  d e  l o s  C a m in o s  d e  M e r r o  
d e l  M o r te  d e  E s p a ñ a .

En los sorteos verificados en los días de ayer y hoy, ante el Notario del ilustre Colegio y distrito de Madrid D. Modesto Conde Caballero, de las obligaciones correspondientes al vencimiento de 1.° de Octubre próximo, han resultado am orti
zadas las siguientes:

Linea de Alar ci Santander.
856 obligad nes especiales números 291 á300—601 á 10 731 á 40—1.101 á 10—1.391 á 400—1.821 á 30—1.911 á 20— 2.451 á6 0 —4.671 á 80—5.111 á 20—5.341 á 50—5.351 á 60— 5.841 á 50—6.951 á 60—9.001 á 10—9.121 á 30—9.591 á 600— 9.851 á 60—10.001 á 10—10.211 á l6 —10.341 á 50—10.451 á 60— 10.681 á 90—11.121 á 30—12.941 á 50—14.761 á 70—15.931 á 

40—16.851 á 60—16.901 á 10-16.951 á 60—18.381 á 90—19.311 á 20—19.321 á 30—19.341 á 50—19.371 á 80—20.991 á 21.000— 22.021 á 30—22.631 á 40—22.841 á 50—23.001 á 10—23.231 á 40—23.761 á 70—24.211 á 20—24.801 á 10—26.421 á 30—26.771 á 80—26.971 á 80—27.281 á 90—27.471 á 80—27.701 á 10— 
29.691 á 700—31.771 á 80—32.641 á 50—33.171 á R0—33.411 á 20—33.431 á 40—33.671 á 80—35.751 á 60—35.891 á 900— 38.791 á 800—38.821 á 30—40.001 á 10—42.031 á 40—42.041 á 50—44.731 á 40—46.251 á 60—46.811 á 20—46.901 á 10— 
48.101 á 10—4-8.391 á '400-48.401 á 10—48.951 á 60—49.521 á 30—49.621 á 30—51.551 a 60—51.701 á 10-52.531 á 40— 53.381 á 90—54.021 á 30—54.381 á 90—54.591 á 600—55.501 á 10—55.901 á 10—55.981 á 90—56.071 á 80 y 56.431 á 40

Línea de Tíldela á Bilbao.
91 obligaciones de la prim era Serie, números 180—441 á 50—1.801 á 10—3.311 á 20—5.591 á 600—8.991 á 9.000— 12.241 á 50—14.381 á 90—15.121 á 30 y 19.101 á 10.216 obligaciones de la segunda Serie, números 51 á 60— 541 á 50—1.501 á 10—2.031 á 40—4.451 á 60—5.211 á 20—6.004 á 9—7.001 á 10—8.401 á 10—14.381 á 90—15.331 á 40—16.261

á 70—18.991 á 19.000—22.181 á 90—26.911 á 20—29.541 á 50 31.131 á 40—35.191 á 200—37.301 á 10—40.081 á 90—40.401 á 10 y 42.041 á 503 lotes de residuos en esta forma:Primero, núm. 19, al que corresponden los residuos:
Número 162 de pesetas......................  260Idem 164 ídem ...................................... 240

Pesetas........................... 500
Segundo, núm . 548, al que corresponden los residuos:

Número 611 de pesetas.......................  100Idem 965 ídem .....................................  200Idem 1.063 ídem ................................... 200
P ese tas ........................... 500

Tercero, núm. 674, al que corresponden los residuos:
Número 1.871 de pesetas................... 470Idem 1.408 ídem ......................  30

Pesetas...........................  500
Los poseedores de todas estas obligaciones pueden efectuar el cobro de su importe desde el día L° de Octubre próximo, en la forma y puntos que á continuación se expresan, con deducción de los impuestos establecidos por el Gobierno sobre la prima de reembolso:A. Los especiales de la línea de Alar á Santander:En Madrid, en la Estación del Norte y en el Banco Español de Crédito; en Santander, en la Pagaduría principal de la Compañía; y en Bilbao, en el Banco de Bilbao, á razón de 475 pesetas.

B . Las de Tudela á Bilbao:En Madrid, Santander y Bilbao, en los puntos indicados; y en Barcelona, en el Crédito Mercantil, á razón de 500 pesetas las de la prim era y segunda Serie, y los residuos por el valor de cada uno.Madrid 15 de Septiembre de 1903.“ E1 Secretario del Consejo, Pedro Méndez de Vigo. 608 (bis)—X

Situación de «JLa Propagadora Balear de 
Alumbrado», en 8©  de Junio de SfM£3L

ACTIVO Pesetas.

Acciones á e m itir ..* .................................................... 300,000Acciones en carte ra ...................................................... 22.500
Caja  ...................................................................... 10.827,58Carbones, ................   3.363,50A lm a c é n . . . . . ................................................................ 2.619Cuentas tran sito rias ...................................................  16.415,63
Sucursal In ca ................................................................ 114.643,31Instalación..............................   8.446,32M ob ilia rio ..................................................   . 914,32Ramales y contadores.................................................  24.970,60Ayuntamiento In ca .....................................................  8.328,89Material industria l.......................................................  81.065,81
Terrenos y construcciones.........................................  58.984,40Canalización................      47.357,13Alumbrado público ............... .•.......................  3.888,70Fabricación....................     1.854
Corresponsales  .............................................  826,85Cuentas de valores.............................  6.852,15Obligaciones en carte ra ....................................   17.500Acciones en depósito...................................................  27.000

758.358.19
PASIVO

C apita l............................................................................  500.000Sucursal Inca ..................................       5.500Fomento A grícola .............. ........................  111.382,03
Cuarto dividendo activo...................................  380Corresponsales.......................................    1.996,27Obligaciones al portador...........................................  100.000Cuentas acreedoras..............................      412,10Banco de España ..........................    725,10
Fondo de am ortizaciones...........................................  673,28Fondo de reserva......................................    596,69G anancia  .....................................................   9.712,72Acreedores por Acciones en depósito..................   . 27.000

758.358.19
Palma 30 de Jyinio de 1903.—El Vocal Secretario, José Estela. =E1 Presidente, Joaquín G elabert.=E l Vocal Director, Juan Suau. 618—X

C o m p a ñ ía -  d e  M is ta s  y  F á b r ic a  d e  H ie r r e s  d e l  P e d r o s o .

SU S I T U A C I Ó N  fi-
so de Junio. 

Pesetas
31 de Julio» 

Pesetas.
31 de Agosto. ' 

Pesetas.
A O TI V O

Tesorería y Caja............................................................... ...............................Existencias y saldos .......................................................................................Copartícipes.................................................. ..................................................
Terrenos-......................... .................................................. . . . . . . . . ................
Canon capitalizado....... ............................ ............................ ..................

55.601,86140.291,38362.570,78
, , 1,368.490913.706,20 

. 7.707.092,15

57.941,98 185.052,99 362.570,78 2.303.340,24 1.368.490 913.706,20 7.707.092,15 '

34.616,82 181.120,04 
362.570,18 2.303.340,24 

1.368.490 913.706,20 7.707.092,15
12.851.092,61 12.898.194.32 12.870.936,23

P A S I V O *
Anticipos por cuentas de canon. ..................................... ....................
Copartícipes, sus c réd itos.................... ............................................ .......................Accionistas, 1.114 acciones em itidas................ ....................................................

1.914.985,402.124.623,231.114.000
1.914.985,40
2.124.623,231.114.0007.744.585,69

1.914.985,402.124.623,23
1.114.0007.717.327,60

12.851.092,61 12.898.194,32 12.870.936,23

S. E. ú 0 .= S ev illa  14 de Septiembre de 1903r~El Secretario Contador, Miguel Velarde.= 
accidental, Braulio C. Ramos.

:V.°- B.0-—EL Presidente Director 617—X



Gaceta de Madrid.—Núm. 262 19 Septiembre 1903 2453

Compañía asxósxima de electrleidad
«1La Magdalena»»

Balance en 31 de A gosto de 1903.

ACTIVO Pesetas.

Fianzas.............................................................................  2.500
Línea primaria..........................................................  6.818,39
Mobiliario....................................................................  817,95
Teléfono......................................................................  1.707,20
Maquinaria................................................................. 40.433,99
Fincas................................................................... . 23.377,61
Línea secundaria........................... ................ .........  15.119,03
Alquileres........................................................... . 1.709,98
Obras............................................................................ 6.503,80
Material accesorio............................................... . 2.645,44
Gastos generales......................................................  4.309,90
Recibos al cobro........................................................ 4.028,46
Tesorería ..................r. ......................................  4.507,07
Deudores....................................................................  28.196,95

142.675,77
PASIVO ~  . — -----— --------

Capital: 150 acciones á 500 pesetas. ...................  75.000
Fondos de reserva......................................................... 13.953
Intereses y descuentos............................................. 58,69
Pérdidas y ganancias  ...................................  91,05
Impuesto..................................................................... 505,27
Explotación.................................... ........................... 16.250-,28
Dividendos á pagar.  .............................................  205,10
Acreedores....................................   36.416,33
Efectos á pagar  ...........................................  196,05

'  142.675,77

Novelda 10 de Septiembre de 1903.=E1 Secretario, José 
Sala.—El Gerente, Miguel de Liñán. 620—X

Compañía de los FWroeaB'BdIes Andaluces.
Situación en 30 de Junio de 1903.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------------------------    — ----------------- ------------------

Acciones á canjear por vales. . . . . . . . . . . . . . .  1.251/500
Gastos de primer Establecimiento y obras 

complementarias de primer Estableci
miento..............................................................  190.942.133,26

Acopios......................................................   4.953.334,95
Deudores varios.....................    10.702.282,25
Cuentas de garantía y valores disponibles.. . 6.000.000
Caja y Cartera .. 6.557.778,17
Cargas de la explotación.........................   3.999.098,21

224.406.126.84
PASIVO  —--------------— —

Fondo social.......................................................  36.000.000
Obligaciones.......................................................  154.939.662,33
Subvenciones......................................................  8.431.086,75
Reservas................................................    555.297,47
Cupones y amortizaciones vencidos ó atrasa

dos por pagar.. .........................................  10.097.877,19
Acreedores varios. .....................................  7.500.519,73
Liquidación de ejercicios cerrados.................  2.023.300,05
Productos del tráfico é ingresos varios  4.858.383,32

224.406.126.84
Madrid 18 de Septiembre de 1903— E1 Jefe de la Conta

bilidad general, E. Chandebois.=P. El Director, L. Kerom- 
nés. 613—X

B O L S A -  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 18 de Septiembre de 1903, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS =---------

, ' Día 17. Día 18.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nom inales.. 78 OjO 77,90-95-90
Idem E, do 25.000 id. i d . . . . . . . . . . .  > 77,95
Idem d , de 12.500 id. id ... . . .  .■........  78 0í0-78,05 77,95
Serie C, de 5.000 ptas. nominales.. 78 0i0-78,Ü5 77,95-780í0
Idem B, de 2.500 id. id ... .............. . 78 0i0-78,05 78 0]0
Idem A , de 500 id. id .................... 78 0i0-78,05 77,95-78 0i0
Idem G y  H, de 100 y  200 id. i d , . . .  77,80-85 78 0[0 77,80
En diferentes series............................  78 0x0 78,05-10 77,'95-780x0

Deuda al 5 0 /0  amortizadle.

Serio F, de 50.000 ptas. nominales. 97 0i0 98,90 96,90-95
Idem E, de 25.000 id. id . . . . . . . . . . .  » 96,90
Idem D, de 12.500 id. i d . . . . . . . . . . ,  96,95-97 0t0 »
IdemCf.de 5.000 id. i d . ,    97.0i0 97 Q0
Serie R , de 2.500 ptas. nominales.. 97 0i0 >
Idem A, de 500 id. id .. ................  97 OjO 97,10-05 97,05 97 0¡0
En diferentes series ................. 970x096.95 97,10 ' 96,95-97 Ofi)

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500............................................    »

Idem id. al 4 por 100.—150 .000 ..... 102,30 102,30

Acciones del Banco de España.. . . .  476-476,50 478 0[0
TJ , 477,50
Idem id. id. cantidades pequeñas.». 475-177-177,50 »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000................................    > 180,25
Idem del Banco de.Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela- .

T ción de 20.000.  ............................   > *
Idem del Banco Hispano-Colonial,
t números l  á 80 .000 .... . .  .  ..  > »
Idem del Banco Hispano-America- 

no, números 1 á 200.000 nomina-
T-.tlvas.  ............  . . .  140 0í0 142 0(0
ldm del Banco Español de Crédito,

números .1 á 80.000   100 0[0 »
idem_de la Compañía Arrendataria 0

de Tabacos.-Acciones al portador. 437,50 437,50-438 0[0

cam b io  a l  c o n t a d o  Resumen general de pesetas nominales
FONDOS PÚBLICOS - ..... negociadas*

Día 1/‘ 1)101 l8. Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ..............  724.800
— Idem id. al 5 por 100 amortizable  ................... 350.500
Idem id. Íd.-Cantídades pequeñas.. 438 OrO » Banco H ipotecario.-Oédulas al 5 por 100......................  »
Idem do la Sociedad do Electricidad Idem í d . - A l  4 p°r m . .     124.000

de Chamberí, series 1 á la 12, do Acciones del banco de España. . . . . .̂ ....................  . 13.000
1.000 acciones cada una, .núme- Idem del Banco Hipotecario de España   ............. _2.500
rosT al 12 000 > > Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos... 50.000

Idem de la Sociedad de Electricidad C a m b i o s  o í l e í a l e s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a i y e r a s .
m t t Ú ^ Í 0001'Íd(LaVaPÍéS),nÚ'  . .  París, á la vista, 1.000 á 34,13-1.500 á 34,15.

Idem de la Sociedad d¿ EÍecti'kidad Londres, á la vista, libra esterlina, 1 000 á 34,13-1.500 á 34,15.
del Mediodía de Madrid, núme- B o l s a  d ©  B i l b a o *
ros 1 á 12.000............................................  > > Cotización fondos públicos de hoy.— 4 por 100 interior, 77,95-

78 0[0.—5 por 100 amortizable, 00,00.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

O bservaciones  m eteoro lóg icas  «leí d&a 18 de S eptiem bre de 1 9 0 3 *

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

12 de la noche.................. 709 57 11.5 7.4 5 6 
4 9 
7 5

54
5044

R E .............. Calma........ Despejado.
Idem.6 de la mañana.. . . . . . . 708.98 

708 93 
7u7 46

10.9 6.4 N E .......... Brisa ligera 
Calma........9 do la mañana. . . . . . . . 19.8

26.2
12 8
15 4
16 0

E ................. Idem.
12 del día............ ........... .. 7.5 30 BE .......... Brisa. . . . . . Idem.
3 de la tarde........... . 705 32 28.8 7 0 

6.8 
6 6

24 8 ............ Idem ligera Idem.
6 de la tarde................... 704.80 23 5 13.8 32 Calma. . • Idem.
9 do la noche.............. 704 26 16 4 10.1 50 o ............ Id em ........ Idem .

Temperatura máxima del aire á la sombra..........
Idem m ínim a................................................................................... 8.8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)................................ ................................... 144

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................  5.7
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

1 horas de la noche.......................... .......................................  — 2 8
| Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milím etros).. .  >
' Sol completamente despejado .............................. .............  9h 50m
i Sol entrevelado por nubes ó vapores................................ . 0h 40“
í Total do insolación durante ei d ía ................................ I0 b 30“

Diferencia................ .................................................... % . .  21.2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra .. 35.6
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  60.6

Diferencia.................. *..................... .................................. 25 0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................... 40 2
Idem mínima ídem............................................................... .. 5.5

Diferencia............................................................................ 34 7

flatos meteorológicos del día S8 de Septiembre de1 9 0 3 , segmxlos telegramas recibidos en
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios pisisfos 
d© España, á las isnev© de la mañana, y en otros del ex tra jere  á las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES

A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del

día anterior;

Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo.
Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l  m a r .

París.................
Clermont. . . . . . 769.6 

770 2

-b 6.3 NE Calma.. Cubierto.. . .  

Despejado..

7 0 6.5 -b 5.1 16 0 6 0 > »

Valentía............
Gris-Nez........ . -b 2 4 ESE.... Brisa. .. 160 11.0 -b 6 0 18 0 33 0 »• Agitada.
Raint-Mathieu. 765 8 — 1 2 SE . . . Idem fte Idem........... 13 1 12 2 -b 2.0 16 0 11.0 > íd e m .
Isla d’Aix.........
Biarritz . . . . . . .

766.2 
765 2 -b

2.1
2.2

E .........
E ______

Brisa. . 
Idem , . .

Idem . . . . . . .
Idem.......

10 0 
11.1

9 0 
10 3 -b

»
1.1

28.0
22.0

9.0
9.1

»
>

Tranquila.
>

San Sebastián, . 764 9 
764 2

763 7

-b. 2 1 s ........... Idem... Idem . . . . .  . 18 8 14.5 -b 3 3 22 0 10 0 > Tranquila.
>Bilbao......... 2 7 SE Calma.. 

Idem..

Idem .......... 20 0 15.0 -b 2-0 26 0 10.0 >
Oviedo...............
Vares................
C oruña... . . . . . _ 3.8 ENE... Nebuloso . . . 12.2 11.0 - H- 1.2 21 0 10.0 » Tranquila.

Pontevedra. . . .
V ig o ................
O porto. ; ........
L isboa ...............

762.5 — 3.5 SO........ Idem.. . Despejado . 18 8 15.8 0 6 22 0 14.0 2> Idem.

763 4 2 5 ONO... Idem . . . Idem .......... 15.9 12 5 -h 2 1 21.0 14 0 > Idem .
A n gra ... . . . . . .
Punta Delgada. 764 5 -b 3 3 NO........ Brisa. . . Nublado___ 18 5 14 7 0.9 23.0 17.0 » »
Laguna..............
Funchal............

766.6 
763 6

-b
-b

1.2 
0 6

SE. . . .  
ONO. .

ídem.. 
Calma. .

Despejado. 
Idem ............

26 8 
22 1

20 0 
16 2

-h 5 8 
2.U

28 0 
23 0

20 0 
14 0

* Tranquila,
>

Lagos...............
Ay amonte . . . . .
Huelva..............
San Fernando.. 
Tarifa................

762.2 
769 ü

760.3

»

1 6

SE. . . . .  
»

¡SSE.. . .

Brisa.. . 
>

Brisa...

Cubierto.. . .  
Despej a d o ..

N u b la d o . . ..

10 0 
18.0

20.5

17.8
>

19.0 0.7 !

80 0 
>

>

16 0 »
»

*

Tranquila.
>

Sevilla............
Córdoba............
Jaén ............
Granada............
Murcia........ ..

Badajoz............
Ciudad Real« ..
Albacete...........
Cáceres..............
Madrid........ . 764.5 3 6 E ........... Calm a.. D espejado.. 

Idem ............

19.8 12 8 -4- 3 8 27.8 8.8 $
Guadalajara... 
El E scorial. . . .

Ávila..................
Segóvi a .........
Salamanca.. . .  
V  alladolid. . . . . 765 3 2.6 N E . . . . Idem . . . 14.0 9 4 -b 1.2 27.0

i

5.0 > >
Soria................
Burgos..............

Orense............. - 763.1 2 2 N N E ... Idem .. Idem . . . . . . 15.8 13 0 —J—0.6 29 0 7.0 > >
Santiago............

Huesca..............
Zaragoza..........
Teruel...............

Barcelona........

766.1 

765 0 '

— 2.8

2.9

NE.. . . .

s o : . . . .

Idem . . .  

Idem . . .

Idem ............

Cubierto., *.

12.0 

20 2

13.0 

17 4 -b

1.0 

2 0

26.0

23.0

6.0

14,0 »

i

Tranquila.
Mahón.........
Palma...........

766 3 
766 4 ___ 2.5

SE
N _____

Id e m ... 
Idem

Despejado.. 
Idem ..........

22 8 
19.8

17.4 
15.0 ~b 28

22 0 
23 0

12.0
33.0

> Idem. 
Idem.

Valencia............
Alicante............ 765.4 _ 2.3 N......... Idem . .. Idem ............ 24 0 19 0 -b 3.0 26 0 12 1 y »
Almería.............
M álaga.. . . . . . .

761.2 
763 7

— 4.8 
4 2

S...........
SE........
E .........

Idem . . .  
Brisa. . .

Idem..........
Nublado. ..

26 4 
21 7

23 5 
16 3 
18.7

-b
-b

0 4
0.6 23 0 

25 0
16.0
20 0

>
>

Tranquila.
Agitada.M elilla.............. 767.7 — 1 2 Calma. . Casi eub.. . 21 7 0.1 »

Orán . . . . . ___ 764 8 — 2.4 E ......... Idem .. Despejado . 1412 10.6 _ _ 5 9 20 0 10.0 » Tranquila'.
A rgel..  . . . . . . .
Túnez.................
Sfaks-..................
Palermo............ 764.0 2.0 0 . I de m. . . L luvioso.. , 18 0 15.1 1.0 »
Cagliari. ...........
Roma. ..............

766.9 
764 8 -b

1 0
0 2

NNO... 
-*

Viento.. 
Calma..

Cubierto . .. 
D esnejado,.!1 *15 9

»
6.4 -b 0 6

> >
>

»
> >

L iorna ............... 763 8 — 3.2 S E ....... Brisa... N u blad o.... 15 0 10,4 -b 1.0 >
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PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

Compañia gigonesa de maderas.-C.Bertran
 

(8. en O,)—Gran depósito de moderas.—Pino del Norte, 
tea di Ainiriea, pino francés y galkgo, caobas, cedros y otras 
maderas tinas de América.— Giller me cá ni c o  de aserrar y mol
durar.— Especialidad en la fabricación de cajas marcadas sí 
fatge y en mieras para e nvas es  de sidra, vinos, mantecas, 
sardi ras, pastas, i te.—Se fabrican moldaras, jambas, mon
tantes, etc,

FUNDICION TfPOFR AFIGABB JOSÉ DE LETRA.— C ASA 
fundada en 1KÓ3,—Proveedur de la imprenta de la l «acet \ 
be Mumiin y /Lorie tic tScstvut's •—Púa y o , 5b* 1 cié 1 uno 2*?i3»

UNIÓN H llil ERA Y MKT \ LÚRGIOA DE ASTURIAS. 
Minas de Mosquitera, Sama, La Justa, María Luisa y Santa 
Barbara.—Explotación y exportación de toda clase de carbo

nes minerales.—Correspondencia al Director -lo la Sociedad.— 
Gijón.

Ba n c o  f s i  vñ o l  d e  c r é d it o .—s o c ie d a d  a non  i -

nía.—Domicilio social: Pasen de Recoletos, 17.—M drid.— 
Compra y venta di valores públicos a plazo y al contado en 
todas las plazas dt España y del extranjero.—Préstamos sobre 
valores públicos.—Custodiado tuda clase de Avalores.—Cobro 
y compra de cupones españoles y extranjeros.—Cobro y des
cuento de letras sobre todas las plazas del reino y del extran
jero.—Seguros de cambio.—Emisión de giros, cheques ■nomi
nativos y cartas de crédito.—Apertura de toda clase de cuentas 
corrientes, de depósito y cuentas de crédito con garantía de 
valores cotizables.

SOCIETE GLE. DES CIMENTS PORTLAND DE SESTAO 
á Sestao (Bilbao.)—Los mejores cementos y los de mayores 
resistencias empleados en las obras de los puertos de Ceuta, 

Motrico, Navia, Sevilla, Castro Urdíales; por las Compañías de 
Ferrocarriles de M. Z. A., de Bilbao á Santander y otras Em
presas importantes.—Resistencia y finura de molido garanti
zadas.—Compañía anónima del Hormigón Armado.—Sestao. 
Bilbao.—Estudios.—Planos.=Presupuestos.—Cincuenta obras 
ejecutadas, en ejecución, ó contratadas en veinticinco meses.

LA SOCIEDAD UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS.— 
Arrendataria de la fabricación y venta exclusiva de pólvo
ras y materias explosivas, ofrece al público las mayores facili

dades para el suministro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarias, así como pistones, cartuchería (vacía 
para escopeta* cargada para revólver), cápsulas «Flobert» para 
salón y toda clase de accesorios y artículos no tarifados pro
pios del arriendo.—Dirigirse por corresponencia á D. Alberto 
Thiebaut, Consejero delegado y Jefe de las oficinas, Villa- 
nueva, 11, Hotel,Madrid.—Por telégrafo: Explosivos.—Madrid.

* Nota.—Cuenta corriente en el Banco de España á nombre de 
Unión Española de Explosivos.

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  p a r a  e l  e j e r c i-
cio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e ta  de M ad rid , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, k peseta cada ejemplar.

C ONVOCATORIA y  PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la Administración de la G a c e ta .

Gr a n d e s  a lm a c e n e s  d e  c a r r u a j e s ,  s u c e s o r e s
de Mira.—Alfonso X, 1 al 5, y Paseo del Cisne, 11.— 

Madrid.

Fá b r i c a  d e  c e m e n t o s  n a t u r a l e s  ( c a l  h id r á u -
lica) del TJrumea.—Dirección: Calle de Echaide, núm. 14. 

San Sebastián.—Cementos rápidos fraguados en dos minutos 
para Hormigones.—Idem lentos ídem en seis ídem id. Planes. 
Esta fábrica, que tiene magníficas canteras de su propiedad, 
bajando la piedra por cables aéreos, directamente de las can
teras á los hornos de calcinación, puede competir en clases y 
precios con las mejores de Zumaya.—Toda la maquinaria de 
última novedad está movida por fuerza eléctrica.—Tiene fun
cionando hoy seis hornos continuos que producen setenta mil 
kilogramos de cal hidráulica diariamente.—Propietarios: Se
ñores Añuda de Larralde y Compañía. Z—11

Ba n c o  h ip o t e c a r io  d e  e s p a ñ a .— p a s e o  d e  r e -
coletos, 12, Madrid.—Autorizado por la ley de 2 de D i

ciembre de 1872, y con exclusivo privilegio para emitir cédu
las, en virtud del decreto-ley de 24 de Julio de 1875.—Capi
tal social: 50.000.000 de pesetas.—Desembolso: El 4-0 por 100 
ó sea 20.000.000 de pesetas efectivas.—El Banco Hipotecario 
de España hace préstamos desde cinco á cincuenta años con 
primera hipoteca sobre fincas rústicas y urbanas, dando hasta 
el 50 por 100 de su valor, exceptuando los olivares, viñas y ar
bolados, sobre los que sólo presta la tercera parte de su valor. 
El interés de estos préstamos es actualmente de 4,40 por 100 
anual en metálico.—Terminadas las cincuenta anualidades, ó 
las que se hayan pactado, queda la finca libre para el propie
tario, sin necesidad de ningún gasto ni tener entonces que 
reembolsar parte alguna del capital.—El prestatario que al 
pedir el préstamo envíe una relación clara, aunque sea breve, 
de sus títulos de propiedad, obtendrá una contestación inme
diata sobre si es posible el préstamo, y tendrá mucho adelan
tado para que el préstamo se conceda con la mayor celeridad, 
si hay términos hábiles. En la contestación se le prevendrá 
lo que ha de hacer para completar su titulación en caso de que 
fuese necesario.—Además, el Banco Hipotecario hace présta
mos en metálico á corto plazo, desde uno á tres años, sobre 
casas en construcción en esta corte,bajo condiciones especiales 
y que estarán de manifiesto en dicho Establecimiento.—Hace 
préstamos hasta tres meses de plazo sobre valores del Estado ó 
sobre sus propias cédulas hipotecarias ú obligaciones.—Recibe 
en depósito cualquier clase de valores en papel y metálico, 
lingotes y alhajas.—Admite imposiciones en cuenta corriente.

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  a p l i c a c i ó n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.—Se halla de venta en la Administración de 

la Gaceta al precio de UNA peseta ejemplar.

L a m a r g a r i t a  kn l o e c u e s . - o o m o  p u r g a n t e ,
depurativa» antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Lucehes. — Estab 1 eeirtúe idu de Baños dü la misma agua en 
i  coches.—Deposito. Jardines, 15» Madrid. Z—14

SOCIEDAD ANÓNIMA CABLES ELÉCTRICOS DE AL- 
gorla. — Algorfa (Provincia di Vizcaya.)—Fabricación na

cional lio Curdunes flexibles para luz eléctrica.— Alta con
ductibilidad y gran aislamiento para altos voltajes.—Secciones 
garantí radas.—Precios sin competí ncia.

LUÍS ALBIRNL—CASA FUNDADA FN 1865.—MANRE- 
sa.—Telegramas: Albirtú.—Blanqueo y fábrica de cabos 
de algodón peinados en blanco y color para limpieza de má

quinas.—Aceites minerales y valvulinas para engrase de ma
quinaria.—Compra y vi uta de maquinaria y toda clase de 
desperdicios de fábricas, algodón y ‘lana.—Comisiones y con
signación! s del país y extranjero.

LA FSTRKI 1 \.—SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS. 
Capital social: 10.060.000 di p sitas.— Valores deposita
dos en garantía: 12.000.000 de pesetas.—Administradores, de

positarios y banqueros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano 
de Industria y Comercio, Banco de Gijon.—Seguros: Incen
dios, marítimos, valores, vida, rentas vitalicias.—Delegación 
tu Madrid: Mayor, 33, primero.

Gr a n  f á b r i c a  d e  s id r a  c h a m p a g n e  m a r c a  «e l
Hórreo» de los hijos de Pablo Pérez.—Colunga (Asturias).

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METÁ- 
licas.-—Talleres de Madrid (Glorieta del Puente de Toledo), 
y en Bilbao, Gijón, Linares y Beasaín.—Construcción de ar

maduras, columnas, vigas armadas, puentes, grúas, depósitos 
de chapa y trabajos similares.—Fundición de toda clase de 
piezas,— Ajustes v reparación de maquinaria. Depósito de 
Metal Deployé.—Estudios, proyectos y consultas.—La corres
pondencia y pedidos al Sr. Administrador de los Talleres.

VITROFANIA ESPAÑOLA. — GALLEGOS M ÁRQUEZ.- 
Decoración de cristales con papel vidrio. — Imitaciones 
perfectas á los’ vidrios de colores antiguos, Góticos, Bizanti

nos, Arabes, Renacimiento y al Estilo Moderno.—Constante
mente más de trescientas clases en dibujos diferentes; gran 
surtido emfiguras religiosasy otros motivos.—Esta casa se en
carga de decorar toda ciase de vidrieras en los citados estilos, 
y remite muestrarios é instrucciones para su empleo á quien 
lo solicite directamente.—Diríjase toda correspondencia, pe
dido ó noticia, al Depósito de Papeles pintados y Taller de 
pintura, calle de Espoz y Mina, 15, Madrid.—Projractos y pre
supuestos gratis.

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ-
genos y maquinaria general (antes Julias G. Neville).— 

Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón.—Talleres: en 
Mahón.—Central: Madrid, Alcalá,'33 y 35.—Sucursal: Barce-

t^ili 1L
lona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, gasolina, 
etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dowson.— 
Máquinas y calderas de vapor Davey Paxman.—Instalaciones 
completas eléctricas.—Bombas.—Calefacción.—Material para 
ferrocarriles y minas.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 
en el Almacén de la G a c e ta  de M ad rid , á peseta cada ejem

plar.

El  d ía .—c o m p a ñ ía  a n ó n im a  d e  s e g u r o s .—c a r -
tagena.—Seguros contra incendios. Seguros marítimos. Se

guros de valores.—Capital social: 100.000.000 de pesetas.—R e
servas; 614.425,24.—Primas á recibir: 4.907.748,31.—Total, 
15.522.173,55 pesetas.—Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del Imperio Alemán, Deu- 
amortizable del 5 por 100, Acciones de la Banque Francaise 
pour le Comrnerce et 1'Industrie, Inmuebles, etc., etc.—Pó
lizas de completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en toda España, y en las principales capitales del 
Extranjero.—Delegación en Madrid, Preciados, 42, entresuelo.

A VALLEJO.—ALCALÁ, 17.—MUEBLES DE EBANIS- 
Btería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des

pachos.—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

T a l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i o n e s  m e t á l i c a s  d e
Mariano de Corral.—Construcción de material móvil y 

fijo para ferrocarriles y minas.—Puentes y armaduras para 
cubiertas.— Piezas forjadas y estampadas.— Fundición de 
hierro, acero y otros metales.—Compañías de ferrocarriles que 
tienen en sus líneas materiales construidos por esta Casa: 
Bilbao á Portugalete.—Norte y Madrid á Zaragoza y á Ali
cante (Vagones-cubas de las «Bodegas Bilbaínas»).—Bilbao á 
Durango y San Sebastián.—Luchana á Munguía.—Bilbao á 
Lezama.—La Robla á Valmaseda y Luchana.—Bilbao á San
tander.—Castejón á Soria.—Villaodrid á Ribadeo.—Bilbao á 
Las Arenas y Piencia.—El Astillero á Ontaneda.—Cantábrico 
de Santander y otros muchos ferrocarriles mineros y fábricas, 
como las de Castro-Alen, Mutiloa, Hulleras de Sabero, Minas 
de Heras y de la Nueva Montaña de Santander, la Basconia y 
Altos Hornos de San Francisco.—Tranvías de San Sebastián 
á Rentería y de Bilbao á Durango y Arratia, etc., etc.—Pí
danse informes de esta Casa á los señores Ingenieros de las 
Compañías ferroviarias antes de decidir sobre los pedidos de 
materiales.—Dirección telegráfica: Corral, Bilbao.

CRÉDIT LYONNAIS.—FUNDADO EN 1863.—SOCIEDAD 
anónima.—Capital: 250 millones de francos, completa
mente desembolsado.—Madrid, Sevilla, San Sebastián.—Di

rección telegráfica: Credjonais.—El Crédit Lyonnais de Ma
drid se encarga, por cuenta de su clientela, de todas las ope
raciones de Banca y Bolsa. Z—2

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TUDOR.- 
Unicos propietarios de las patentes del acumulador «Tudor» 

para España, Portugal y Ultramar.—Oficinas: Madrid, Carrera 
de San Jerónimo, núms. 7 y 9.—Fábrica: Zaragoza, camino de 
Cubilar, núm. 103, «La Pilar».—Miembro del Consejo de Ad
ministración: D. Enrique Tudor, inventor del conocido y re
nombrado acumulador Tudor.— Fábricas asociadas: París, Li- 
lle, Berlín, Idagen (Vesfalia), Zurich (Zuiza), Génova, Viena, 
Budapetsh, San Petersburgo, Rosport, Bruxelles, Manchester, 
Chicago, Philadelfia.—Fabricación de acumuladores de super
ficie grande.—Placas positivas hechas por el procedimiento 
electrolítico y sin pasta, especialidad de nuestra exclusiva 
propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente in
evitable siguiendo el sistema hoy empleado por todos los de
más fabricantes, por la caída de la pasta adherida á las placas ' 
por medio de procedimientos mecánicos.—Acumuladores de 
estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en todas las 
grandes Centrales de Europa.—Acumuladores con descarga 
rápida.—Acumuladores reguladores para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarri
les y tranvías.—Acumuladores de tracción de ferrocarriles y 
tranvías.—Pídanse presupuestos á la Oficina Central.—Aviso: 
Se advierte que esta Sociedad es la única autorizada por el 
Sr. Tudor para la fabricación y venta de ios acumuladores 
«Tudor» en toda España.

Ta l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i ó n . —f u n d i c i o n e s ,  m a-
quinaria, Calderería.—Corcho Hijos, Ingenieros.—Santan

der.—Hierro y bronces fundidos en piezas de todas clases.— 
Calderas de vapor.—Tanques.—Vigas armadas para puentes y 
edificios.— Transmisiones de movimiento. — Lavaderos para 
minerales.—Tranvías aéreos.—Castilletes.—Vagones y volque
tes para ferrocarriles.—Cambios de vía y semáforos.—Calefac
ciones.— Sección especial para construcción de cocinas eco
nómicas.—Seción especial para aparatos de establecimientos 
balnearios.—Sección especial para materiales de saneamien
to.—Fabricación de robinetería de todas clases de hierro y 
metales para agua, vapor y gas.—Fraguas portátiles.—De
pósito de toda clase de maquinaria y accesorios para todas las 
industrias.—Catálogos y planos.

LA MAQUINISTA VALENCIANA.— FRANCISCO CLI- 
ment.—Talleres de construcción.—Fundición de hierro y 
metales.—Calle de Buenavlsta, 12 y 14, Ybilencia.— Construc

ción de toda clase de maquinaria y en especialidad máquinas 
de vapor, turbinas, instalaciones eléctricas.—Maquinaria para 
Fábricas de tabacos.—Elevaciones de aguas, Fábricas de pa
pel, Molinos, Prensas, Ascensores.

f j L  MATERIAL INDUSTRIAL, COMPAÑÍA ANÓNIMA. 
t,L edesm a, 20, Bilbao.—Almacenes de maquinaria y acce
sorios.—Agencia industrial y oficina técnica.—Material fijo y 
móvil para ferrocarriles.—Material para minas. — Material 
para metalurgia.—Material agrícola.—Material para la indus
tria cerámica.—Material para todas las aplicaciones industria
les de la electricidad.— Material para incendios.—Mater al 
hidráulico para puertos de mar.—Máquinas herramientas para 
trabajar metales y madera.—Motores á gas é instalaciones 
de gas pobre.—Máquinas á vapor, locomóviles, calderas, etc. 
Bombas, inyectores, turbinas, etc.—Grúas, poleas diferencia
les, gatos, fraguas portátiles, cables.—Correas belgas de 
cuero, balata, pelo de camello y algodón.—Aceros y herra
mientas de todas clases.—Aceites minerales, grasas, empa
quetaduras, gomas, tubos de nivel, cartón de amianto, desin
crustante, etc.—Estudios y presupuestos gratis.

Re a l  d e c r e t o  é  in s tr u c c ió n  d e 26 d e  a b r i l  de
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e ta  de M ad rid , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.—1

II J¡ ADERAS IMPREGNADAS.—TRAVIESAS DECU AL- 
SViquder clase de madera, en tocias las dimensiones, impreg
nadas según las prescripciones del Ferrocarril de los Estados 
confederados de Alemania.—Postes de telégrafo y mástiles de 
conducción para instalaciones eléctricas de maderas derechas 
superiores de la Selva Negra, también de los montes bávaros 
y de los centros del Rhin, impregnados según el sistema Kyan 
y en conformidad con las prescripciones de la Administración, 
de Telégrafos del Imperio alemán.—Producción en masa, nueve 
talleres para impregnar y creosotar.—Himmelsbaeh Herma
nos, Freiburg (Badén).—Pablo Haehner, Bilbao.—Represen
tantes: Otto YVolf, Rambla de las Flores, 30, Barcelona.

EL ÁGUILA. — FÁBRICA MODELO DE CERVEZA Y 
hielo.—Calle del General Lacy, teléfono 1.380, Madrid.— 
Sociedad anónima.—Capital: 3.000.000 de pesetas.—Sus cer

vezas «Dorada, Alemana é Imperatore», son de tan buena 
clase como las de las mejores marcas extranjeras.—Se ven
den en Madrid y principales poblaciones de España.

A RIZA Y DÍAZ.—INGENIEROS DE MINAS.—OFICINA 
técnica: Atocha, 27, Madrid. — Teléfono: 1.643; tele

gramas: «Di&riza, Madrid». — Horas de oficina: de nueve 
á doce y media.—Consultas, informes, planos, deslindes, di
rección y administración de minas, instalaciones, traducciones 
técnicas, proyectos y presupuestos.—Aplicaciones de la elec- * 
tricidad.—Ensayos y análisis de minerales y productos meta
lúrgicos á cargo de D. Pedro Rojas, Ingeniero de minas.

S A N T O S  D E L  D IA
Santos «leñare y Alfonso de Crezco.

ESPECTACULOS
APOLO.— A las 8 y 3j4.—El puñao de rosas— Colorín colo- 

rao.—El tirador de palomas.—La boda de Luis Alonso. 
LIRICO.— A las 9.—La Dolores.
ZARZUELA.—A las 8 y 3x4.— El puesto de f l o r e s . — Lola 

Montes.—Los hijos del mar—El famoso Colirón.
MODERNO.—A las 8 3[4.— Los granujas.—La trapera.— 

San Juan de Luz.—Correo interior.


